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A través de esta investigación, se pretende analizar a dos grupos de en 

tidades cuya importancia es relevante en el contexto económico nacional, y 

que son: el Sistema Bancario Mexicano y la Pequeña y Mediana Industria. 

De esta manera, el objetivo general del presente estudio es analizar la 

importancia que tuvo para la pequeña y mediana industria la nacionalización 

de la banca privada, ya que históricamente, y sobre todo en loa últimos a-

ños, el subsector industrial mencionado ha tenido como uno de sus mayores 

problemas obtener el financiamiento requerido a través de la banca comer-

cial para estar en condiciones de lograr sus objetivos. 

Por su parte, los bancos redujeron el financiamiento disponible para 

los sectores social y privado, entre los que se encuentra la pequeña y me-

diana industria, más marcadamente a partir de 1970, aplicando una serie de 

prácticas para racionar tanto el crédito de la cartera libre, como el pre-

ferencial, lo que además aumentó su costo, destacando: exigir mayores ga-

rantías, cobrar intereses por adelantado, exigir el mantenimiento de reci-

procidades cada vez mayores sobre los créditos otorgados, incrementar la.-

partié:ipación de créditos a ,corto plazo como respuesta a la incertidumbre 

sobre las tasas de. interés ac.tivas en relt1ción con el costo de los 
J .. . 

sos~ i~~f como a cambios inesp~r:adós en .el ·encaje legal,. otorgar crédito• • 

las .subsidiarias de los grupos bancarios en condiciones preférencialei, ·y 

limitar el acceso al crédito a las empresas pequeñas y medianas, as! como 

a aquellos que no tuvieran un amplio historial crediticio. 

En este sentido, las hipótesis de trabajo serán las sigyientes: 

a) ¿se canalizarán mayores recursos financieros a la pequeña y mediana in-
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dustria por parte de la banca comercial, una vez nacionalizada, direct.! 

mente? 

b) ¿Estos recursos, de ser más, se otorgarán en condiciones favorables pa-

ra las pequeñas y medianas industrias? 

c) ¿Existirá financiamiento en las mismas condiciones, para tod9s los pequ! 

ños y medianos industriales? 

Por su parte, la hipótesis nula será: 

- ¿Existirán más problemas de financiamiento por parte de la banca, a par-

tir de su nacionalización, para los pequeños y medianos industriales? 

A efecto de obtener las conclusiones respectivas a las hipótesis .antes 

señaladas, el presente trabajo se divide en cinco capítulos, integrados de 

la siguiente manera: 

En el primero, se analiza tanto la evolución del sistema bancario, des-

de sus orígenes hasta la fecha.de su expropiación, así como algunas de las 

causas que motivaron la misma. 

El segundo se orientá a conocer la nueva estructura del. Sistema. Bancario 

Mexicano, su probleudca y áu. actuación en el imbito económico f financie-. . . . ·, ,· . ·,, ,;, ' ' 

ro del país. 

En el tercero .se plantean los diversos criterios existentes para clasi

ficar y diferenciar a la pequeña, mediana y gran ind\lstria, la problemáti-

ca y perspectivas de desarrollo de las dos primeras. 

El cuarto capítulo se refiere fundamentalmente· a la dificultad que tie

ne el subsector industrial objeto de este estudio de allegarse recursos f.! 
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nancieros, de como influye al respecto la crisis económica actual, la man! 

ra en que el Gobierno Federal apoya a la pequeña y mediana industria a tr~ 

vés de diversos fondos y fideicomisos de fomento, además de algunas otras 

opciones que tienen para financiarse. 

Finalmente, en el quinto y último capítulo se relacionan al subsector -

industrial pequeño y mediano y al sistema bancario, a efecto ·de destacar -

la importancia que adquiere para los primeros la banca nacionalizada, y de 

como ésta puede otorgarles el financiamiento requerido, 

Cabe mencionar que un sector como el bancario, en una época de crisis -

como la presente, debe adaptarse a la situación que prevalezca en el país¡ 

la actuación del sistema bancario en el desarrollo de México debe ser el -

de impulsar a la planta productiva y al empleo, tratando de foment~r el ah~ 

rro interno para distribuirlo canalizando créditos entre los demandantes 

que los soliciten. 

La pequeña y mediana industria, por SU·parte, tiene una importancia enor 

me para la nación, ya que contr,ibuye a generar empleos y produce artículos ' 

necesarios, pues reáliza un elevado número de actividades industril!-les pri.2. 
1 

·, 

ritarias. Al respecto, para sostener y aumentar la planta productiva y el 

· e~pleo, riecesita d~ recursos' financieros baratos y oportunos. 

De esta forma, el sistema bancario, al encontrarse en un proceso de ca! 

bio y consolidación, y la pequeña y mediana industria, al depender en buena 

medida de la evolución de ese sistema, puede observarse que existe una re-. 

!ación muy estrecha, por lo que buena parte de la información contenida en 

esta investigación es susceptible de actualizarse muy rápidamente, en vir-

tud de ser hechos y datos recopilados hasta la primera mitad del mes de 
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noviembre de 1984. 

Además, el enfoque y el panorama de la problemática de la pequeña y me

diana industria, e inclusive, del sistema bancario, así como su solución, 

puede cambiar con el transcurso del tiempo, de acuerdo a la evolución de -

una serie de factores económicos fundament~lmente, como son: inflación, 

deuda externa e interna, exportaciones, y otros. 

:' 

' ·., 

• ' ;,~.: ' f 

.·,,. 

' ~ !• 
,!'. 

;o'' 
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I.l HISTORIA DE LA BANCA EN MEXICO. 

Con el objeto de analizar la historia de la banca mexicana, se puede 

considerar al año de 1864 como el punto de partida de nuestro sistema ban-

cario, aún cuando anteriormente se habían creado ya algunas instituciones 

de estas, tales como el Banco de Avío y Minas, en la época colonial, por -

Carlos III; el Monte de Piedad de Animas, que fue el precursor del actual 

Nacional Monte de Piedad y creado por Pedro Romero de Terreros en 1774; el 

Banco de Amortización de la Moneda de Cobre, instituído en el año de 1837¡ 

y otros más. 

Fue en 1864 cuando se fundó un banco sucursal de la sociedad inglesa 

del London Bank and South América Limited, y se llamó Banco de Londres, Mé 

xico y Sudamérica, consistiendo sus principales operaciones en el descuen-

to y giro de letras en Europa, préstamos con garantía, depósitos con inte-

reses, cuentas corrientes sin cargo alguno en favor de su clientela, pero 

sobre todo y quizás la más importante, fué facultado por el Gobierno de Mé 

xico para emitir billetes en el país. 

Más tarde, surgieron otros bancoa··,a los que también les. fue permitida· -
'· ,. .· ·" 

l~ concesión para la emisión de billetés •. c1-ó fueron. eLBanco de S~nta E~ 
',' . . :.· 

lalia en 1875, el Banco Minero de Chihuahua eri'l879, el Banco Mercantil, -

Agrícola e Hipotecario en 1882, y otros. 

La institución que tuvo una importancia relevante en el desarrollo del 

sistema bancario en México fue el Banco Nacional Mexicano, fundado en ago~ 

t.o de 1881 por franceses representantes del. Banco Francoegípcio, pues -
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sentó las bases de la economía, la banca y las finanzas en nuestro pa!s. -

Entre sus furiciones destacaban la emisión de papel moneda al portador, co!! 

centración y movimientos de fondos públicos, razón por la que se le conce-

dieron facilidades fiscales importantes. Inició sus operaciones el 22 de -

febrero de 1882. 

Poco después surgió una institución de crédito constitu!da principal-

mente por capital español: el Banco Mercantil Mexicano, el cual. ten!a co!_! 

cesión para efectuar todo tipo de operaciones bancarias, especialmente la 

emisión de billetes, siendo inaugurado el 27 de marzo de 1882. 

El 12 de junio de 1883 se estableció el Banco de Empleados, y ten!a la 

característica de haberse formado con suscripciones de empleados públicos 

además de contar con la autorización de emitir papel moneda. 

Ante la problemática del país en aquellos años, el tesoro público recu-

rrió a los bancos Nacional Mexicano y Mercantil Mexicano para solucionar 

sus problemas financieros, encontrándo así el apoyo requerido, pero a cam 

bio de algunos privilegios, entre los que destacaba el monopolio de emi-

sión de billetes. 

·,· 
·Frente a .~na situ!ición favorable y ventajos!l de esto~. bancos en rela--. 

ción· a ¡os de~.s; ée' fus;lonar~'ll, 1 operación publicad~ en el Diario Óficial .. 
.... 

de la Federación ei 31 de .mayo de 1884, y nació as! una hueva .institución: .· ... 

el Banco Nacional de México. 

' . 1 

Por su parte, el. Banco de Londres, México "Y Sudamérica ·se encontró en 

problemas, principalmente porque el plazo de la concesión que se ln hab!a 

otorgado estaba llegando a su Un; sin embargo, pudo seguir operando al 

adquirir la concesión del Banco de Empleados: 
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La crisis bancaria de 1884' 'dió origen a la fusi6n de varios bancos, a

demás que en"abril del mismo año se creó el Código de Comercio, cuyas di.!!, 

posiciones implicaban la virtual concesión al Banco Nacional de México 

del monopolio de emisi6n de billetes. 

La lucha de intereses entre el Banco de Londres y el Banco Nacional 

provocó el primer debate en México entre la pluralidad de emisión, defen-

dida por el B~nco de Lo~dres, y el monopolio de emisión, defendida por el 

Banco NaciQnal, triunfando la posición del primero pues alegaba que lá 

concesión del monopolio implicaba la violación del artículo 28 de la Con.!!. 

titución de 1857, a pesar de que el principal banco de la época era el N,! 

cional de México. 

En 1897 se creó la Ley General de Instituciones de Crédito, misma que 

estableció el sistema de pluralidad de emisión, determinó la intervención 

del Estado en la creación de nuevos bancos, prohibía a los bancos de los 

Estados establecer sucursales en el Distrito Federal no debiendo remitir 

sus billetes a la capital más que para descuento. Por ello, en 1899 se 

fundó el Banco Central Mexicano, que funcionó como banco de bancos, al a-

poyar a sus asociados que se encontraran en problemas; sin embargo, estu-

vo seriamente limitado en ésta función por no disponer de suficientes re-

servas constitu!das por.los bancos locales, y por no prever. la manera de 

enfrentar a. demandas ex'trao.rdinarias. 
,';. 

En l !mi' Ú' sistema financiero enfró en crisis a causa de la competen-, 

cia y por el afán de prestar todo el dinero disponible e~ caja, y por co!!. 

gelar. car~eras ~on préstamos a largo plazo, situación que, aunada a otro• 

problemas eXistentes en dicho sistema ocasionados por la rápida evolución 

del mismo, hicieron sentir la necesidad de crear un banco central ~l cual 

;,¡ 
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regulara las operaciones activas y pasivas de los bancos, les apoyara y -

se encargara de emitir la base monetaria, pusiera límites a la expansión. 

secundaria de dinero y supervisara la operación de los bancos para estab! 

lizar el valor de los medios de pago e incrementar la confianza tanto en 

la moneda fiduciaria como en la capacidad crediticia de la banca •. 

El 9 de mayo de 1908 se expidió la Ley Reformatoria a la Ley de 1897, 

misma que reconocía el notabl'e desarrollo del sistema bancario, pues abar 

caba ya a todo el país, y establecía una serie de disposiciones que trat! 

ban de controlar de mejor manera a este sistema que cada vez era más com-

plejo. 

Después de la revolución de 1910, la economía mexicana pasó por una a-

guda crisis. Madero tuvo que debilitar las reservas del gobierno a causa 

de los gastos militares, por 10 cual requirió préstamos del extranjero P! 
J 

ra sostener el equilibrio presupuesta!, acentuándose el desequilibrio fi-

nanciero a raíz del golpe de Estado de Victoriano Huerta, quien para oht!_ 

ner fondos recurrió a los ·bancos de emisión como sus proveedores f inanci!, 

ros, y contrató préstamos con bancos europeos, principalmente franceses. 

Ante esta problemática, en 1913 se buscó impedir, infructuosamente, .la 

fuga de. monedas dj! oro y plata a través. de' :,tres decretos; asimismo si! de~ 

Claró obligatoria la circulación y aceptación de los billet~s delos bart~ 

·cos Nacional de México y .de Londres y Mé:xico • 
. , 

Mediante el decreto del' 26 de abril de 1913, se autorizó la creación -

de una deuda interior observando así que la relación existente entre la -

política y las ftnanzas constituyeron la justificación tanto de las des

viacione.s en ras trayectorias de éstas como de su normal aplicación y 
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evolución; as! se llegó al comienzo de una etapa en nuestra historia eco-

nómica y financiera: la del Papel Moneda. 

El deterioro de la situación monetaria y las penurias presupuestales -

del gobierno triunfante de Carranza hicieron'sentir nuevamente la necesi

dad de un banco central,' inquietud que se manifestó en 1915 con la crea--. 

ción de la Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito, 

y en 1916 con la de la Comisión Monetaria, que absorbió las funciones de 

la Comisión de Cambios y Moneda anteriormente establecida. 

La Comisión Reguladora presentó su informe apuntando que sólo nueve de 

los veinticuatro bancos de emisión en existencia cumplían con los requis!. 

tos legales, y recomendó que al resto se les declarara en liquidación. 

Posteriormente, el artículo 28 de la Constitución de 1917 reservó al -

Gobierno Federal el monopolio en la emisión de papel moneda y acuñación -

de monedas. El artículo 73 facción X, confiere al Congreso la facultad p~ 

ra establecer un banco central en los términos del articulo 28 Constitu--

cional. Estos dos artículos conforman las bases jurídicas para la crea--

ción del Banco de México, S. A. terminando con ~a estructura que .hab!a 

prevalecido durante el desarrollo del Sistema Bancario Mexicano, y que 

consistía en un sistema de instituciones privadas. 

Para aquel ento.nces, y como consecuancia de lá evolución económica y -

financiera de nuestro país, los bancos privados tenían ya mucha infuencia 

en la economía de México. 

A' principios de la década de los años veintes, se adoptó un programa -

de austeridad en el que se redujeron los sueldos de los empleados públi-

cos, se obtuvieron anticipos considerables de diversos causantes, se dejó 
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de cubrir temporalmente el servicio de la deuda externa a mediados de 

1924, las monedas de plata se depreciaron ese año casi un 10% por lo que 

se tomaron medidas f isc•les tales como la c~eaci6n del Impuesto Sobre -~ 

Sueldos, Salarios y Emoiúmentos, y el Impuesto Sobre ~tilidades de Socie

dades y Empresas, (antecedentes del Impuesto Sobre la Renta). 

Asimismo, durante el régimen del General Calles se crearon: la Comi---

si6n Nacional Bancaria, la Ley General de Instituciones de Crédito y Est! 

blecimientos Bancarios y la Ley de Reorganizaci6n d~ la Comisi6n ~oneta--

ria, que fueron hechas pensando ya en la creación del Banco de ~éxico. 

En este sentido, y gracias a la serie de medidas antes mencionadas, 

mismas que aunadas a los activos de la Comisión ~onetaria, fué posible 

contar con lbs recursos necesarios para fundar el Banco de México, firmaB 

do el 25 de agosto de 1925 la Ley Constitutiva e iniciando operaciones el 

l~ de septiembre del mismo año, y siendo el Ministro de Hacienda Alberto 

J. Pani. 

Su administraci6n seda mixta_, no podía ser únicamente privada por la 

fuerza económica y ~oci?l que tendría esta institbci6n; debía~star bajo 

·el control del E~tado para. defe~der los intereses financieros .. de ia cole~ 

tividifd, pero también ten~a que gar~ntizarse que la decisión .de emitir b! 
,- 1 ' ' 

llet~s.no dependería de las.necesidades presupuestales de financiainiento, 

decretándose así que tuviera independenci& del Gobierno integrándose pa-
1 

ra ello representantes del sector privado; además se le impusieron limit~ 

ciones legales al financiamiento estatal. a través de un consejo integra-

do por cinco representantes del Gobierno Federal y cuatro de los accioni! 

tas priv~dos, y as! el control con~titucional del Estado se ejercería a 
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través del derecho de voto concedido al Secretario de Hacienda, prohibié~ 

dose a todo funcionario público formar parte del consejo. 

En suma, el Banco de México, antes que nada, debía dirigir sus esfuer~ 

zos a restructurar el Sistema Bancario Mexicano para que se · restableci~ 

ra el crédito y se pusieran en orden los recursos que· eran tan necesarios 

para la incipiente organización econóaica. Debía también ser la pieza ce~ 

tral de un sistema financiero sano que acelerara la lenta recuperación de 

todo el aparato productivo y así, para facilitar el control de dicho sis-

tema, se fijó a los bancos asociados un requisito de reserva en oro, del 

10% del total de sus depósitos. 

Sus billetes podían tener el carácter de títulos de crédito converti-

bles en oro, de aceptación voluntaria. 

En esa situación, se creó el Banco Nacional de Crédito Agrícola en 

1926, mientras que los banqueros canadienses y norteamericanos aprovech&-

ron que el Sistema Bancario Mexicano coaenzó a organizarse más adecuada--

mente para instalar sucursales en nuestro pafs. 

Posterio~nte 1 ·los banquero_& privados se organizaron y fundaron. en -

1927 •. la Asociación Nacional de Banqueros de MExico y do~ años 11is tarde 

ae crearon el S.nco de . Coaercio y el· Banco Mexicano_, en tánto que lite Ña- · · 

tiÓ~af Citibank abdó· una sucursal en México, a'l igual que. el Banco Gen_! 

nico da la'Aafrica del Sur •. 

Se fundó la Comisión de la Moneda en 1930, con el fin de ejercer un --
, 

control de cambios a través de las operaciones de compra-venta de divisas, 

además de autorizar la venta de las mismas sólo en casos necesarios para 
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satisfacer determinados re que rimien tos de comercio exterior, Sin embar'go 1 

esta Comisi6n fracas6 en su intento·de control y sus funciones fueron ab-

sorbidas por bancos privados. 

Esta situaci6n obligó a expedir una nueva ley monetaria, conocida como 

la "Ley Calles" el 25 de julio de 1931., la cual desmonetiz6 al oro, auto-

riz6 su libre exportación y dió a las monedas de plata poder monetario i-

limitado. Otorg6 también ciertas características de monedas a los bille--

tes expedidos por el Banco de México; decret6 la constitución de una re--

serva internacional para cubrir sólo los gastos o pérdidas en operaciones 

de cambio con el exterior, estableciéndo en el Banco de México una Junta 

Central Bancaria para autorizar la emisión de billetes, via redescuentos, 

para administrar la reserva internacional, además de fijar y administrar 

los requisitos del encaje legal. 

Por lo anterior, esta ley puede considerarse como la más deflacionista 

de la historia, y junto con el deterioro de la balanza de pagos, por las 

fuertes salidas de oro, originó que la oferta monetaria disminuyera de d:!, 

dembre de .1930 a diciembre de 1931 en 60.2%. 

Ad, las principales funciones del Banco d,e Mbico. como banco central,· 

fueron absofl>idas por ;l.a. Junta, que por ci .. rto fundórió pro~isionalln~n~eí· 
• • " • ' 1 

pa;ra que después de hacer cambios en la .Ley Constitutiva del priinero, ~e

ja~a de trabajar como banco ordinario y se dedfoara plenamente a sus ta""": 

reas de Banca Central 

Podría decirse que la desmonetización y la salida del oro al exterior 

propiciaron la coyuntura para acelerar la conversión del Banco de México 

en un banco central propiamente dicho, al facilitar la circulación de sus 
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billetes y estructurarlo como "banco de bancos". en 1932. 

El 9 de marzo de ése año se reformó la Ley Calles, pensando en cesar -

la deflación pero sin caer en la inflación, acuñando monedas de plata con 

el objetivo de restablecer el equilibrio entre el volumen del circulante 

y la producción consuaible. 

Esta reforma disolvió la Junta Central Bancaria, traspasando sus fun-· 

ciones al Banco de México y originando que el 12 de abril del aismo año 
¡ 

se reformara su Ley Constitutiva, eliminando sus funciones de banco de de 

pósito y de descuento, pues impedían el propósito esencial de su creación; 

después, en el mes de septiembre se expidió la Ley de Títulos de Crédito. 

La escasez de medios de pago y la incertidumbre respecto al valor de 

las monedas de plata incrementaron la confianza en el billete lo cual. -

junto con la coaodidad que éste representaba, hizo que aumentara su de~· 

manda y con ello la oferta monetaria, contribuyendo as{ a la solución del 

problema del crédito, registrándose de esta manera un creciiniento en el -

Producto Interno Bruto. 

La Gran Depres~ón y las leyes de 1932 .aceleraron la conversión del la!_ 

co de México en 'un banco qwa fuera el centro financiero del paú. y su ac: .. · ' _;,; 
' '· ' ,. ·,· ' . ' -

•. tuadón pera:i,tlá a la econO.f~ ··x¡cana salir .de. ia depresión antes que ""'.' 
' • ' • • • • • r 

'1oe E.tadoa Unidos e incr..ilntar notable•nte ~· reservas internacioáa-

les. 

En .aquel año, .el nÚllero de bancos asociados pasó de 14 en uyo a 42 en 

dlcieabre; el tipo de cambio pasó de ~2. 50 a $3.60 por dólar. 

En 1933, el Presidente anunció el equilibrio presupuestal y en 1934 --
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surgió la primera emisión de Bonos de Deuda Pública Interna, con la cual 

se creó el Banco Nacional Hipotecario, que se encargaría del financiamie~ 

to de obras Públicas Federales, Estatales y Municipales; además se creó -
·, 

Nacional Financiera, que ayudaría a la constitución de un mercado de val~ 

res y daría oportunidad a que se afirmaran los depósitos que estaban oci~ 

sos en los bancos. 

En los años. de 1933 a 1936 se regiStraron altas tasas de crecimiento ·-

{del 8.3% anual promedio), debido en parte a la.reducción del encaje le-

gal y de la mayor demanda de financiamiento el cual pudo ser proporciona-

do, entre otras, por las dos instituciones antes mencionadas. 

Las modificaciones a la Ley Orgánica del Banco de México en 1936, mej~ 

raron la estructura de ésa institución y la llevaron a la etapa final de 

su formación como banco central, concediéndo.le la plena disposición de la 

reserva monetaria; también se le liberó de. ciertas limitaciones que tenía 

aún para la emisión y colocación de sus billetes, dándoles a ellos final-

mente el carácter de moneda fundamental en el sistema dotándolos de cur-

so legal ilimitado. 

Adeaás, en dichas modificaciones se i;egµló detallada y rigurosa.mente -

el financia~iento del Banco de México, ·tanto, al Gobier110 Fede~al, cÓl!lí> a .. 

: los banco~, pasando a. ser agente financiero y consejero del Gobierno y ~o - ,' . . . . . . . . ' •' 

' ' - ' 

únicameÓte' él' én~argado de la cuenta de Tesorería. En ése pedodo el . fi"': 

nanciamiento al Rector público estaba delimitado, frecuentemente haciéndo 

hincapié en la necesidad de autonomía del Banco de Héxico, sin embargo el 

financiamiento en 1937 f.ué de 292. 7 millones de pesos¡ cabe mencionar que 

en aquel año se creó el Banco Nacional de Comercio Exterior. Estos crédi-
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tos se concedieron en la expresa inteligencia de que serían excepcionales 

y transitorios, además de que el banco central deseó asumir la responsab.!., 

lidad franca de un crédito especial, antes que abrir lineas de redescuen-

to a los Bancos Agrícola y de Crédito Ejidal, éste último creado en 1935. 

Al recrudecerse la depresión mundial en 1937, la recesión en Estados -. . 

Unidos y la huelga ·nacional que paralizó importantes actividades de la --

economía mexicana, se registraron fuertes salidas de capitales, atesora--

mientes, reducciones en depósitos y apuros bancarios, lo que hizo reducir 

las reservas internacionales del Banco de México, y así en diciembre de -

1938 se reformó su Ley Orgánica para redefinir su relacián con el Gobier-

no Federal. 

Con objeto de financiar el gran déficit presupuesta! que representaba 

hacerse carg(> de la industria petrolera en un medio internacional hostil, 

así como por la reducción de los ingresos del 'Gobierno que ello implica-

ba, se recurrió en forma intensiva y continua al sobregiro con el Banco -

de México. Los problemas de la recesión mundial de 1937 desaceleraron la 

economía nacional, aumentándo,sólo en 1.6% el P. I. B. de 1938. 

Para mejorar la situación se pensó en imponer controles.de cambio, pe

ro el Banco de México se opuso por ser incompatibles. con una 1.deolog{i.l 8! . 

, , neral dtL un pds de organización democ'rÍtica, El Presidente ~:tdenas en -
1938 consideró. al control da cambios de.difícil aplicación porque única-

mente es aconsejable en medios sociales altamente disciplinados, en pai-

ses donde el régimen aduana! está perfeccionado y cuyas fl."onteras reduci-

das son susceptibles de suficiente vigilancia. 

Ante una situación de recesión, inflación y deterioro en 1a balanza de 
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pagos, se llevó a cabo el viernes 18 de marzo de 1938 la expropiación pe-' 

trolera lo que trajo consigo represalias por parte de algunos países. 

Este hecho, en materia cambiaria, obligó al Banco de México a retirar.: 

se del mercado de cambios y por segunda vez en su historia, inició una P,9. 

lítica de flotación abandonando el tipo de cambio de $3.60 por dólar vi

gente desde 1933. La flotación duraría casi tres años y no funcionó libr.!. 

mente, sino con intervenciones del banco central, buscando compensar las 

presiones de la recesión norteamericana, las represalias contra México, -

las salidas de capital originadas por la eKpropiación, inflaci&n interna, 

decremento en los precios de ~a plata en 1939 y las fluctuaciones y espe-

culaciones en los precios de materias primas de importación. 

Finalmente, esos problemas se resolvieron con ~a entrada de divisas 

originadas por la Segunda Guerra Mundial y la conversión de la economía -

de Estados Unidos en economía de guerra, estabilizándo el tipo de cambio 

a $4.85 por dólar en octubre de 1940. 

En febrero de 1941, se anunciaron las modificaciones a la Ley Orgánica 

del Banco de México y a la L~y de· Instituciones de Crédito. 

Respecto .~l encaje legal, siendo en, ,1932 del 5,:t, l~ ley de 193~ ;l~. ~e-:. 
' . ' ' 1:~ . . .' 

· teriú.no· entre ei 3 y el l5t¡ pos~eriorménte la ley de l941 ·lo· fij~. entre 

· · el J y. el .20~ •.. Sin embargo 1 en. diéietnbre del mismo año 1 y estando la ~co-

'' 
noma en 'franco proceso de expansión monetaria consecuente de la liquidez 

excesiva provocada por la entrada de divisas causada por la Segunda Gue

rra Mundial, se elev6 hasta el 50%. Durante el per!odo de ésta, ·1a oferta 

mone.taria creció de manera excepcionalmente rápida y, junto con el infe

rior crecimiento del P, I. B. y la inflación mundiai'! provocó fuertes pr!_ 

/~. ' - :,,•' 
............... ""';'·-.;;.·::~-'-'·¡ ·~· ·' ',,oÓJ-.~·cl", ·"' 

•. {• 
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siones inflacionarias, 

En el mes de noviembre de 1942 se firmó el convenio Suárez-Lamont que 

regularizaba los pagos de la Deuda Externa del Gobierno Federal. Con éste 

convenio y su puntual cumplimiento se abrieron .fuentes externas de·finan

ciamiento a México, mismos que tendrían creciente importancia al finali-

zar la etapa bélica. 

Para que los bancos privados contribuyeran al financiamiento del Go-

bierno, se firmó un convenio en abril de 1943 con la Asociación de Banqu! 

ros de México, el cual autorizaba a los bancos de depósito a invertir en 

valores del Estado hasta un 30% de sus excedentes de depósitos sobre su -

cifra del 31 de octubre de 1942, siempre y cuando colocaran en firme en-

tre su clientel igual cantidad de éstos títulos. 

Por otra parte, el Banco de México elevó el depósito obligatorio de 

los bancos de provincia al 30% como m!nimo en septiembre de 1943, y en e

nero de 1944 se fijó entre 35 y 40% a los mismos. 

Fue en los años de guerra cuando el Banco de México empezó a funcionar 

como un banco central sofisticado. heterodoxo y cuya contribución al lo-

gro de los objetivos de política económica .. resultó valiosa y versatil. 

De.spués. el Presidente Avila Camacho creó el InsÜtuto Mexicano. del S.! 

guro Social venciendo resistencias de muchos sectores, entre ellos el ba!l 

cario, pues objetaban que fuese auxiliar del Banco de México en el finan

ciamiento al sector público, como inicialmente se hab!a creado. 

~l Banco de México particiró en la Conferencia de Bancos Centrales so

bre Sistemas de Control Económico y Financiero, celebrada en Washington -
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en el verano de 1942. En ella se aprobó una recomendación para que los 

países del continente pudiesen hacer el registro de valores que circula--

sen en el extranjero, a fin de determinar por exclusión, los que hubiesen 

qu~dado en territorios ocupados por los países del eje. Con apoyo en ésa 

recomendación, México expidió el decreto del 4 de agosto ordenando dicho 

registro, y llevó a cabo las últimas negociaciones con el Comité Interna-

cional de Banqueros que condujeron al Convenio del 5 de noviembre de 1942 

sobre las Deudas Directas del Gobierno Federal, seguido en 1946 por el --

Convenio sobre la Deuda Ferrocarrilera. Ambos convenios fueron favorables 

.para el Gobierno Mexicano, ya que permitieron el ajuste de dichas deudas 

al 20% de su valor original, se cancelaron casi todos los intereses venci 

dos y redujeron la tasa de interés para el futuro al 4.35% en promedio. 

En 1944, en la Conferencia de Bretton Woods, se crearon el Fondo Mone-

tario Internacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 

(actualmente Banco Mundial) y se encargó al Banco de México el conducir.-

las relaciones con éstas instituciones, adhiriéndose nuestro país al F. ~. 

I. en 1946, proponiéndole una paridad del peso mexicano respecto al dó-

lar de $4.85; también se fijó al oro como base cambiaria, estableciéndose 

una convertibilidad de 35.dólares por onza. 

En. éste ámbiente· el Gai¡to Público siguió crec;!.en~i:» obligando al. Go

' bierno a.a~udir al financfamiento del sistema bancario de una manera muy 

regular y ligada al encaje legal; crecieron un poco los impuestos, se es-

timuló la producción a través de bajas tasas en los gravámenes, exonerán-

do de impuestos a la industria. 

Durante 1946 y 1947 se sostuvo un tipo de cambio sobrevaluado, se red~ 

jeron las reservas internacionales del. Banco de México, .disminuyó el cir-
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culante, descendió la actividad económica, se desaceleró la inflación in-

terna,, se tncrementaron los aranceles para proteger a la producción naci.e_ 

nal y los ingresos en divisas estivieron compuestos principalmente por i!!, 

versiones extranjeras directas y por créditos. 

El 22 de julio de 1948, el Banco de México se retiró del mercado cam-

biario en otra flotación manejada, pues las reservas internacionales est! 

ban casi agotadas, en tanto se iniciaba un ambicioso programa de obras pQ 

blicas y de fomento agro-industrial, y ante la insistencia del F. M. I. y 

de la Tesorería de los Estados Unidos, en junio de 1949 el tipo de cambio 

es fijado en $8.65 por dólar. 

A partir de entonces se establecieron severas restricciones a la impoI 

tación, y a las exportaciones se les aplicó un impuesto del 15% e inclus! 

ve, se excentó a los artículos de difícil colocación en el extranjero; se 

decretó la Ley del Impuesto Sobre Utilidades excedentes y se modificó la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y se fijó un Impuesto Sobre los Ingresos 
,·;, 

de Plantas Ensambladoras de Automóviles; se modificó la Legislación Banc! '; 

ria. 

El saldo favorable que arrojó la cuenta corriente de la balanza de pa-
' .. , ' . ' 

' ' ' 

gos en 1950,se reforzó por una cual\tiosa eritrada de,divisas norteamuica-,,, 

n~e', qi.le ~e 't:e~ug~aron en Mixicctante el inicio de, la guerra, de Corea, gr_! 

'das a lo que ~n 1951 se cubrieron los adeudos con el F. M. l. y con el 

Tesoro de los Estados Unidos. Se fundó el Patronato del Ahorro Nacional -
1' 

par~ encauzar mayores recursos hacia la producción. 

Según proyecciones del Gobierno dadas a conocer el 11 de enero de 1954, 

señalaban un déficit fiscal probable de 800 millones de pesos y las nece-
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sidades de importar grano por el mal año agrícola. Hab!a que echar a an~ 

dar el programa de "emergencia" para créditos al campo que hab!a prometi-

do el Presidente Ruiz Cortines, concluyéndose que la desvalorización de -

nuestra moneda era inevitable debiendo anunciarse en el momento adecuado, 

después de las negociaciones con el F. M. I. y antes de la Convención Ban 

caria en abril, para impedir especulaciones. Cuando en ése mes se inició 

una fuerte fuga de capitales, inmediatamente se negoció con el F. M. l. y, 

el 17 de abril (sábado de gloria), se anunció el nuevo tipo de cambio de 

$12.50 por dólar, mismo que tuvo vigencia hasta 1976. 

Dicha paridad se fijó a un nivel expresamente subvaluado para increme~ 

tar las reservas internacionales, prever los ajustes de precios derivados 

de la devaluación y estimular la economía, acelerando su salida de la re-

cesión, y el 2 de agosto de 1954 el Banco Mundial anunció que había conc~ 

dido el crédito más grande de ésa institución a México, por 61 millonu -

de dólares. 

La salida de capitales que surgió a raíz de la desconcertante devalua

ción redujo las cuentas de cheques e implicó serios problemas dé liquidez 

en las carteras de, los bancos, por lo que de nuevo el Banco de México ac~ 

dió en apoyo .. del sistema bancario para evitar un pánico financiero'. La d.! 
. . 

val1,1ación provocó fugas de capital con recursos provenientes de ventas TÍI!.. 
,•: 

sivas 'de valores bancilrios en poder del público, por lo que el banco cen-

tral.se. vio obligado a intervenir para sostener su precio y evitar que. 

los valorés financieros fueran objeto de especulación, particularmente ª.!! 

te las expectativas oficiales de que era sólo un brote especulativo de 

corta duración; en junio, una vez contenido el retfro de cuentas de che--

ques y restablecida la normalidad en los mercados financieros, los bancos 
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privados volvieron a colocar valores y el Banco de México a reducir la t! 

nencia de éstos. 

La política fiscal implantada en 1955 y 1956 contribuyó en la obten--

ción de un superávit presupuestal que se empleó para liquidar adeudos con 

el Banco de México y con el Banco Nacional de Comercio Exterior, a través 

de Nacional Financiera; sin embargo, éste superávit se convirtió en défi-

cit en 1957 y 1958, parte del cual fue financiado por el Banco de México, 

apoyando a los bancos y al mercado de valores ante el efecto ocasionado -

por la fuga de divisas de ambos años, lo cual indicaba la marcada prefe-

rencia del público por instrumentos financieros de gran liquidez y su re-

sistencia a colocar sus ahorros en valores de mayor plazo. Dicha propen-

sión acentuó la susceptibilidad a las crisis financieras y dificultó la -

i'.'-

labor de apoyo del banco central. 

Esta caractedstica tomó gran relevancia en 1957 porque, además de a- ·:i 

fectar a la banca de depósito, cuyos pasivos principales son liquides por 

naturaleza, presionaron seriamente a los. nuevo~ intermediarios financie

ros¡ las sociedades financieras tenían instrumentos de captación que, si 

bien eran a largo plazo, de hecho gozaban de gran liquidez. 

Se .. ~e formó la Ley General de Instituciones de Crédito 11ara sujetar, - · 

,. pór primera vez, a las socied.ádes financie::as al. control cuantitativo del 
' . : .. ',» 

·• depó~.:1.to obligatori~ no meno~ d~l 5% ni mayor del 30% del pasivó .exigible 

.en.~oneda nacional y extranjera; Esta disposición entró en vigor el l!. de 

febrero de 1958. 

Antes, el 15 de enero.del misino año, se les concedió acceso a recursos 

del banco central a los bancos de depósito cuyos pasivos no hubieran ere-
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cido más de 6%. Este estimulo para su crecimiento buscaba compensar la b! 

ja competitividad de la banca de depósito en la captación de recursos, 

frente a las financ{eras que pagaban mayor interés, el diferencial en los 

regimenes de encaje legal, y las variaciones estacionales en la captación 

por tipos de institución. 

En los aiios de 1959 a 1961, las autoridades monetarias siguieron poli-

ticas que compensaron en parte el aumento de las reservas internacionales 

de 1959 con una absorción de liquidez, que se logró a través de ventas de 

valores gubernamentales, hechas por el Banco de México al sistema finan-

ciero, y por la decisión del Gobierno de no acudir al financiamiento del 

banco central para que no se convirtiese en una fuente adicional de expa~ 

sión en la base monetaria. 

El incremento en la captación por el sistema financiero y las políti-

cas de depósito obligatorio que esterilizaron una.parte importante de ésa 

captadón permitieron que el sector público recibiera mayores financia--

mientas con recursos no inflacionarios. 

Las Institucii>nes Nacionales de Crédito también·recurrieron al exte--
.. . . ' .. ··· \¡ -

.. · ·.riQ(para · complemeri~~t ifus rei:Úrsos.:ca¡>tados. De!Jpli~*, la f~e.rt·· sa·J;ida. . 

. de\a~Úales···ocu~~i~ien .• 19~r. req~irió :·qu~ ef"~ancd de::M~~ic~.·.lP.º~llu .d• ···• 

nuevo a la banca para que no redujera sus créditos en ése año de :ra~e~~ón 

mundial. 

Nuevamente en .>1960 se intentó limitar la captación de las financieras 

en instrumentos de corto plazo. Se fij6 una tasa dé crecimiento autoriza

do del 12% anual de. éstos pasivos, excluyendo a las financieras rnás pequ!. 

ñas cuyo pasivo exigible y conti,nge\'lte, sin incluir bonos financieros, --

.... ¡: 
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·fuera menor de los $20 millones~ Se buscaba alentar la colocación de bo

nos financieros de mayor plazo, regular el muy rápido cre~imiento de esos 

inter111ediarios financieros y propiciar un ordenado crecimiento del siete- . 

ma bancario. ·El Banco de México autorizó a éste a que elevara los intere-

ses de los depósitos a plazo fijo a 6% si el plazo era mayor de tres me-

ses, y a 7% si el plazo excedía los seis meses. 

En 1962, la aton!a interna se debió al bajo ritmo de la inversión pri-

vada. La pol!tica monetaria se concentró en estimular la demanda agregada 

en 1963 y 1964, principalmete a través de créditos del Banco de México P! 

ra financiar la inversión del sector público, Además apoyó a los bancos -

que perdieron recursos por las salidas de divisas ya mencionadas. También 

se reformó la Ley Bancaria pata inducir a las financieras a captar recur-

sos a mayores plazos para mejorar la canalización del crédito hacia acti-

Vidades productivas. 

El mayor ingreso nacional, la confianza en la estabilidad financiera. 

la creciente diversificación de los instrumentos de captación y las atra~ 

tJvas tasas de interés aumentaron significativamente el ahorro captado -

po~.:el s;istema financiero, pasando a representar el 27% del P. I. B. en -

196~. La .crecten'te actividad ~conómi~a y los avances en la recaudación -

:fb~~~ ~urnen~~r.~n los ingru~s del Gobierno Federal.. y la esta~ilida.d po':" 
1 ' 

U:tÚ~ y econ6micaasf cóm~ el cab~1.cu~l~ltiénto del servicio de l*.~•u~ 
~ ~-

,cia .• lnciellienttrori la dispónibilidad de .créditos' externos. ai sector.· púbii..: 

co.' Adeús. la política .de orientaci~n selectiva del' crédito asi~nó IUYO.;: 

res re~ursos no inflacionarios pro~enientes de la mejor captaciÓnf del - • 

superior porp11ntaje de encaje· legal, al séctor público. 

En. 1965 se llevó ·a. cabo el fortal~citdento de la e&tabilidad monetaii~ 
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y de las reservas internacionales del pats. gracias a que los déficit en 

los presupuestos continuaron siendo moderados y se pudieron financiar con 

mayor crédito externo y más captación de ahorros internos. 

En el per!odo 1965-1971, se siguió una política monetaria menos expa,!!_ 

sionaria, que redujo el ritmo de la inflación interna y proporcionó supe

rávit continuos en la balanza de pagos, incrementándose en 71.1% lila 're-

servas internacionale~ del Banco de México en los siguientes siete afias. 

Es importante subrayar que la reorientación de la política monetaria no -

implicó restricciones a la actividad económica sino que propició el diná-

mico desarrollo del Sistema Financiero Mexicano e impulsó el fuerte creci 

miento del ahorro y de la inversión. 

En 1968, la incertidumbre financiera mundial, los incrementos en las -

tasas de interés en los mercados de capitales, aunados a la crisis polít! 

ca interna de julio a octubre de ése año, provocaron grandes salidas de -

divisas. 

Aunque los. créditos del Banco de México en 1,969, otorgados al sector ..;, 

público, se ajustaron a la disponibilidad de recursos no.inflaciOriatios; 

ésto no implicaba alguna reducción en ef'g~sto púb.lico~ ya que c~n~inua

ba. aumentai\clo. •Además~ .el banco central·.continu6 apo~táÍld() r~cursqs a·i··~ 
' . ·j·.'· ··,> . 

. aquellos banco~ de de.,c)sfto cuyo" erecimi .. ntó f~er•.·infer:lor ál de Íá 

~~dad económica nado~al. 

Más adelante; dos causas externas afectaron al pa{s en 1971: la rece-

.-:, 

sión 'mundial iniciada en el último trimestre de 1969, y el desquiciamieri- .. < 

to del Sistema Monetario Internacional de Bretton Woods en agostó de 1971, · 

originado cuando los Estados Unidos decidieron modificarlo, pues mediante 
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éste sistema, los dólares americanos obtenidos por otros países a través 

de sus ventas a ésa nación tenían convertibilidad en oro. Cuando hubo una 

mayor afluencia de oro hacia el exterior, los Estados Unidos fijaron el -

valor de su ~oneda a través del mercado financiero mediante un sistema de 

flotación y los excedentes se manejaron por medio del sistema paralelo no 

controlado por los bancos centrales, creándose así los .llamados "eurodól! 

res". Tales excedentes se invertían como préstamos para los países que t~ 

nfan proyectos que garantizaran resultados monetarios satisfactorios, a -

plazos usualmente de 10 a 15 años y con la tasa de interés conocida como 

"Prime Rate", que es la tasa de interés preferencial que los bancos nor--

teamericanos cargan a sus principales clientes; además sirve de base en -

la fijación del tipo de interés en algunas negociaciones de crédito inter 

nacionales. 

En 1970 se generaron presiones recesivas internas, 1as que sumadas al 

efecto de la recesión mundial, origin~ron el fenómeno de la "atonía" de 

1971; por ello el Banco de MéKico lan~ó en abril de aquel año un proyecto 

que tenía como objetivo reactivar la economía a través de la construcción 

de casas para familias de bajos ingresos, utilizando lo.s fondos sobrantes 

que el sistema bancai:io depositaba . en el banco central. 

Se hizo riotoria \~ inlpos.ibi#dad de .la política monetaria de,:g~~·r11r ~ 
::···,· 

·. demand~ (t~: ciéditos en' tal amb1.ente de' atonta. las reservas. int1a:rnaclona-
1'. 

les del Ba~·~·~ d{ HéxicÓ' aumentaron en 24% y su efecto expansionario' en la . 

base monétaria se reforzó con uri aumento en su financiamiento al sector -

público,• a los bancos de depósito y a los fondos y fideicomisos ofic,iales 

de foín~nto~ Sin embargo,; la resultante expansión en la base monetaria se 
'. 

vio collipen~ada en grado apreciable por los fuertes aumentos en los depós!, 
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tos de las sociedades financieras e hipotecarias en el Banco de México en 

exceso de su requisito legal, por la falta de demanda de crédito causada 

por la referida atonía de 1971 ~ 

Tal falta de vigor de la economía dio lugar en 1972· a una nueva poUt.! 

ca de estimular la economía, aumentando fuertemente el gasto público pre-

cisamente en el año en que se iniciaba l~ etapa expansiva del ciclo econ& 

mico mundial. Entre 1972 y 1975, se optó por intentar un proceso product.! 

vo más expansionario que el de los años anteriores y resolver.necesidades 

sociales y de infraestructura acumuladas. El instrumento principal de ésa 

política fue el gasto público, cuyo creciente déficit fue financiado en -

buena medida, con recursos primarios del Banco de México y del exterior. 

Los consecuentes aumentos en la base monetaria reforzaron primero (1972-

1973) y amortiguaron después (1975), el efecto interno de las fluctuacio-

nes en la actividad económica internaciorial. 

Las autoridades monetarias expresaron su preocupación ante el aumento 

del déficit fiscal,. cuyo financiamiento requirió fuertes incrementos en -

la base monetaria, e intentaron compensar sus efectos', inflacionarios a··-• 

tr~vés de. elevaeione13 importan't~s del depósito obligat.orio .en enea~~ le-, 

: galy 'el est~blecimi~~to de convenios espec;iales ·con. la.· banca,, a fin de· i.: 
· h¡~inuir. ll!:·•papa¿cl~d • d~· éx:pansil>n sec~nd~ria. dé'. ~r4~1~·Ó:8: que ·él· &~~tema 
• financiero :podía hacer con ia nueva Üquidez. 

La problemática econ6mica mundial inidadaen 1969, rep~rcu~ió en núe! 

tro país un poco más tarde, y comenzaron a presentarse en 1975 problemas 

en la. bal.anza de pagos, falta de liquidez y iuchas soCial'es, sobre todo - . 

de grupos oligárquicos que presionaban por tener cada vez mis poder, y a 

finiiles de ése año se produjo.una enorme fuga de capitales; 
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El déficit en la balanza de pagos al no cubrirse de unera usual, dis-

minuyendo las importaciones y aumentando las exportaciones, tuvo que cu-

· brirse re.curriendo a la deuda externa, la.' cual paso de poco menos de cua ... 

tro atl millones de .dólares en 1970 a diecinueve mil seiscientos millo

nes de dólares en 1976. 

Internamente, a partir de 1970 se distinguieron claramente los. grupos 

. financieros, los cuales se consolidaban cada vez más, y los grupos poder2 

sos de e'mpresas trasnacionales. Ambos tenían una influencia considerable 

en la economía del país, y al integrarse la banca múltiple, éstos grupos 

financieros adquirieron aún más fuerza, siendo Banamex y Bancomer los de 

mayor importancia, pues controlaban el 52% aproximadamente de los depósi-

tos en el país. Para ejemplificar éste poder, en Estados Unidos los tres 

bancos más importantes no tenían ni la mitad de la influencia de los dos 

bancos mencionados en México, en cuanto al control de los depósitos; a su 

vez, tales grupos se unieron a algunas empresas trasnacionales. 

Todos estos problemas originaros que el Banco de México anunciara el -

¡!de septieml>re,de 1976 la devaluación del peso, para continuar después 
. ' . . . 

con un proceso de desajustt& ec:on6aicos, convenios con el F. K .• I<.~ incr!. 
'· ·, :·' '.,1 ." .' ,. ; .. :: ... ::., . ,; ·,, · ... "( ,. . .: . , . .. . ' .. ·,. • . 

Al. co~Jilnz,o de la ad~i~Ístr.~ci6n del tic:. López' Portillo, a ést:a la df 

vidió ~ri·.tres ~taplls:, sµpera~liín de l,a crisis (1976-1978)~ consolidación 
•' 

(1979-1980) 1 y desatrollo acelerado (1981-1982). 
' ,· ·, ' 

·La primera etapa más o menos se cumplió, basándose pará ello en los i_!! 

.gresos derivad~s de las exportaciones petroleras y en la deuda externa;"'.". 



la segunda también se cumplió, obteniéndose una tasa promedio de creci--

miento del P, I. B. mayor al 8%, la inflación creció alrederor. del 30% y 

los salarios.reales bajaron en promedio 13% aprox, y sin embargo la bala~ 

' za de pagos tuvo .un déficit cada vez mayor, pasando de. 1 550 millones ·da 

dólares en 1977 a 6 597 millones de dólares en 1980; y en la tercera eta-

pa afloraron los malos manejos del petróleo y de la deuda externa, ocasi2 

nando que lejos de cumplirse, empezaran a surgir en 1981 problemas serios, 

como el aumento de la dependencia del país, incremento del dominio de los 

grupos financieros, desequilibrios macroeconómicos, intersectoriales e in 

trasectoriales, contracción del comercio, etc. 

Al inicio de dicha administración, los objetivos en materia financiera 

fueron: incrementar los créditos y estimular el ahorro interno, recortar 

el gasto público, reducir la deuda pública interna y externa, modernizar 

los sistemas bancario y fiscal y reducir el déficit de la cuenta corrien-

te. 

Respecto al sistema•bancario, entre 1977 y 1979 se intentó reducir el 

etlcaje legal establec~endo en a_brtl de 1977 Unf& tasa Única para pasivos . 

·en moneda, nac~ond d~ l. banca múldpl~. Para .1978 se mo4ifica· el ~ne.je 
' " ';•. - . i : . . . . '; . . .. ~---. ·- . . -

l~glál O~~•ntado a C:rédÚ:ós ~ele~·tiVOS y en :j'u);io· ~· ~Orte';~il VÍgo~ uJ\a· 'ta~··· 
's11:'ge~~rai ~~~·l. 37,5%.~·El .. siguiente año s~i~~rfe11én~ó el dep6sito,obl~Í~~~ ···. 

-· -· •. - 1 '.- - - ·; '. -· . '.' ;:'' •. · •• ~ ~ 

·',,, 

rio ·gradualmente llegando al 40, 9% a Íne4ia,dos de 19SO d~ lol!I pasivos ban- .·· 

cario~ en moneda nacional. 

· A fin(!s de 1981, el Gobierno Federal. emitió lOs Bonos de Renta Fija a 
Plazo Indefinido, los cuales se car~cterizaban por a~ustarse su v~lor no-, 

hiinal de acuerdo al. Indice Nacional de Precio.a al Consumidor. 
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La influencia simultánea de las tasas de interés internas con respecto 

a las internacionales y el creciente riesgo cambiario por una parte, y la 

presencia de grupos financieros privados que comenzaron a regular la va

riable captación por la otra, determinó una relativa dolarización de los 

depósitos a partir de 1976. 

Desde 1977 el Gobierno se preocupó principalmente de dos grandes áreas 

de problemas que eran: falta de divisas y reordenamiento del sistema fi

nanciero local. En éste último punto, las medidas fueron, entre otras: 

a) Las destinadas a desarrollar la deuda directa, tanto del Gobierno 

como de las empresas, otorgando facilidades para la expansión del mercado 

de valores e introduciendo Cetes y Petrobonos por el Estado, y obligacio

nes quirografarias, papel comercial y aceptaciones bancarias por las em

presas. 

b) Los intentos de modificación de los circuitos financieros, procu

rando. que las cuentas bancarias de las empresas públicas radicaran en ba_!! 

cos mixtos, y que los seguros del sector público se contrataran con ase~ 

radoras del estado. 

e) La disminución relativa. de la deuda externa de las Institucion6s -

Naciona~es de Crédito, mismas que desde 1980 representaban un alto po·rce~ 

taje de .sus recuuos, a .tri.vis de tranaferenc:las fiacdes; 

· .df Se craa~on los dapódtoa retirables en diaá .pr:establecidos, bus

candó de~apa.recer los bonos financieros e hipotecarios. 

Por otro lado. el mercado de valores en México tuvo un escaso desarro

llo. Durante los años sesenta:. se generó una importante expansión de la -

actividad bancaria, pero el mercado de valores fui:icionaba como instrumen

to marginal para allegar recursos al Gobierno y a las empresas. 



Según el Banco Mundial, el sistema de bancos comerciales observó el d! 

sarrollo de un mercado de valores como una amenaza competitiva que reduc! 

r!a el volumen de financiamiento canalizado a tr~vés del sistema bancario 

y que por lo tanto ejercer!a competencia o presiones competitivas s,obre -

los márgenes de beneficio bancario. 

En este sentido, se observa que la banca dentro del sistema financiero 

ha tenido un papel preponderante, pues en los últimos años el financia---

miento otorgado por ella representa más del 80% del total. Las otras ins-· 

tituciones del sistema financiero como aseguradoras, arrendadoras, casas 

de bolsa, etc. tenían vínculos muy estrechos con la banca e incluso, las 

más importantes formaban parte de los grandes grupos bancarios. 

Al analizar el origen de las emisiones accionarias, quienes lo hacían 

en la bolsa eran las empresas industriales y los grandes bancos privados. 

Estos últimos lanzando acciones al mercado se proponían mantener centro-

lando la captac~~n en el mercado bursátil, y así se observa que los cua-

tro principales ban.cos (Banamex, Bancomer, Serfin y Comermex), habían in-

vertido en -1979 más de once mil niilloiles de pesos en acciones. 

··'.: 

Asf, Banamex solicitó el)l de mayo de 1976 autorización a la S. Ji, C. 

, :P~, pu•a; 'J~·~rilr como banca ·m~itipl•• y ia'. au~odaaci¿n defin~tiva l• fui ~ 
. ¿on~écÜ.da e'l 21 .de febrero .de 1977. Ai operar como ban~a.~mÍiltiple 1 Bana~ 

mex fusionó l~ actividad del há.nco, de la Financiera Banainex y. de la Hip!a' 

tecaria Banamex, no ad de la aseguradora y de la casa de bolsa, pues ma!! 

ten!an cierta independencia, De.estas cuatro empresas; el banco represen

taba al' 31 de agosto de 1976 el 48.5% de los activos, en tanto que la re-

lació.n entre las accionea ·y el activo totd se mostraban similare11 antes 

y después de las fusiones. 
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Algo similar sucedió en los otros tres casos. Las instituciones banca-

rias se hab!an servido de las sociedades de inversión como instrumentó 

aur.iliar de financiamiento de su grupo, ya que concentraban una propor-

ción de su cartera de inversiones en dtulos de compañbs cuyo accionista 

principal era el banco. 

Lo anterior conduce a pensar que el mercado bursátil en vez de con.sol! 

darse como uno de los mecanismos alternativos de financiamiento para las 

empresas, era uno de los instrumentos de operación al que recurr!an los -

grupos financieros. 

Por lo que toca a la concentración en el sistema bancario, puede men-

cionarse que era alta en la mayoría de los países; en América Latina, ha-

cia l980, diez bancos (cuatro mexicanos, tres brasileños y tres argent!-

nos) tenían el 35.8% de los activos y 23.9% de los pasivos totales, en el 

universo de las 500 instituciones bancarias más grandes del área. 

La concentración de los mercados financieros, .donde un número reducido 

de instituciones controla un alto porcentaje de los pasivos y activos bah· 

carios. convierte a tales instituciones en fuertes pilares de resistencia 

ante •:1 .avance da los grandes bancos trasnadonalea • 

. DUrante loa año•' se.tenia en Mlxico, la pr,aencia. d~ la banca tr~anaéi~ 

. nal ~·ndiª '.• incr'e~ntaiae en la medida en que se é.Xpandió relativamente 

la inte~medfac~6n elude el mercado internacional,• en detiime~to de la in

terni.ed:f.ación finanéiera interna. 

Por su parte, las participaciones relativas entre los bancos privados 
. ' 
y oficiales, según información de NAFINSA, en 1973 había 3l3 oficinas de 

instituciones oficiales y 2 067 de instituciones privadas y mixtas. 
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En este sentido, si los grupos financieros hubieran opinado que algu-

nos gastos del Gobierno fuesen imprescindibles para fomentar la acumula• 

ción de capital, hubieran favorecido la captación en el mercado local y, 

mediante el encaje legal, el Estado contaría con más recursos para finan-

ciarse; pero si dichos grupos hubieran decidido financiar al Gobierno de! 

de el exterior o detener el gasto de ~ste, sus pasivos en el extranjero -

registrarían un incremento, con lo que la captad.ón en el mercado local -

se estancaría, dejando al Estado con menos recursos financieros. 

Hasta 1977 se registró en el sistema financiero un notable debilita--

miento de la banca oficial, en tanto que los activos financieros en poder 

del pfiblico al estar controlados por los bancos privados, fortalecieron a 

sus grupos financieros y debilitaron al Estado, situación que se intentó 

frenar en 1978 al adquirir NAF!NSA la parte mayoritaria de las acciones -

del Banco Internacional, que se unió as! a Banca Somex y a Banobras, qui_!. 

nes ya estaban en poder del Gobierno y se.constituyeron como bancos múlt! 

ples. 

Fué a partir dé 1970 cuando se autoriza .. la creación :de Grupos FinaD.d,! 
' • I• 

ros.Integrados,. que-se formaban utjiendo~e diveua~insl':ituciones di éréd! 

to que tenían. nexos patf::imoniales importantes p~ra seguir una política -

financiera coordinada.' comenzando así con la inttoducc~ón de disposicio

nes legales tendientes a eliminar la banca especializada que funcionaba -

desde la Ley de 1941. 

En la década de los setenta fué cuando las instituciones bancarias pa-

saron de banca especializada a banca múltiple. La Ley de 1974 con regla-

mentación en 1978, introdujo la banca múltiple. Desde 1976 los bancos co

menzaron a solicitar a la ·s. H. C. P. el cambio a la nueva organización. 
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Las actividades de depósito, de ahorro, financieras e hipotecarias que C.!, 

da banco cuapl{a formalmente por separado, comenzaron a reunirse en inst! 

tuciones EUltioperativas. 

Para 1979, el sisteaa bancario de nuestro país había cubiado en su --

for11a de operación, pues los principales 30 bancosllÚltiples representa-

ban aproxiaadamente el 92% del total de los pasivos bancarios, lo cual i~ 

dica la alta concentración relativa en el sistema, en relación con otros 

pa!aes, pues en aquel año cuatro instituciones reunían el 68% de las su-

cursales de todo el pa!s, y dos el 45%. Cabe mencionar que los seis han-

coa más importantes, en orden decreciente eran: Banco11er, Banamex, Serfin, 

Coaeraex, Grupo Banco lnternacional-NAFINSA y Somex. 

Por lo que toca a la captación, estas seis instituciones representaban 

el 75.66% de la captación en el mercado local, cuatro el 66.05%, y única-

mente dos el 48.16%; respecto a las utilidades, los seis bancos reunían -

78.04%, cuatro el 68.04% y sólo dos el 54.6%. 

Anteriol'llente a la banca múltiple, las instituciones bancarias funcio

naban de forma tal que la diversidad de sua transacciones financieras las· 
'. ,· . . . . . . 

rea~iaaban,institucioaea eapecialiaadaa, y ad exiatuiabani:os de depósi

to,. de ahorr~, .hipotecarios, eté::. 

i. ·~ . 

: · In este Hntido, puede d~tttÍJ.rse a la banca llGitt~l• como aquella ;ina-' ... , .. ·, ., . . ' ·, 

tituci6n capaz de operar loa,iniÍtruaentoa _de .. capuctctp,d~_recursos y con

cesi6n de crfditos en una aiall& ~ociedad, con el fin de .. jorar la prest~ 

cicSn de sus servicios en el Mrcado. Se crearon as{ inátituciones que pó

d!an .. nejar, en un a181IO lugar, todo tipo de servicio• bancarios para ~ 

ofrecer a sus clientes servicios financi.ros integrados. 
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Se pensó al realizar este cambio en el sistema bancario, en la evolu-

ción de la banca especializada hacia la banca múltiple para consegui~ de.u 

tro de cada grupo, una mejor coordinación en sus pollticas y operaciones, 

obteniéndo con ello mayor eficiencia en sus funciones. Tambi'n se dese6 -

apoyar a los bancos pequeños y medianos los que, fusionándose, podr!an ~-

constituir instituciones múltiples competitivas para enfrentar a los gru-

pos más grandes. 

Analizando algunos objetivos de la banca múltiple, podr{a decirse que: 

* Una vez fusionadas las instituciones bancarias como bancos múlti--

ples, se reducirían los costos administrativos, disminuyendo también los 

costos hacia el público. 

* Al promover la fusión de bancos pequeños y medianos para que pudie-

ran competir con los grandes, se intentó al menos, un proceso de deseen-

centración financiera. 

* El Sistema Financiero Mexicano se vió afectado en la década de loe 

setenta por la desintermediación, 'pues los activos financieros en poder -

del público como porcentaje del P. I. B. disminuyeron, aún cuando al con- .:.; 

solidarse todas l.as actividades financieras en la banca míil,tiple y al 1!! 

crementarse el campo de acción.de cada una de las aucursates, se contrib~ 

yó.a e~evar l:a. intermediación fi~anciera. De esta anera,101 bancoe pú-

. :b~icos y ~xtoe C()111enzaron a incorporarse a. la banca múltiple á partir de · 

Ún. 
* Aprovechando la inte.rnilcionalizaci6n de los bancos mexicanos, la -

banca múltiple permitió que estos bancos, al consolidarse sus activos, i!l 

crementaran su actividad en el extranjero. Por ello, los dep6sitoa en el 

extranjero a finales de los setenta y principios de los ochenta se incre• 

mentaron sustancialmente. 
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Analizando una muestra homogénea de los treinta bancos múltiples prin-

cipales a mayo de 1981. se observa lo siguiente: 

* Tomando a las seis principales instituciones, no hay evidencia de -

desconcentración pues reunían aproximadamente el 76% de la captación. 

* Ta•poco hay ca•bios significativos en los bancos medianos (del sép-

tillo al decimoquinto lugar) ya que tenían alrededor del 15% de la capta-

ción. 

*Finalmente, los bancos iaás pequeños (del deci110sexto al trigesiao), 

no muestran cambios importantes, puesto que absorbían alrededor del 9% ~ 

del mercado. 

La caracter!stica de los seis bancos más grandes es que son grupos f 1-

nancieros, o sea, que tienen vínculos con empresas industriales. comercia 

les o de servicios. Banamex, Bancomer y Serfin reunían en 1979 y 1980 el 

60% de las utilidades de los bancos múltiples aproximada.ente. 

Por el volumen cuantitativo de sus activos, Banaaex y Bancomer han po-

dido o;:>erar de manera significativa en el mercado internacio_nal. Alabas -

institucio,nes se ubicaban en 1979, en el lugar 145 de la lúta de los 500 

.ayores bancos del mundo. 

' . 
. U~. i.natitución ha,nc11.r.ia q~ integra un STUPO financie~ recoje · 'reéur-:-

' •.: fioa: cle,i ·· Íaerc.do y tiende a canalizado (aunque no exclusiva.ente), hacia 

.·.:'la•' -~llpresas que pertenecen al grupo~ Los principales bancos de Héxico -

. fomaban :parte de grupos financieré:is • de .anera que podía esperarse una -

alta concentración de los· créditos; tal concentraciónse refleja taabién 

en los depósitos. 

Desde 1971, la banca mexicana ha tenido partiéipación en el euro1tercado 
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y canalizaba fondos hacia México. En el per!odo de 1974 a 1978, .la banca 

privada mexicana tuvo presencia en aproximadamente un tercio (34.6%) de -

los recursos totales recogidos por nuestro pa!s en el euromercado, 

Cabe mencionar que en los pa!ses desarrollados los bancos tienen un --

porcentaje {•portante de sus pasivos a largo plazo, en tanto que en los -

países subdesarrollados ese porcentaje es muy reducido o insignificante, 

lo que se debe al grado de integración industrial, entre otras cosas, 

pues un país con industrialización plena produce bienes de consumo durad! 

ro. Además, 1as tasas de interés locales para colocaciones a corto plazo, 

respecto a las que predominan en los mercados externos, tienen influencia 

en 1a captación interna, evidenciándose en períodos económicos difíciles, 

ya que la especulación juega un papel importante en los mercados financie 

ros. 

Durante los años sesenta México operó con una de las cargas tributa--

rias aás bajas de Latinoamérica, pero recurrió al encaje bancario como --

instrumento para procurarse recursos. Operando desde el sistema financie-

ro interno, los aumentos en la captación por parte de los bancos privados 

eran el .ecanisllO que posibilitaba la expansión del.gasto público. 

Pero desc:te fines de 1972, se financió la exp~nsión del sector público~, 

aceleiando s.u endeudalliento externo. Taml>iln, l~ banca privada resintió - .. 

~(>8 iD~rementos del encaje legal. observiindose que el sector público recu 
,< ~ -' • • ' -

rd6 al aercado internacional de préstamos en los que la banca privada a

sóciacla· o encabezando sindicatos de crédito· concedió algunos de aquellos 

préstallOs. 

En la .década de los setenta, las Instituciones Nacionales de Crédito -

:'·' 
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tetan una estructura de sus pasivos muy diferente a la de la banca priv_! 

da, porque lo captado de los depósitos del público es insignificante y en 

cambio se detectan préstamos de bancos extranjeros. siendo en 1979 el 51% 

del total de los recursos de dichas instituciones. La banca privada, na

cional y extranjera, canalizaba recursos desde.el euromercado hacia las -

Instituciones Nacionales de Crédito, realizando las transacciones finan-

cieras en condiciones más desfavorables que las de organismos internacio-

nales, como el Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, etc. -

tanto en lo referente a las tasas de interés (su flotación y su reajuste 

periódico), como al·plazo. 

El préstamo del euromercado tiene, en cuanto a las tasas de interés, -

un doble impacto sobre las Instit.~ciones Nacionales de Crédito: introduce 

incertidumbre porque sólo se conoce el monto del servicio de la deuda pa-

ra un periodo muy corto, pero para cumplir su función de fomento, deben -

reconvertirla en certidumbre al conceder los créditos. Además, toda ve~ 

que la tasa del euromercado sea superior a la de fomento, impulsará al~ 

bierno a conceder un subsidio a las Instituciones Nacionales de crédito. 

Tal respaldo es, sin duda, significativo. 

Aquellas firmas bancarias que ocupaban los primeros lugares, eran tam

bién las. que tenían los primeros lugares en >las f:l,riancieras,- hipotecarias 
. ' ' , 

y.aseguradoras. 

, Al internaci.onalizarae la bal1ca privada mexiCana, comenzó a ser fre

cuente que concediera un préstamo desde el extranjero a una institución -

bancaria pública¡. la cual lo transfería a un cliente en el mercado local. 

Los tres bancos más grandes (Bancomer, Banamex y Serfin) 1 participaban 
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en el exterior a través de consorcios bancarios: Bancomer en el Libra 

Bank con el 8.0%. Banamex por medio del Inter-Mexican Bank con el 36.25% 

7 Serfin con el 4.8% en el Euro-Latinoamerican Bank. 

De igual manera, en 1978 NAFINSA y el Banco Nacional de Comercio Exte-

r:l.or adquirieron participación minoritaria en el Inter-Mexican Bank. 

El financiamiento externo en la segunda mitad de los setenta proporci2 

naba un flujo neto ligeramente en aumento mientras succionaba cantidades 

crecientes de divisas para el pago del servicio de Ia deuda; el financia-

lldento interno en el mismo período otorgaba un flujo neto decreciente en 

términos reales a pesar de los incrementos en el encaje legal que pasó de 

28% en 1972 a 47% en 1978. Pero desde 1979, la situación tendió a desaho-

garse con los ingresos petroleros, que permitieron hacer frente a un pro-

blema que amenazaba tornarse insostenible. 

La caída en los precios del petróleo y de otros artículos de e~porta

ción nacional a 'principios de los ochenta, ocasionó una disminución de i~ 

gresos para el pais, tratándola de c·ontrarrestar con créditos de bancos -

pri.vados extranjeros, que son a menor plazo y a muy altas tasas de interés. 

La situac.~ón empeoró a principios de. 1982, la balanza de pagos estaba · 

fuer.;eaen.~e defidtaria;.la fuga de capit¿les, la estructura financiera -

· Cié;btly.la yanÓtorúl.escasez de· créditos al·pa!s o~ligaron al Bapco .de• 

~rlco a retirarse del mercado de cambios. En abril se lanzó un programa 

de austeridad, reducciSn del gasto público, elevación de los prec:l,os de -

insU110s del Gobierno, reducción del comercio e~terior, elevación de las -

tasa de interés, desempleo, etc. As!, el l! de septiembre de 1982 se anun 

ció la nac:Í.onaiizac:ión de la banca y el control generalizado de cambios. 

··,, .. ' 
,·,:: ~~~; ;~ t0,~1';3~:,:; :{~ «<~:·/¡ ;-;, 



M.E S 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

ACUMULADO 

CRECIMIENTO MENSUAL DE LA INFLACION • 

. 1980-1984. 

( % ) 

1980 1981 1982 

4.9 3.2 5.0 

2.3 2.5 3.9 

2.0 2.1 3.7 

l. 7 2.3 5,4 

1.6 1.5 5.6 

2.0 1.4 4.8 

2.8 1. 8 5.2 

2.1 2. 1 11.2 

1.1 1.9 5.3 

1.5 2.2 5,2 

l. 7 1.9 5.1 

2.6 2.7 10.7 

29.8 28. 7 ·ge.a 
·. FUENTE: .Indices de Precios~ Ban~i> de Mixico• 

1983 1984 

10.9 6.4 

5.4 5.3 

4.8 4,3 

6.3 4.3 

4.3 3.3 

3.8 3.6 

4.9 3.3 

3.9 2.8 

3.1 3.0 

3.3 

5.9 

4,3 

80.8 
.,, .. 

'•l 

·:·,'· 
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I.2 LOS BANCOS Y SU NACIONALIZACION, 

Como consecuencia de la nacionalización bancaria, los conceptos con --

los cuales se identificaban y se distinguían a las ~nstituciones del Sis-

tema Bancario Mexicano cambió sustancialmente. 

En este sentido, los bancos existentes antes de la nacionalización se 

integraban en los siguientes grupos: 

BANCO CENTRAL.- En nuestro país se le conocía bajo el nombre de Banco 

de Méidco'; S. A. y sus principales funciones consistían en: 

-Regular y controlar la estructura crediticia y monetaria. 

-Centralizar las reservas bancarias y operar como cámara de compensa-

ción. 

-Fungir como único banco de emisión. 

-Establecer las reglas respecto a plazos, garantías, límites de crédi-

tos y prohibici~nes relativas a préstamos o aperturas de crédito. 

-Redescontar documento~. 

-Fijar el porcentaje de encaje legel. 

BANCOS PRIVADOS.- Eran aquellos que estaban constituidos por c.ap:(tal -

aportado en un 100% por a.ocios privados o particulares •. 

BANCOS .MIXTOS.- Eran aquella~. instituciones cuyo capital estaba .forma..: 

"do por aportaciones del .Gob:l.errio. Federal en. un s1% e.orno míhimo,. y el re.a

" tante por :particulares. Conviene ~11ñalar que una parte de· la banca mil<ta 

se integró por instituciones de crédfto que en su origen fueron bancos -

privados, mismos que en detérminada época atravezaron por situaéiones muy 

difíciles y, a fin de asegurar el capital de los inversionistas y que is-

tos continuaran teniendo confianza en los bancos, fueron intervenidos por 

las autoridades respectivas, ante lo cual el Gobierno Federal quedó como 
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ac.cionista mayori.tario, representando la parte minoritaria del capital 

los propietarios privados. 

Tanto los bancos privados como los mixtos eran los integrantes de la -

"banca de primer piso". Se les llamaba as! para distinguirlos y relacio--

narlos a la vez con los fondos y fideicomisos de fomento, los que forma--

ban la "banca de segundo piso". 

La diferencia entre ellos es que la banca de primer piso es aquella --

que efectúa todas sus operaciones directamente con el público interesado, 

y su función está encaminada a la obtención de utilidades, en tanto que -

los bancos de segundo piso normalmente canalizan sus créditos a través de 

la banca múltiple o de primer piso, y su objetivo es el impulsar a deter-

minado sector de la economía. 

BANCOS NACIONALES.- En este grupo de instituciones, el capital se inte 

graba en su totalidad por aportaciones del Gobierno Federal. 

La máxima autoridad, la Secretaría de Hacienda y Créd~to Público, eje!_ 

cía sus funciones a través de la Subsecretaría de Crédito Público (Direc

ción General de Crédito), y del Banco de México, S. A. Por. su parte, la -

Comisión.Nacional Bancada y de Se~ros era quien, e~tre otras cosas, de"".' 
. . 

b[a vigílat el adecuado flinciOnaaientodel sistelíÍa ba1'cario en general. 
. ' 

Posteriormente al ¡! de .septieinbre de 1982. como se verá mas adellinte, 

· el Banco de Médco deja de ser Sociedad Anónima, los únicos bancos priva-

dos son el Banco.Obrero y el Citibank, se crea la Ley Reglamentaria del -

Servicio Pfiblico de Banca y Crédito que es el instrumento que regula el -

funcionamiento del sistema bancario actualmente. y nace la Subsecretaría 

de la Banca, a través del cual ahora ejerce sus atribuciones la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público. 

La ley antes referida menciona la conversión de· los bancos en nuevas -

figuras jurídicas denominadas Sociedad
1

es Nacionales de Crédito, en cuyo -

capital podrán tener un máximo de 34% de aportación privada. 

A su vez, dichas sociedades se dividirán en instituciones de banca mú.!, 

tiple o comercial y en instituciones de banca de desarrollo, 

La banca múltiple se integrará por las instituciones que anteriormente 

eran privadas y mixtas y sus funciones seguirán básicamente siendo las -

mismas, o sea que entre otras cosas buscarán obtener utilidades de sus -

operaciones con el público, y competirán entre sí para buscar la supera-

ción de ellas. 

La banca de desarrollo a su vez, se conformará poi las instituciones -

que integraban la banca nacional teniendo entre sus objetivos el propor-

cionar recursos destinados a apoyar actividades y sectores específicos y 

prioritarios en la economía nacional. 

Los bancos mixtos quedaron excluidos del decreto de expropiación, pero 

como se mencionó anteriormente, estas instituciones se convertirán en So

ciedades Nacionales de Crédito, concrete.me'q~e co!llo integ~antes de la baa 

ca .múltiple.· Estos bancos son: 

" ,;,,;Banco Mexicano Somex. 

-Banco Internacional. 

-Banca Promex. 

··Banco Provincial de Sinaloa. 
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I.3 CAUSAS DE LA NACIONALIZACION DE LA BANCA. 

Algunas causas que motivaron la expropiación bancaria el 1! de septiem ., -
bre de 1982, tuvieron una considerable influencia de la problemática fi~-

nanciera y monetaria internacional. 

Respecto a los problemas financieros, cabe mencionar que este tipo de 

recursos en el ámbito internacional ya presentaba signos de escesez y de 

una demanda elevada, lo que propició que las tasas de interés internacio-

nales; tanto la LIBOR como la PRIME RATE, que son las utilizadas por la -

banca privada internacional para los préstamos a países que los requirie-

sen, observaran incrementos considerables. Dicha demanda, sobre todo a fi 

nales de la década de los setentas y durante los ochentas, ha sido satis 

fecha fundamentalmente por la banca privada internacional, a través de 

los créditos sindicados, sobre todo para los de montos elevados. 

Por su parte, los préstamos de Gobierno a Gobierno además de ser suma-

mente escasos, son para financiar algunos aspectos específicos.de la eco-

nomra. 

A su vez, los préstamos .de organismos multilaterales son de dos tipos: 

los otorgados a países que teng~n problemas en sú balanza de pagos, ~omo ,• 
,,-

ios. del ·rondo Monetario Internacional, y los qu'e .se emplear~n en próyec-

tós ·de Úver~Íón espec!ficos. como los del Ba~co ~undiai o del BaMoln,..~ . 

terálnericano de Desarrollo. 

La ventaja de obtener p;résta11os de Gobierno a Gobierno o de organismos 

multinacionales en relación con los de la banca'internacional estriba en" 

que ·son a más largo plazo y a tasas de interés inferiores; sin embargo, -
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no son suficientes para cubrir las necesidades de recursos financieros ª! 

ternos de nacione·s como la nuestra. 

En lo referente a la problemática monetaria mundial, como ya se menci.e, 

nó, se agudizóen 1971 a ra!z de que los Estados Unidos de Amét'ica.suspe!l 

dieron la convertibilidad del dólar en oro, con lo que fijaron el valor -

de su moneda por medio del mercado financiero mundial mediante un sistema 

de flotación, creandose excedentes denominados eurodólares, pues la mayor 

parte de los pa!ses desarrollados son europeos, mismos que se invertían • 

como préstamos a naciones que tenían proyectos que garantizaban resulta-

dos monetarios satisfactorios. Sin embargo, como consecuencia del incre-

mento en los precios del petróleo, los eurodólares se convirtieron en pe-

trodólares al pasar los excedentes internacionales a los países producto# 

res y exportadores netos de petróleo. 

Por ello, las tasas de interés internacionales derivadas de los crédi-

tos registraron una tendencia al alza, además de que los países desarro--

llados vieron incrementada su inflación; las naciones en desarrollo no 

disminuyeron sus préstamos del extranjero y no aumentaron· sus exportado•. 
. -

nes, situaciones que aparte de otros factores económicos provócaron d~va..: 

• luadónes d~ ·su _m_oneda .~a.ciortal en relac:Lon a otras. máS fuet;"tes (espedi! .. · . . .... 

ment:e:e+_.Mlar; :'1~. qu~· ácentuó su probl41mática e<:orió111i.c11 i moneFari~· ·.·· 
""1" ,., .. 

· .. :' . \~~ /:) .. _i.: 

· Allte esta d,~~ación' 'econ~~tca •. financiera. y monetaria )llt~TI!acional:·;.. 

aunada · a .la.p!oblemitiéa comercial; itlipactó en nuestro paÍsfuert·m~!l 

te; pues· el Gobierno para poder finan.ciar sus proyectos de desarrollo, y . 
ante el reduc:Í.do ahorro interno, recurrió a préstamos del exi:ránjero, en 

•' 

su mayor parte ·con la banca privada, aumentándolos a medida '(Ue creda .la 

expectati:va del incremento en los precios del petróleo toda vez ci"ue Méxi~o 
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se había convertido en una potencia petrolera; pero dicho aumento no se -

dió, al contrario, se redujo en 1981 con lo que, junto con el crecimiento 

en las tasas internacionales de interés originó que la inflación comenza-

ra en ese año su tendencia alcista, lo que contribuyó a que la crisis se 

acelerara y propiciara entre otras cosas, la nacionalización bancaria. 

Además de los problemas externos, los internos jugaron un papel muy -

importante, entre los cuales se encontraban los siguientes: 

Frente a las devaluaciones del peso, y teniendo la expectativa de que 

estas continuaran, muchas personas recur.rían a los bancos con el fín de -

comprar dólares, pues ello les redituaba más que invertir su capital en -

la banca; en otras palabras, especulaban con las divisas. También hubo --

grupos de personas que ya invertían en bancos del exterior, y siendo can-

tidades importantes, contribuyeron a fomentar una fuga de capitales sin -

precedentes. 

También, los banqueros, miembros de poderosos grupos financieros otor-

gaban a través de sus bancos préstamos a los negocios que también les pe! 

tenecían, de inmediato y en condiciones más favorables que los otorgados 

al público '!n general; asimis1110, el público debía tener inversiones en --. 

los bancos para poder ser sujetos de. cricU,t~~· '· \' 

. . ; ,,' .·.·· · .. 
' '· .. 

l'or su parte~ las. tas~s d~ inter.és que p~gaban los bancos a los ahorr! 

dores eran muy ~educidas, contribuyendo a desalentar el ahorro interno, ~ 
lo que causó ~ue se tuviera que recurrir a créditos externos para suplir 

esta carencia de recursos. 

El Gobierno mencionó además que los bancos no fueron solidarios con el 

pa!s, pues antepusieron sus' intereses a los de la nación y los del áparato 
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productivo; por consecuencia. también se vieron afectados seriamente. 

Todo esto, conjuntamente con otras causas, contribuyó decididamente a 

tomar la medida que nos ocupa, aunque quizás de manera precipitada, por -

parte del entonces Presidente de la República, Lic. José López Portillo, 

quien la anunció en su sexto y último Informe de Gobierno el J.!l de sep-

tiembre de 1982, y que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

de la misma fecha. 

Por lo trascendente de la medida, a continuación se transcribe el de-

creto de la·nacionalización de la banca privada mexicana. 

O E C R E T O . 

ARTICULO PRIMERO.- Por causas de utilidad pública se expropian a favor 

de la nación las instalaciones, edificios, mobiliario, equipo, activos, -

cajas, bóvedas, sucursales, agencias, oficinas, inversiones, acciones o -

participaciones que tengan en otras empresas, valores de su propiedad, d~ 

rechos y todos los demás muebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, 

a juicio de la Secretada de Haciendá y Crédito Público, propiedad de las 

Instituciones dé Crédito Privadas a las· que se les haya otorgado conce-

sión para la prestficiÓn del servicio público de banca y crédito • 

. ARTICULÓ SEGUNDO.- El Ejecútivo Federal, por ·cond.11ctó de la Secretada 
'"1: 

de Hacienda y C~édito· Piiblico, pre\da la entrega de acciones y cupones --

por parte de !os. socios de l.as instituciones a que se refiere fil Art!culo 

Primero, pagará la indem~ización correspondiente 'en un plazo que no exce

derá de diéz años. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en su 

caso el Banco de México, con la intervenc:Í.ón que corresponda a las Sacre- . 
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tar!as de Asentamientos Humanos y Obras Púb~icas y de Comercio, tomarán -

posesión inmediata de las instituciones crediticias expropiadas y de los 

bienes que las integran, sustituyendo a los actuales órganos de adminis-

tración y directivos, as! como las representaciones que tengan dichas in! 

tituciones ante cualquier asociación o institución y Organo de Administr! 

ción o Comité Técnico, y realizarán los actos necesarios para que los fu~ 

cionarios de niveles intermedios y, en general, los empleados bancarios, 

conserven los derechos que actualmente disfrutan, no sufriEindo ninguna l.!, 

sión con motivo 'de la expropiación que se decreta. 

ARTICULO CUARTO." El Ejecutivo Federal garantizará el pago de todos y 

cada uno de los créditos que tengan a su cargo las instituciones a que se 

refiere este decreto, 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiación el dinero y valores --

propiedad de usuarios del servicio público de banca y crédito o cajas de 

seguridad, ni los fondos o fideicomisos administrados por los bancos, ni 

en general bienes muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o d.2.. 

minio de las instituciones a que se refiere el Artículo Primero; ni tamp.2_ 

co son. objeto de expropiación las instituciones nacionales de•· crédito, -- · 

las organizaciones auxiliares de crédito, ni la banca mixta, ni el .Banco 

Obrero, ni el Citiban.k N. A., ni tánipoco .las oficitµas de réptesentaCión .~ · 

·d• ~titidades financieras del exí:eriot, ni las sucursales de bancos extra!! 

. jerosd~·pri~er orden. 
. ' . ' . ' ' 

ARTICULO SEXTO.- La Secretada de Hacienda y Crédito Público vigilará 

conforme a sus atribuciones qu~ se mantenga convenientemente el s~rvicio 

público dé banca y cr~ditó, el que continuará prestándose por las mismas 

estructuras administrativáá que se. transformarán en entidades üe la Admi-
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nistración Pública Federal y que tendrán la titularidad de las concesio

nes, sin ninguna variación. Dicha Secretar{a contará a tal fin con el au

xilio de un Comité Técnico Consultivo, integrado con representantes desi¡ 

nados por los titulares de las Secretarías de Programación y Presupuesto, 

del Patrimonio y Fomento Industrial, del Trabajo y Previsión Social, de -

Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 

as! como de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Ban-

co de México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Notif!quese a los representantes de las institucio-

nes de crédito citadas en el mismo y publ!quese por dos veces en el Dia-

rio Oficial de la Federación, para que sirva de notificación en el caso -

de ignorarse los domicilios de los interesados. 

T R A N S I T O R I O S , 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédito podrán ·sÚspenderse hasta ;_-:

por dos días hábiles a partir de la vigencia de este ·Decreto, con o~jeto 

dé. orgo\f.~izar con:venientemente la debida atención a loli usuarios •. 

'.· ·.·.· .. D_e'rivado del De~reto antes mencionado .• el. 6 'de septiembre. del mismo ··~ 

añ~ fu~ publicado un Decreto mediante el cual l~~ instituciones de crédi

to referidas en el mismo.operen con el éarácter de Instituciones Naciona

les de Crédito. 

En otras palabras, las instituciones referidas, mismas que se enlistan 

a continuación, fueron todas las afectadas por el Decreto expropiatorio 

del l~ de septiembre: 



Actibanco Guadalajara, S, A. 

Banca Confía, s. A. 

Banca Cre111i1 s. A. 

Banca da Provincias, S, A. 

Banca Sefr!n, S. A. 

Banco, S. A. 

Banco Aboumrad, S. A. 

Banco B. C. H., S. A. 

Banco del Atlintico, S. A. 

Banco del Centro, S. A. 

Banco Continental, S. A. 

Banco de Crédito y Servicio, S. A. 

Banco Ganadero, S. A. 

Banco Latino, S. A. 

Banco Longoria, S. A. 

Banco Mercantil de Monterrey, S. A. 

Banco Monterrey, S. A. 

Banco Nacional de Héxi~o, s. A. 

Banco del Noroeste, S~ A. 

·Banco Occidental de '"deo, 
.·.· . : .'. ¡; 

. _ ~~ncci dti , ()r~erite ~ s. i.. 

·. ·.• Banco Pop~la~.: s. A. 

Banco Re.ional del Norte, s. Ae' 

Banco Sofimex, S, A• 

Bancomer, S. A. 

Banpds, s. A. 

',Crédito Mexicano, s. A,· 
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Multibanco Comermex, S. A, 

Multibanco Mercantil de México, S, A. 

Prnbanca Norte, s. A. 

Unibanco, s. A. 

Banco Azteca:. S. A. 

Banco Comercial del Norte, S. A. 

Banco del Interior, S. A. 

Banco Mercantil de Zacatecas, S. A. 

Banco Regional del Pacífico, S. A. 

Banco Panamericano, S. A. 

Banco de Comercio, S. A. 

Banco Provincial del Norte, S. A. 

Banco Refaccionario de Jalisco, S. A. 

Banco de Tuxpam, s. A. 

Corporación Financiera, S. A. 

Financiera Crédito de Monterrey, S. A. 

Finandera Industrial y Agrícola, S •. A, 

Financiera d.e León, s. A. 

Pró~oción y Fomento, s. A~ 
".::· .. · '· . 

· Finand111ill d~. cr~dito· M~rc~ntil, ·s.·· A .•. 
,, 

. . 

:F:i.Oariciera de .Industrias y .co.nstrucc;iones, ·s. A;· 
' ·,: . . ... ' 

Financiera. dd; Nora.este, s. A. 
. . 
Sociedad Financiera de Industria y Descuento, S. A, 

Banco Comercial Capitalizador, S. A. 

Banco Capitalizador de Monterrey,·S, A. 

Bancó Capitalizador de Veracruz, s, A.' 

Banco General de Capitalización, S. A. 
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Banco Popular de Edificación y Ahorros, s. A. 

Hipotecaria del Interior, S. .A. 



CAPITULO U 

LA BANCA DESPUES DE LA·NACIONALIZACION • 

. ; 
'¡ 

'·'·, 

•. 
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II,l ORCANIZACION, FUNCIONES Y OBJETIVOS DEL SISTEMA· BANCARIO MEXICANO. 

El 31 de diciembre de 1982 se publicó en el Diario Oficial de la Feder! 

.ción la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. Poste~ 

riot:mente, en los primeros dfas del mes· de novieabre de 1984, el Presiden-

te de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado envió al H. ·coqgreso 

de la Unión, para su estudio y aprobación·~· la Iniciativa.de Ley Reglament,! 

ria del Servicio Público de Banca y Crédito, misma que de aprobarse. dero-

gará a la publicada en 1982, y a la cual se hará referencia durante el de-

sarrollo de éste capítulo, a efecto de considerar puntos más actuales en 

el presente trabajo, que seguramente entrarán en vigor a partir del mes 

de enero de 1985, y considerando además que se contemplan aspectos que de 

una u otra manera ya se están aplicando. 

En este sentido, la Ley antes referida es de orden público y tiene por 

objeto reglamentar el servicio público de banca y crédito según los térmi-

nos del Artículo 28 Constitucional que al respecto dice, en su adición pu

bl:lcada en el Diario Oficial de la Federación del dfa 17 de noviembre de -

1982, que este servicio será prestado exclusivmiente por el Estado a -
. ' . . . 

. tr~"'• de. instituciones, en los téniinos que establezca .la ·correspondiente 

Ley 'Reg~aiaentaria, 
! ,· _··... :. :.·.. . 

la .. que•· ta•bién deterainari · la~ garandas que protejan. 

los tbhresea deÍ público, y el funcionam~lnto de aqueÚait en apoyo de las 
" _,.. 

polfi:ic•• del d~IÍ~rrou'o .nacional. El servicio público de han.ca y crédito ,.,, 

'no ~eri:objeto de concesión a parUculares • 

. Respecto a su organización, la máxima .autoridad en materia bancaria con 

·1··,.· 
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tinúa siendo la S. H. c. P., misma que tiene entre sus funciones, el pla

near, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país. Para ello 

creó la Subsecretaría de la Banca Nacional, la cual a través de sus Direc

ciones Generales tiene a su cargo los siguientes aspectos: 

a) Dirección General de Política Bancaria. 

- Dictar las normas y políticas de planeación, coordinación, evaluación 

y vigilancia del Sistema Bancario Mexicano. 

- Normar y globalizar las funciones de programación, presupuestación, '! 

valuación y control de los programas financieros de las entidades que 

conforman el sistema bancario. 

- Establecer mecanismos de control del Sistema Bancario Nacional, en 

coordinación con las demás Direcciones Generales de la Subsecretaría. 

- Orientar a las unidades administrativas competentes, en la formulación 

de las políticas de funcionamiento del sistema bancario del país. 

- Conducir el Sistema de Información de la Subsecretaría. 

b) Dirección General de Banca Múltiple. 

- Emitir políticas de regulación, control y vigilancia, as! como orien

tar la formulación de programas operativos para la banca múltiple. 

- Orientar el proceso de programación, presupue.stación, vigilancia, e~ 

trol y ~valuación de los programas financieros y. presupuestales, 

- Establecer .d control y vigilanci~ de la vigencia de normas, polÍt~caa . 

. ·y lineamientos 'tendientes a apoyar el proceso de. ahorro-inversión. 

- Dictar la política general .de participa'c:ión de la banca múltiple y de 

la banca de fomento en cuanto a programas comunes de financiamiento. 

- Evaluar la aplicación de las poltticas y ordenamientos definidos en -

materia de banca internacional. 

- Conducir la realización de proyectos, adecuaciones a leyes, reglamen-
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tos y decretos en materia bancaria. 

c) Dirección General de Banca de Desarrollo. 

- Orientar el proceso de programación, presupuestación, ejecución, vig,! 

lancia, control y evaluación de los programas financieros y presupue.!!. 

tos de las entidades de la banca de desarrollo. 

- Establecer, con la participación de la Dirección General de Política 

Bancaria, las pol!ticas· de regulación, control y vigilancia de la ba!!. 

ca nacional de desairollo. 

• Proponer los presupuestos del sector que le corresponde coordinar. 

- Normar las actividades de registro de crédito rural. 

- Globalizar las funciones de programación, presupuestación y evaluación 

de la banca nacional de desarrollo. 

Por otra parte, la regulación, inspección y vigilancia se ejercen a tr! 

vés del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. . ;' 

Las funciones del Banco de México señaladas en la Iniciativa de Refor-

mas a su Ley Orgánica enviadas a consideración del H. Congreso de la Unión 

por el.~residente de la.República el 12 de noviembre de 1984, y contenidas 

en el artículo z! son: 

l. ~e11ular la emisión y circulación de la morieda; el' crédito y los caabioa;_ 

II .:: pper~~ C:on · 1.a instt~uciones. de. crid:lto coll!o banco 'd.1t. reserva y acr~d! 
. ' • . ' ·¡. ' ' . '~ ·. . • , • •• • 

::!í;anc~ de üitiM ;insUnda, alÍÍ COllO regular el serviéio de cimara .de ;.. 
·,c.,.pena~dón; 
. " ' '·.) ,:: , ,'•' 

''IIÍ. p're~tar servicios de tesoreda al Gobierno Federal y actuar como age~ 

te fin.anciero del mismo en operaciones de crédito interno y externo;· 

IV. · Fungir .como asesor del Gobierno Federal en materia económica y, part! 

:cularmente, financiera; y 



V.Participar en el Fondo Monetario Internacional, y en otros organismos de 

cooperaci6n financiera internacional o que agrupen a bancos centrales. 

Por su parte• y como se observa en. el art!culo 99 de la Iniciativa de ;.. 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, la Comisión Na-

cional Bancaria y de Seguros, como órgano desconcentrado de la S. H. C. P. 

tendrá las facultades y deberes siguientes: 

I. Realizar la inspecci6n y vigilancia que conforme a. esta y otras Leyes -, 
le competen; 

II. Fungir como órgano de consulta de la S. H. C. P. en los términos que -

la Ley determine; 

III. Realizar los estudios que le encomiende la s. H. c. P. respecto al r! 

gimen bancario y de crédito: asimismo, presentará a dicha dependencia 

y al Banco de México, propuestas cuando as! lo estime conveniente, 

respecto de dicho régimen; 

' 
IV. Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las faculta-

des que la Ley le otorga y para el eficaz cumplimiento de la misma y 

de los regliaaentos que con base en ella se expidan, as! como éoadyuvar, 
·•. 

aediante la expedici6n.dedisposiciones e instrucciones a las institu., 

dones de crédito, con la política de nguladóri monetaria y cred,itiM 

• cia :que ;.compete al Banco• de Kb.~co, sigui,~do l~s .fns~~cd,ónes que r! 

.. · · db1t· da¡· .1~11o; · · 
.. --.. ' 

V. Presentar opinión a la S. H •. C •. P. sobre• la interpretac16n de esta Ley 
. ' 

. ' ' .· ;.·· . 
y ~emás relativas en caso de duda respecto a su aplicación; 

VI. Formular su Reglamento Interior que se Someterá a la aprobacicSn de la 

S. H. c. P., e. intervenir en los términos y condiciones que·ésta Ley -

señala en la elaboración de los reglamentos a que la misma se refiere; 

VII. Formular anualmente sus presupuestos que some.terá a la autorización -
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de la S. H. C. P.; 

VIII. Rendir un lnfoTine Anual a la S. H. C. P.: y 

IX. Las demás que le están atribuídas por esta Ley, por la Ley Reglamenta- : 

ria de lk Fracción XIU bis del Apartado B,·. del Articulo 123 de la Con!!. 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otras Leyes. 

Es conveniente recalcar lo indicado en el artículo 2e de la Iniciativa 

de Ley antes referida, en relación a que el servicio público de banca y • 

crédito será prestado por instituciones de crédito constitu!das con el ca-

rácter de Sociedades Nacionales de Crédito en los términos de esta Ley, y 

que serán: 

I. Instituciones de banca múltiple; e 

II. Instituciones de banca de desarrollo. 

En relación a la banca múltiple, el 29 de agosto de 1983 se publicaron en 

el Diario uficial de la Federación, los ordenamientos jurídicos que contie-

nen las características de la banca nacionalizada. 

En ellas se observa la reducción del número de instituciones existentes, 

pues pasan de 60 a 29, mismas que se transforman en Sociedades Nacionales -

de Crédito. 

'Al respecto, 20 instituci<>nes se fusionan con 12 Sociedades Nacionales 

de Crédito (s;: N~· C.}, para cuy.a organiz~ci6n se expidieron también l08 re.;; 

glá~nfos,:; corr.espÓndie~tes. 
', .' ··; ' ' ·., .. ' 
";r 

I;as ·fusiones se .efectuaron con el fin de radonalizar la capt~ción y el 

fin~.nciamiento sectorial y regional, as! como para optimizar el uso de la -

infraestruétura. y recursos, dando mayor solidez y competitividad al sistema 

de inte1:111ediadón financiera en apoyo de los requerimientos del desarrollo. 

P,or medio de. dichas fusiones se integran al banco fusionante todos los -
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derechos y obligaciones, as! como los activos y pasivos de los bancos fu-

sionados, por lo que los clientes de un banco que se fusiona, automática-

mente conservan todos sus derechos, ahora con el banco fusionante. 

Otros propósitos que se persiguen a través de las fusiones está el de -

fortalecer a las instituciones participantes, dar cumplimiento a programas 

inducidos desde hace varios años por las autoridades para la integración -

de bancos múltiples, promover la competencia entre bancos y desarrollar la 

banca regional. 

Además, los bancos fusionantes verán incrementada su participación en -

el mercado, lo que mejorará su posición competitiva. La fusión también pe! 

mite fortalecer la situación financiera de varias instituciones, aumentan-

do su capital. 

A su vez, se amplía la cobertura de las sociedades, con lo que se podrá 

elevar la calidad del servicio que proporcionan. 

Por otro lado, se revocan las concesiones a 5 bancos capitalizadores y a 

6 bancos especializados, de los cuales éstos últimos ya no operaban con el 

público desde antes de la nacionalización, pues estaban ya intervenidos 

18 Comisión Nacional Bancada y de Seguros pa,ra su liqÚidación, proceso 

prácticamente ha llegado a su ,culminación. A los 5 ban~os c~pitali2~4ores _:' 
. . ' 

· ... rt!vocó: la con~esión porque su actividad p~ulaq.namerite ·ha venido desapa-: 
' ' 

. reciendo por no r~presentu ya un instrumento atractivo de inversión para -

los ahorradores,, pero las'operaciones que tienen con el público 1 se manten-

dran•basta el total cumplimiento de los compromisos contra!dos. 

Los acuerdos de revocación de las concesiones a bancos especializado 

capitalizadores, dictados por la S. H. C. P.; obedecen a la necesidad 

que ,el sistema bancario quede integrado por Sociedades Nacionales de Créd!. 

'¡.' 
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to, con capacidad para cumplir los objetivos señalados en la Ley Reglamen.,. 

taria. del Servi~io Público de Banca y Crédito y que operen como banca múl

tipl~i Es mis, las autoridadef.! indujeron desde 1977 su desaparición, aen.;. 
. ' ' . - . . . 

tro d~ la poHt'ica·que se venía dl(!sarrollando para la rees'tructuración del 

sistema banc~rio; que incluía.la integración de bancos múltiples y la can• · " 

celación de la operación bancaria e~pecializada. 

En.lo referente a las funciones del Sistema Bancario Mexicano, éstas se 

contemplan en el artículo 30 de la Iniciativa de Ley Reglamentaria del Ser 

vicio Público de Banca y Crédito, que dice: 

"Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las siguientes oper! · 

ciones: 

l, Recibir depósitos bancarios de: dinero: 

a) A la vist~; 

b) De ahorro; y 

c) A plazo o co11 previo aviso;· 

n, Aceptar préstamos ycrédit:os; 

·¡u, ~mitir b~nos bancarios; 

' " ''•' 

;iv. :E~ittr oblisa~iones sub~r4t,nadas; .. º." ·.p . · ·>. · ... ·.: · 
. '. . " '·.',· .· .. _ ' .i.':<;·,·. '··"· ' ;."; :· ' ,.· .. :-. ··:·:" , .. 

···.:·'··.~·y;•. c~~~'ti~~J,f~'dti~~s~~~·: e~···· ~~,,~1~~<:~9~~;ª'.'~;~1c:~~d~?~.·~ enddadis:··unailderaii/'' 
. " . '. ' . ... ' ' . . ', ·,,. .. ',• - <~-~:~:;.~. ~ ~'~.? :- :.t': ':<:· .. ·: ·. <'.~~/(:;;~·::.· .. ::'.·.·.·.;··.·_·.·.·.·.··".~··:·;·: .. ·· .. '.,•.·.~.·.~.· ... ::·:_::,:.•.:.~:.'·:~ .. ·.'.:·~.~·_ .. · 

· : ~el .~xtr~n:j~ro~. • ' : · · ··•. -• / " , . :;e . ·.~,;, ,-·:._~:, . :··::;··¡";'.,-·· :' };~\,.; ':') .. '::·¡ .. '.~ f 

. '·• ·J' .. · .. '.·,.- . ._.,. .. · :· .· ... ::.:;-_ .. -'.'. ·:1.:·,~·>·,-·· ~,·:>.~:'.';:_'?'. .. i,/::' '.: ,';~·· -.-·:. <':,(\ :><.;~~: 

Ehctuar descuentos y.:·oto~gar pr.staaio~/o. crfaúo~; '·. .. •· .. ,. ,. 
-;. '.! 

.VII. ExpediT<t .. rjetáa de cr,dito ·eón base en ·contratos de ap~t~urá. a'~:.~~.-d!t 

to en cuenta corriente; 

1/IU, .Asumil'. obligaciones por cuenta de terceros, con' .base en criciitos eón': 

cedidos a' travfs dd otdrgamiento de aceptacione,s, endoso o avd de -
. . ,. ,.· 

·Utulos 'de' c:rédito, .ad .como la explidic:tón .de ciirtas de ci,ditoJ 
' . 

IX. Operar con valores en los. términos de las disposiciones de la preseritlll 
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Ley y de la Ley del. Mercado de Valor~s; 

x. Promover la organización y transformadón de toda clase de ell!presas o -

sociedades mercantiles y suscribi.r y conservar acciones. o partes .de in• . 

terés en la11 mismas; 

XI. Operar con documentos mercantiles P~r cuenta propia; 

XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de tercer()s operaciones con oro, 

·plata· y div~sas 1 incluyendo reporto& sobre estas últimas; 

XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad; 

XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacerefec'" 

tivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; 

XV, Practicar .las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley Gene

ral de Tí.tulos y Operaciones de Cré'dito, y llevar a cabo mandatos y co 

misiones; 

XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cue!!. 

ta de terceros, de títulos o valores y en general de documento.!?· merca!!·''· 

tiles; 

XVII. Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédi-; 

to; 

' JCVIII~ llacet .ª~l"Vi·~:i.o de caja y teso:rf!r,ía te~ativo a Ht~los .de ·é~édtto,·: 
, .·r; '·· •. ,, ,,, 

.. , ; 

XX; DeseiÍlpe~-r ··el cil~go de albit~e~; ,~:~ 

XXI. Deseapeña~· ia sindicatur.a o en,cargaiae de la ·Üq~i~ación judici~l cf~!¡~{i 

XXII. En~argarse d~ hacer avaliios que tendrin :~a,,11i&ll!a .fu~na probatori~ 

que i~a Í.eyes aBignan. a i<>s ·hechos. ptjr corr~dor pqi;1~co º:-perito; .. 
; : 

'I ,' 

.. ,, . 

. ·--. ~· 
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XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realiza

ci6n de su objeto y enajenarlos cuando corresponda; y 

XXIV. Efectuar en los términos que señale la S. H. C. P., oyendo la opinión 

del Banco de México y .de la Comisión N4cional Bancaria y de Seguros, 

las operaciones análogas y conexas que aquella autorice." 

Asimismo, en el artículo 31 de la Iniciativa de Ley antes referida, se -

indica que las instituciones de banca de desarrollo, realizarán además de -

las anteriores, aquellas operaciones necesarias para la adecuada atenc
0

ión -

del correspondiente sector de la economía nacional y el cumplimiento de las 

funciones y objetivos que les sean propios. 

Por lo que toca a los objetivos del Sistema Bancario Mexicano, éstos se 

contemplan en el artículo' 3~ de la Iniciativa de Ley mencionada, y son: 

I. Fomentar el ahorro nacional; 

II. Facilitar al público el acceso a los beneficios del servicio público de 

banca y crédito; 

III. Canalizar eficientemente los recursos financieros; 

IV. Promover la adecuada participación de la banca mexicana en los mercados 

financieros internacionales; 

V. Procurar un desarrol~o equilibrado del Sisteina Bancar.io Nacional y una -

competen~:la sana entre· 1as insdtuc:f.on•s de la b¡mca tmltiple; y 

VI. Promover y financiar las actividades y sectores que determine .el H. Con 

sejo de ia Unión, de ia operación de las Sociedades Nacionales de Crécf! 

to; 
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II.2 PROBLEMAS A AFRONTAR POR LA BANCA AL NACIONALIZARSE. 

Como resultado del decreto de nacionalización de la banca, han surgido -

cambios estructurales muy importantes en el Sistema Bancario Mexicano, pues 

las Sociedades Nacionales de Crédito serán las encargadas de la prestación 

del servicio público de banca y crédito; de ellas, las instituciones de ha~ 

ca de desarrollo tendrán como principal objetivo el apoyar los planes sect~ 

riales y regionales contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el 

Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, Los bancos de segundo -

piso o fondos de fomento también contribuirán en este objetivo. 

El problema de la banca al ser nacionalizada es uno del cual surge un 

nuevo paradigma que afecta al análisis económico, y a las políticas económi-

cas y financieras en nuestro país. 

El primer componente de este paradigma se refiere al papel del sistema -

financiero, que es el de establecer un vínculo entre los que por una parte 

son los propietarios de la riqueza, los dueños del capital, y por la otra -

las empresas productivas, los demandantes del crédito. 

En este sentido, el sistema s~ integra por diversos instrumentos finan-
. . ' . . 

cieros que le permiten captar esos recursos y ut.ilizarlos en lbs procesos - , 

.de ~.nversión y de mantener en. funci~nam:l.ento a la planta produ~tiva. 

Un segundo ·~omp<>nente se basa en la poUtica económica,·, pues· el Estado -

al manejar a uno .:le'ese sistema financiero, que son los bancos, interviene 

en el mercado más directamente. 

Ad pues, el Ea.tado puede manejar sus estrategias de políticas económica 

y financiera, o al menos as! se supone que debe hacerlo,en la consecución -

de las metas establecidas en el Plan y en el Programa antes mencionadoi¡;. 
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El tercer elemento se fundamenta en darse cuenta que no se ha expropia-

do un bien, como en el caso del petróleo, sino que se trata de un sistema 

delicado• en el que intervienen las expectativas tanto de los alforradores 

como de los demandantes del crédito. Por su parte, los sistemas económ! 

co y social dependen para su desarrollo del funcionamiento del sistema ha!!, 

cario. Sus implicaciones son fuertes porque influyen en el campo de manio-

bra que tenga el Estado en las instituciones mismas, pues no cualquier me-

dida se acepta considerando su impacto social. 

Un cuarto elemento es el problema de la estructura institucional del si! 

tema bancario; al respecto existen prob~emas que provienen del contraste e~ 

tre la estructura generada por una economía de mercado, por instituciones -

bancarias compitiendo y formando parte de la iniciativa privada, y las mis-

mas entidades perteneciendo al sector público. Por eso la proliferación de 

los bancos, la información y la promoción de los mismos anteriormente deja 

de tener las mismas características en un sistema cuando están bajo el con-

trol del Estado. 

Esta es una cuestión que deberá resolverse para formar una estructura Ó~· 
' ' 

tima de orgánización del sector financiero,· misma que se ha modificado ya,·,· 

fusionándose hasta tres bancos en uno a efecto de dar a los bancoa pequ11ñoa 
.·. .·. . ' ' '.. . . . ·, . ·. . ... 

y ~~dian~s úria mayor fuerza e intentar de alguna,nianera mayor competi~iVi.;; 
dad entre ellos, buscando que· no sólo sean unos cuantos los que·manejen un 

volumen mayor de recursos. 

El quinto elemento se deriva del papel que un sistema como el bancario ~ 

puede tener en el sistema inás amplio de la planeaci6n del pa!s. El concepto 

de planeación que pretende dar la actual administración es aquel en el cual 

el Estado, siendo el rector de la economía, plantea las estrategias genera~ 
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les, pero no impone sobre los factores dE?l sistema de decisión administra• 

t;lva, puesto que el sistema financiero induce acción por parte de los rae

.torea y entonces, un nuevo pl:'oblema es .el incorpo.r·arse como uri nuevo sist! 

ma en otro mucho mayor y que es el de la planeación económica y financiera 

del país. 

Un elemento más que es necesario. incorporar, es que en la condición ac-

tual en la' que vivimos una profunda crisis económica, se debe iniciar un~ 

proceso de transformación del sistema financiero, para lo cual se requiere 

distinguir claramente lo deseable en el mediano y largo plazos, un cree!-

miento sostenible con el transcurso de los años, y lo que son las presio-

ne~ bajo las circunstancias actuales, pues es fácil confundirlas, atribuir 

las a la recesión que estamos viviendo. 

Existen opiniones acerca de que el sistema bancario se había desarroll,! 

do mucho más que el sistema de producción de bienes. e indusive que los in 

termediarios financieros no bancarios, com.o el mercado de valores y otras 
::.;,.a 

organizaciones auxiliares de crédito, originand~ un desarrollo 'desequili-: 'i¡) ..... y~~~ 
brd°: .del sec.tor comercial .. y de algunas .ramas manufactureras.Y dé servido~> \;J~ 

:.sobr.e todo, porque centralizaban la econo111.ía en el triángulo: México-:Guad~-:;;•/:,·' 
.~ . \·<, ~ . . ··, ' ..._ ': . . . - .· . - . :: . . ' .. : . .::. - :_·_·:' : . "·_·:: ._·,, :··· '. /_;· .. ·.· ::'! .· .\\:~/~.~:-· 
laJ~~a:"HQnt~trey •. ,Ai respecto. este,;es otr~ proilienµi,·del nuevo· sistema·ban~.:<·I'., 

~¡r .. '..·~.·()~··pues ·t~n~~~' ·~:U;''clemQá¡~af · C~rt·•.el.paso.' del ·tiem~o .que. re~~~e~t~·. co6~;"::d;:;i,fo~ 
' ' ' ' .. ' ' ' ' " ' ' " '¡•\',,:•:~' 

.. 't·;¡~~if~ ··~ .. 111e;o~ar la · economí¡¡ en otros· sec~ores. y regiones. ';, 

' ·,,. ' 

J[n.problema mis se asociába con las empresas controladoras o HOLDINGS .. 
,.,'>· ' ·.· . ·. . 

en la estructura. cie la captación del sistema bancario, tanto ,por responder ' 

li'l~s.'n,eceSidades.del me.rcado financiero coino por las directrices de las -
·.··· 

~utodcÍadlís ·unané:i.eras, y en forma decisiva por los intereses de ·.los prf>"" 
'·: .•,·. .::'~~,y~ 

. ~~;:.t::::::·, •::·::• ,:r::·:::::r:O d:: :::::.::~ v:::::.::r:~·::. •:::·:~gil 
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los .depósitos nominados en dólares• el uso de las divisas 'y el énfasis en 

los objetivos de más corto plazo lleg6 a representar un alto riesgo para -

la estabilidad· financiera. y económica del país. 

No es atribuible este fenómeno exclusivamente a las decisiones de las -

antiguas instituciones privadas, ya que en este caso influía bastante el -

interés de las HOLDING, (las cuales en su mayoría son trasnacionales y por 

ello son a las que más interesaba sacar dólares del país, y aquí los ban-

coa privados solamente realizaban la función de prestar el servicio banca-

rio). 

Se adiciona a los problemas anteriores otro que se deriva de los costos 

asociados con el sistema de intermediación financiera: en condiciones de -

fácil acceso a estos servicios es de esperar que los costos de transf eren-

cia de recursos de los ahorradores a los inversionistas se reduzca a lo m~ 

nos indispensable, o sea, que incluya tanto un costo laboral. como el uso -

de los edificios en funcionamiento de los mercados financieros, con el fin 

de hacerlos mucho más receptivos a los in_terese.s generales. 

··Por otra parte, a raíz de la nacionalización de la banca pdvacla, es de. 

,espeurse que habrá. por parte del Estado una responsabilid~.d más ampli~ .en 
' .• 1' 

la. solUción d.e los problemas móne~~rios' económicos~ comerci~l~.s y finan.;; 

>'~'.. cle,t?llA~.l: !~tá, y,habrf .aL~~smo, ~Í~mpci uilfostru111et)tal ~lis.d.~o :Y·•Pºd~r!_•:_t:;y 
• : :;;•~o• \~~il::;io que. se ~c.ent:Íill la r~sp~haabÜidad y ia. capacidad, 4•1 GobieTrit>. ·-

\· para rei!'ponder a el.~ds. , . 
·,-· . . . 

1:1!l'"·prtmer:."P.l.a11teamiento e·s·.-ei qu~ la esti~tegia bancaria y· financiet'a · ¡ • 

.·· •' .. --:",;: : ·. . .· 

énfr:enta dos compromiSos primordial~s qui! son: la reestructuración del sis 
.- • t '·'..~i'""··' . . . . . -· 

~~~ª u:hati:~iero y báncario. y la integración de la política bancaria como 
/ 

inatrujliento dé la prograiiifldón ·y de la.planeadón del·desarrollo. Respecte> 
' ' .. '~: 

.. ; ','~·.:·.: . . . '-\~ ' : . : ; . i .' . ' < 

• ;':,¡;j,,,\(:S1f'll~:i\:b¡,i"'.,~j~\,ú·:.;;;;:;;¿ ,, , • ;; 
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al primer punto, se piensa hacerlo en sus tres componentes principales: la 

banca múltiple o comercial, la banca de desarrollo y los demás intermedia-

rios financieros. En relación al segundo aspecto, se piensa en su integra-

ci6n a nivel global, en su papel de contribuir en los planes sectoriales, 

regionales y especiales del Estado, 

.Un segundo objetivo de esta estrategia es el procurar un desarrollo fi-

nanciero balanceado, pues está en juego el desarrollo de un sistema banca-

rio mucho más sofisticado y avanzado. Además, está el proble~a del balance 

entre la banca múltiple y la banca de desarrollo. 

El tercer objetivo se refiere e intenta revertir el problema de la inte 

gración entre los grupos industriales y financieros usándólo en favor de -

los objetivos sociales y nacionales. En este sentido, los programas finan-

cieros y bancarios serían un elemento activo en la reestructuración de la 

planta productiva nacional, en particular del desarrollo de su sector in-

dustrial y de la racionalización de su sector de servicios y comerc~aliza-

ción. En este punto como en otros de los elementos que se han ido plantea~ 

do se trata en esencia, se usar un nuevo instrumental, un factor adicional 

en 111anos del Estado. 

Un cuarto objetivo se refi~te a la racional.ización de la estructura de 

la :~aptación)'in~ar,ill y del ahorro fina~c:Í.ero en ge~eral. Este· objetivo 

... , 

cuene:i'a ~·pliar la C:~pacidad de flnancia11iento. de largo plazo de ia econo-

, ~la. 'rambi'n eat' pric;Ucain•rtte eliminada la opción que existUi de hacer .
~~, 

d~pSaÚos e.n moneda extranjera, situación que puede ser correcta por la es• 

. caae:t de ellas, pero en cuestiones o áreas espec!ficas puede requerir.de a! 
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gunas adaptaciones, como en el caso de la actividad fronteriza, la cual no" 

permitirá fácilmente eliminar la capacidad de manejo financiero en moneda 

e.xtranj era. 

El quinto objetivo trata de que el sistema bancario contribuya a condu~ 

cir el desarrollo, sobre· todo en sus dimensiones regionales y sectoriales, 

No se puede en los mercados y sistemas financieros violentar la naturaleza 

de ellos, pues no se debe imponer sobre la asignación de cualquier objeti-

vo. Se tiene que respetar como un conjunto de restricciones dicha natural! 

za, pero se puede sobre ella actuar y trazar una estrategia, no pensando -

en fornia simplista trastocar, revertir totalmente las tendencias del sist! 

ma, pues no se podría ni sería sostenible. En lo que se piensa es en 'ini-

ciar un proceso para gradualmente transformar, en lo transformable, al sis 

tema, modificarlo de acuerdo a los objetivos del Estado. 

Como sexto objetivo está la reducción de los costos de intermediación y 

se considera que en esencia se puede lograr tanto a través de la generación 

de economías de escala al fusionar las actuales instituciones en un número ., 

más reducido que permitiría aprovechar tales economías, como puede ser a -

través del aumento en la productividad dé la mano de obra bancaria. Aquí e 
xist:e un problema delicado en el corto plazo por la consolidación del sis

teaa bancada anterior en un número menor. de instituciones. Esto es d~ci•! 

vo·.p<>r el ~•pecto' o sentido.,central que juega el dsttaa en el pr~ceao d• . 
' ' .. ,· 

.· acU.Ulación d~ capital¡ · cie tal manera que la reducción en 1os costos .de ~ . 

tenaediación implicaría un incremento en las posibilidades de inversión y 

ahorro. 

Respecto a los criterios que determinar&n finalmente el número de Soci!. 

dadés Nacionales de Crédito se está en proceso de definición; existen ali!! 
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nos intentos que sobre todo 'tratan de tomar en cuenta por una parte la P2 

sibilidad de generar economías de escala, por lo cusl deberá existir un t! 

maño relativamente óptimo de cada uno de los integrantes del sistema banc!_ 

rio. Esto podría considerarse como un primer elemento. 

El segundo elemento sería conservar la competitividad a nivel nacional, 

que tengan presencia nacional par'a que pueda conservarse el sistema compe-

titivo. 

Un tercer elemento es el tener una concentración regional, y así surge 

el problema de la cartera de las instituciones, de su estructura, de la 

composición de sus pasivos y de sus créditos. En este sentido no sería co~ 

veniente que a futuro hubieran instituciones especializadas como hace alg~ 

nos años, sino diversificar lo más posible sus operaciones de banca múlti-

ple. 

Respecto al cambio en la estructura de la asignación del crédito, ten-. 
drá que ser gradual, el proceso de tranformación deberá ser muy' lento. Pa-

ra ser consistente con la .naturaleza del sistema de economía mixta como se 

opera en México, no puede violentarse este sistema, se transformará gradua! 

mente, por eso Íá capacidad de las autoridades financieras en ésta época, y 

.. en la que 'estlí por venir, ~é emplearán poco a poco, pues actualmente se es

.·· ti ~~. proc~•~ de. d•finir haci• · dónde va el Sistema bancada; se han plan-
··:.·:.': - ,. ' . ' ·.' : t'' 

e:·,~clé> 8610 dir.,ctrice~, pµes existen una serie de cuu1tiones que están por 
' 1 

, rejólverse}' definirse. y decidirse. La forma en que seda posible contrib,uir 

a la transformación de la estructura industrial se está definiendo en pro-

blemas concretos, como los antes mencionados. 

Asimismo,· existe una preocupación acerca de las actitudes y hábitos que 

han iínperado y decidido en el sector bancario y financiero del pá!s, por la 

·-. 
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tendencia natural al apego de conceptos, actitudes, ideas, etc. que provi! 

nen de décadas de entrenamiento, de asimilación de actitudes y comportamie~ 

tos en ambos sectores. Ese es uno de los.~etos a enfrentar por la banca en 

los próximos años, o sea, el responder en forma creativa y efectiva a la -

nueva realidad que nos está presentando la banca nacionalizada. 

Por ello, nacionalizar la banca puede, en un momento dado, traer probl!, 

mas que afecten las dos funciones fundamentales del s,istema bancario que -

son: la activa, que consiste en emplear al sistema mencionado como genera-

dor e impulsador de la actividad productiva, y la pasiva, que trata esen-

cialmente en intermediar entre los propietarios de la riqueza y que la de-

positan en ·el banco, y los demandantes de ésos recursos, o sea 1 los empre-

sarios. 

Entonces, el problema que se presenta a la banca nacionalizada es el de 

finir sus relaciones de largo plazo con el sector industrial, (entre otros) 

pues implica relaciones de alianza o conflicto con el sector industrial -

privado, además del surgimien~o o profundización de los grupos financieros 

de capital estatal o mixto que representan la forma moderna que asume la -

concentración y centralización de capitales. 

He aqu! ~~gunos de .los grandes retos que se le presentan a la.banca na~ 

cfonttliza.~a, que reperc~ten en E!l éxito o fracaso de esta nuev¡¡. empresa y 

que se verá en el mediáno )',sobre todo, en.el largo plazo de la.economía -

mexicana •• 

·:.· 
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II.3 EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO Y SU PAPEL EN LA· PLANEACION EcONOMICA 

Y FINANCIERA.DEL PAIS. 

El referirse a la planeación económica y financiera de México, es conteB! 

plar necesariamente la política de financiamiento del desarrollo que el Es~ 

tado contempla llevar a cabo durante la presente administración. 

En este sentido, y como menciona el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 

elaborado por el titular del Poder Ejecutivo Federal, la política económica 

se propone enfrentar a los requerimientos de financiamiento del desarrollo, 

sin excesiva creación monetaria y con una menor utilización relativa del -- · 

crédito externo, para lo cual se requiere por un lado, fijar y ejercer el -

gasto público en estricto apego a las prioridades del desarrollo y, por el 

otro, fortalecer y canalizar eficientemente el ahorro interno y·reorientar 

las relaciones financieras con el exterior. 

Como parte del esfuerzo para adaptar el sistema financiero a condiciones 
'• ~' 

·- ·,::~~ 
más actuales, en la segunda mitad de los años setenta se buscó flexibilizar \'·¡ 

~- ... :/!;'::_i~, 
la mecániea operativa de la intermediación financiera y modernizar e~ si'!'t.!:. •;;\ 

'., 
· ma bancario, a través de tasas de"interés variables, si111pliffcac~ón del. ~-{;ú¡ 

canismo. de encaje legal, transforú.Ción. de lá ·banca ~~pecfaÜzada . en, banc;'· ,\:;;/ 
' ·.·.-.· ¡ .... . " .. :·;'•' . ' ' ._,·.,:·. '".;;\·:~·;1.~,;~; 

. , múlt~p.le. ;Y ·se: ilÍIP.~lsó al lft41fc~do de valores in~r~dué:l.~~do.·~uevds, instr~ii7/{: 
to11•:cC>mo ·· C~tes;,. Petr~bonos y papel comercial. 

,' ~ '· . ' . - : - ' . . . 

· ·· ~~fmismo;. entr.e los prÓpósit~s del Plan Naciional de Desarrollo (PND) • 

plantea adecuar· ias módalidades de financiamiento del desarrollo, a travé~ 

del· fortalecimiento de la capacidad' de ahorro .interno y de su .canalizacitñt. 

más efic;iente, buscando crear 111ayor número de. empleos permanentes con el ~. 

horrod'isponible, ·en condiciones de estabilidad interna y menor dependenc:b 

del exterior, para lo .cual la estrate'gia económica y .sodál 
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tivos principales para la política de financiamiento. del desarrollo: 

- Recobrar: y fortalecer la capacidad de ahorro in.terno, buscando su per¡na

nencia~ 

- Propiciar la canalización eficiente de los recursos f,inancieros, de acuer 

do con las prioridades del desarrollo. 

- Adaptar las relacione$' financieras con· el exterior a las nuevas circuns'-

tancias internas y externas. 

El logro de estos obj~tivos está estrechamente vinculado .al abatimiento 

de la inflación, la estabilización de la economía y el crecimiento sosten! 

do del ingreso y del empleo. La instrumentación congruente de las políticas 

de gasto público, de empresa paraestatal, fiscal, monetaria y financiera a-

yudarán a consolidar la confianza de la comunidad en las instituciones fi-

nancieras, en particular en el sistema monetaric:> nacional, factor indispen-

sable para la recuperación económica. 

De igual manera, el PND estipula que el fortalecimiento del ahorro inte!. 

no abarcará conjuntam~nte los sectores público,· social y privado, b.t1scando 

su mayor ~p~fmanencia y. adecuada estructura dentr:o del sistema financiero •. • , , 
. . - '. -~·.,:,' 

Para fortalecer ei' nivel de ahor;ro interno total .conio. proporción 4e1 Produ.s. 'i} 
'.t ., " •;· . ·. ,.;, ·'f~ 

.· ; to·~i{~~.in~\~~:uto· JPiB,);; ''!mejorar s.u~.~tructura.,·. se· ~e~urá, ad~ptaMo;y uio; .· 1
\,: 

'.' -~,., .. :· _.,· · ... '. ::.- ...-· ... ; .. ·'.: . ':·: · .. ~.:·. ·-.~ ·'': . :.\..: ·: '·:'_;: ':' :_ ~::~·-.::'.:-.-'.'.-:: '~--··'.- " .- ·' : ',· ....... ':? ... ·, _ _.·.. ·-:~/_: . - . : .... '·.·,.· :.:;:·.,.:-.: < :·> : .. , '::. ·.'; .. ·.'"<.':~ .. <Ji,~ 
., ... ·. ··.~erit'i:iarido.: 'é1<si$tejn8:. 'finarici~ro n•c~ona1 y·~· paril .:.~sÚmu:Lar . la g'9néración j'./~'. 

<. ·~~. ;~1~~. \.~'. .i~~ ·. ~~~-~;~; ··~;:;. y .:~ •• d.. ,..;¿; •• : ;~~~:.;;.¡.(~~ ; ~i~~)~~l! 
tái su .. perman17~da, se actu~d de acuerdo con los, !l'tsuientes ~rfte'd.()~: ;· 

'-'<;_:if 

- ·Se Íllt~gi;arii una .estructura de rendimi.entos c~heten,tes con la· E!Voluc.ión - 1:. 

de ia inflación, los plazos y los' riesgos' que permita premiar ~n es¡>ectaitt 
;~_ \·": 

' ' 

al'ahorrador de menores recursos; .::> 
' '-·~}·· 

,;. Se di~eñarán i~strull!entos que fomenten la ~apt:aciqn del ahorro de fuente'a't\ 

1\0 tradicionales; 
¡ . • 
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- Se desarrollará el mercado de capitales, en especial el mercado de valo-

res·y de seguros en sus instrumentos de largo plazo. 

Ahora bien, por lo que respecta al sistema bancario en la planeación e-

conómica y financiera' nacional, el PND menciona que la nacionalización de 

la banca ofrece la posibilidad de una mayor racionalidad en la asignación 

del crédito entre sectores y regiones, siguiendo para ello algunos crite-

rios generales en la reestructuración de la banca, y son: 

- Agrupar a los· bancos en grupos suficientemente.grandes para aprovechar -

las economías de escala potenciales, pero manteniendo la competencia en-

tre los mismos; 

- Seguir criterios de desconcentración regional; asimismo, se introducirán 

regulaciones que aseguren una mejor distribución regional del crédito; 

- Revisar la participación relativa de los créditos preferenciales en su -

monto y en su costo, con el.fin de asegurar la eficiencia económica en -

la asignación de los recursos, y reducir al m{nimo necesario los subsi-

dios financieros. 

Puesto que la banca administra los recursos que la sociedad deposita en 

ella, tiene la obligación de ha~erlo de manera rentable y con criterios es 

trictoe de eficiencia y honradez; se promoverá un sistema de seguro sobre· 

depó .. ito .. ; •• .buscad un rendi111ieni:o de •rcado sobre las aportaciones pa- . 

ttimnl~~ea a la.ri insdtucicine8 de crédito; los sub~idios ae finaneiadn -

dé'manera tnnaparente; se perseguirá reducir el financiamiento al Gobier

no a través del encaje legal. Para lograr estos objetivos: 

- Los bancos de f~•ento s'e especializarán para la atención a sectores de-

i:ermilia.dos; 

;·- Los' fondos y fideicomisos financieros se vincularán, en la mayor!a de -
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loe casos, al banco de fomento más afín con eus propósitos; 

- Las tasas activas de la banca de fomento se ajustarán con flexibilidad, 

en función del costo de captación relevante de los fondos empleados; 

- El crédito de fomento se dará como parte de un programa de apoyo más am• 

plio, que incluirá asesoría técnica y extensionismo; 

- Los subsidios financieros se otorgarán con criterios de temporalidad y 

selectividad, evitando caer en la discrecionalidad; 

- El crédito de la banca de fomento no se concentrará en unos cuantos deu-

dores, discriminando contra el acceso de otros que, en principio, tam-

bién se pretende beneficiar. 

De esa manera, el sistema bancario canalizará cada vez mayores recursos 

reales a los sectores social y privado. 

En congruencia con los apoyos financieros que otorgue la banca de fome~ 

to, la política de estímulos fiscales canalizará recursos únicamente a las 

actividades que resulten prioritarias y rentables en términos sociales. 

Por otro lado, la estrategia financiera de mediano plazo requiere seguir 

utilizando el crédito externo, de manera decreciente, para complementar el 

financiamiento del desarrollo. '' 

El Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 1984-1988, por su 
•• • 

parte. menciona que el objetivo general de la política de financiamiento -

del desarrollo para el período referido, es apoyar financieramente la ea

trategia econ6mica y social del>PND, t~mando én cuenta las 'restricciones !. 

xist~litea en .materia de recursos y asegurando su viabilidad en el contexto 

ecot16aico.1nternactona1. 

Para lograr una relación adecuada entre los recursos disponibles (incl~ 

yendo los que se obtengan del exterior, as! como la expansión monetaria), 
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y aquellos o~ientados a financiar el proceso dt1 de~arrollo, las premisas· a 

111e.diano plazo serán reducir gradualmente el. déficit de las finanzas públi7 

cas; log.rar un financiamien~o sano que p~rmita abaqr l~ inflación y proc~ 

rar que ésta converja a las.r~ferencias internacionales; estabilizar paul!. 

tinamente el tipo de cambio; y disminuir el déficit de la. cuenta corriente 

a niveles acordes con las posibilidades de financiarlo en el mediano y la!. 

go plazos. 

Para ello, el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (PRON! 

FIDE), contempla un obj~tivo específico más que los observados en el PND -

en lo relativo a la política de financiamiento, que es: 

-.Fortalecer el sistema financiero y promover su consolidación institucio-

na: ?ara ~ue se adapte a los requerimientos del país y realice mejor sus 

funcione;;. 

ReHriénciose concretamente ahora al papel que tiene la banca nacionali-

zada (banca múltiple) en el contexto de la planeación económica y financi! 

ra, el PRO~AFIDE señala que para efectos de que ésta realice .con eficacia 

su función. de tnteJ111•!lhción. ofrezca. todos los é'erv~C.ios bancarios. cubra 
';.',. 

·,•-.,., 

., adecuadamente .ei tardtorio nacional y responda con: agÜic:lac:I a':1as neci,esi"' 

.. dades .~·~i p~ís / ~e ,·*•,C¡tt¡~ie ·.•que·: l~s ·'insti'~u~ion~s .. ' t:•:~·&!l~· ~n\:amaño lil~~º• 
···· • • ,a,1.,c~~=: ... Q~ ~~,;~~¡~~¿'.1•.·~~l·.~.*~~~d~Z~~p~~~i~~t·~·{~~~·,t· 

. lo cuiil .··se;, ~q~Üniiará'. .·c,o#,el>pr~·8TllÍD8 d•; fU~~p~its .in:l(:iado '~n>J9$J,.· y' :en~ · ... ·. 
:-,. '; :~·; :. _: . ·, ' .. _ \:_ ' ' ':·,::· -«:;·_,_\: ';::· :: ... ' ;". ·:!,. ·. -,:·.<. . ·. : ·. . . ··,· >< :_··; :" . '._ . :;.:.,.:··,, ·.'.~ .:~·:.y ·:,:: .';:·:::·::' .·: ... ~''.(~y~:-:;·,.:~; 

he ·otraslcosas,. se im¡Julsai:á' ei desarrollo de ~os batico's regicjnales: 9ue·;.. 

por s1i fa~ii,O, expe.~¡ell~ia 'y
1 ~rraigo ha~, d~ÍDO~tt,Bd() que pueden· COntiibuit 

.. posÍ.dvamente· al mejór des~~peño ·dél •sistema Ú~.anciero • 
• • • ' ' ' ¡ ' • - ', • ' 

-. ~:' 
""'· .. · ... , __ ,-,..··,¡;· . ; : .-

Sólo se mantendrán en l.os centros financier.~s .interna.ciona1~s aquellas 

'agen~ia•: 'de bárica 11iú1iip1e que sean ia contraparte firiahcier~ de frarisac-
1' 

.·,· <: 
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<:iones. económicas que J.as justifiquen, racionalizando su .administración y 

operación, coordinando su actuación con las de otros representantes fin.i,n~ 

cieros del sector público, y se buscará además que ampl!en la gama de ·ser-· 

vicios que· ofrecen, mejoren su calidad y aumenten su· eficiencia para comp!_ 

tir sin.desventajas con bancos de otros países. 

La competencia entre la banéa múltiple permitirá no.sólo mejorar la ca-

lidad y aumentar la eficiencia de los servicios que prestan, sino también 

reducir los márgenes de intermediación y fomentar su rentabilidad, desemp! 

ñando sus funciones con eficiencia y calidad, requiriend·o para ello que 

sean rentables. 

La consolidación institucional de la banca múltiple se apoyará en el 

fortalecimiento de su autonomía de gestión, evitando el burocratismo y pr~ 

moviendo la descentralización de la toma de decisiones, debiendo operar 

con flexibilidad para responder con agilidad a las necesidades del finan-' 

ciamiento del desarrollo. 

La ca.nali:zación de crédi.tos por, parte· de la banca múltiple comprenderá·, . 

las siguientes acciones: 
'·" '' '• 

:- Sti ~errama responderá a critel:'ios de renta.bilidad, tanto de los proyec~ . 

., .toa.como de_lils.insU~uciones·.fina:nc:t~ras~ . 
).'';'_' 

::>>L. ~t6,~~~rii i:6~ ~g'ilidad .Y···.fÍexibiÚdad •· finaÓc¡am:len~ós··•e~ ··sus' 'diversas ·ni0.., 

' .. :_/:);~a.~iditdes y. pl~zos. ·en condid.one~ de mercadi>, télntci' pé~a i~versión·· co1110'. 

¡,~~a ~apital de.trabajo. 

-:- JÍ~ra facilitar y ampliar el acceso al crédito, se considerará la viabil! 

datfd~. los pr.p)Tectos y empresas como criterio para su otorgamientó. 
·.·t .. ' 

~· 's·~ pr9clirará ampliar la aplicación de fórmulas de amortización creciente· .. ' •,. 

en' el (inánciantiento de proyectos de inversión,. de manera consistente 
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con la maduración de los proyectos. 

No se crearán circuitos privilegiados de crédito; 

- Se revisarán perioÚcamenté los límites de las carteras. de cada banco 

con prestatarios individuales. a fin de mantener un' adecuado balance en,.. · 

tre la diversificación de riesgos de las instituciones y su partiéipación. 

en el financiamiento de grandes proyectos. 

- La disminución del encaje promedio resultado del saneamiento de las fi-

nanzas públicas originará en un aumento de los recursos prestables,. red~ 

ciendo el racionar el crédito y las prácticas que se seguían con ese fin 

como cobro de intereses por anticipado, y depósitos en reciprocidad exc! 

si vos. 

- La mayor disponibilidad de recursos para financiar a los sectores social 

y privado, permitirá reducir su costo y los márgenes de intermediación. 

- Invertirá en capital de riesgo para crear nuevas empresas y apoyar las -

existentes en actividades y .regiones prioritarias. Su temporalidad será 

Ümitada, 

Réforzará y agilizará su participación en· la canalización del crédito 

' . ' -. 

. , · dón··· dél: tiso de dichos ~écul;'~o~. ·~ . 

,. 
"·?artfcipati )m·!Os .c.oin~tfs .cred~dc~o~·.s~cfod:ales ·pafa:Úogr~r una, . 

. ~.: ....... · 1, . ' ' . ~.:· ·<· .. ~ ... ~·:.;. - ' .. ·. ' ..... t; .1;. ·<:·:· .····"';,-.. · .· ' 

.¿~~rdtnad.6n' con la bancif. cié dcl!Íarrolio; ·. · ·> · ·. 
'., ., ··'.-,.,i '·¡'_ - ' •.. '', • .•.. , :·; ·f>.'r•··' ···: ,··. ' '. 

'révisi'ón de los mecjlnis;ri~s.de encaje .iegal y' cana¡iz~aión 
i J~~ 

dél cr~dÚc{ buscará ampliar la participaciói:i de la car.terá libre y r~du- .: 

·.c~r el n6mero de. cajones de encaje. 
' . ·.:\, 

- L1;1 modiUcación de fos. cajones de crédito. selectivo buscará adecuarlos a · ....•.. ~.:.···:_,·:·'·;,!·,··.·.'.:.·,~ .• ~~-~.~-;};,·~·'.,~_~.·.: 
las. prioridades de la estrategia econó'1tica y social. . ;7,11 

- Continuará par~icipando activamente en la sqlución de los problemas fi~ · -: ·tJjÍ 

... ..· .. i,iJ 
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nancieros de corto plazo que enfrenten las empresas, utilbando co.n fle·· 
tj 

xibilidad mecanismos como la reestructuraciSn de pasivos, la aplicación 

de fórmulas de amortización creciente, etc. 

Con el fin de avanzar en la coordinación entre la bánca de desarrollo, 

fondos de fomento y la banca múltiple, as! ·como en su art.iculación con el 

aparat'o produCt.ivQ, en 1983 y 1984 se crearon las coi:nis~ones ~e ·~~édito; ·• 

sectoriales de comer~io exterior, comercio interior,.zonas fronterizas, 

transporte, agropecuaria y pesquera, pequeña y mediana industria, indus~-

tria mayor, vivienda y turismo. 

Junto con las Secretarías de Estado, las siguientes instituciones y or-

ganismos serán los principales responsables de garantizar la observancia -

de los lineamientos de la estrategia de financiamiento, y en algunos casos,, 

de ejecutar las acciones específicas. 

- La Comisión Intersecretarial de Gasto-Financiamiento. 
'.[.":\ 

:n 
. - La C,omisión Nacional· Bancaria y de Seguros, 

:;¡( 1 - La Comisión Nacional de Valpres. 

- El Banco de . México. 

• .. 

- .. Los .. ,consejos .directivos de· las. Soci~dade.s tqac.ionales .. dé. CréÚto •. · 

-/Los. consejos de administraciá,n 4~ las .1nstitu.ciones fin,andf!r.~s .de .f~~i;/;/ 

··. , .. A.:Y de Ótras, linti<tades· con>·fu~~io~i:is üna~cil!ras~ . , , .. 

_ :ioa'6~~a~o~ ··:~::: .G6bie;~·o . d'e ··los•·or~a~fsmos ;~.·. emptesa.s. del ·sector para~t~ , 
'·'-··" '"· ··,··· .. ,. 

t~L· 

,;. , L~s · ccillli.tés técnicos· para la· instrumentación .del Plan (COTEIP). 

El ~roceso ~e transferenCia de recursos sería el siguiente; la captación 
. . . . , 

séda. por lll. banca múltiple, y otorgarlos.por ;Los fondos.de fomento, ha&Ü!! 
'i'. 

do sIJo .tamizactos vor los objetivos nacionales de desarrollo d.e1 pá!s • 

. ·. 
,. 
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111.1 DIFEIENCIA ENTRE PEQUEAA, MEDIANA Y GRAN INDUSTIIA. 

Para comprender de mejor manera loa.conceptos utilizados durante este -

trabajo, se conaidera necesario definir loa conceptoo de pequeña, médiána 

y gran industria. 

Existen diversos conceptos y clasificaciones que intervienen para mar-

car las diferencias entre estas tres entidades pudiendo ser, entre otras, 

el número de trabajadores ocupados, la suma de sus activos fijos, importe 

de sus ventas, capital invertido, etc. 

De todos ellos, se eligió el que·se·refiere al capital contable como el 

más representativo, pues permite determinar de forma sencilla, la capaci-

dad de endeudamiento de una empresa, el monto invertido por sus propieta-

rios, el resultado de su ejercicio, y otros aspectos más, mismos que serán 

complementados con una diversidad de elementos que ayudarán a est~blecer -

sus dificultades. 

Ante una situación económica como 1a,.actual, la clasificación de peque:

ña y mediana industria. tenderá a llOaiftcarse continuamente, por lo que d~ 
' . ,' .; . ·, . \• 

bed á'ctuallzar.. de .~cuerdo -al desarro1,lo del. pa1a y a,l, ~uyo:'propio • .Aal:. 
'.. -.·' •• ·"' J • ••• • •• ·, • ••• ·, '".· .'· ' ·.;·". ",, ,- : ;;_ 

··,. ;' 

~r '.eJ'••plo, ·~· 1979 se consideraba que las p~que~~ y •4ianaa' indust~ ·,. 

•r:an aq~ellaa cúyo capital contable estubiéia entre 50 mil pesos y 40 al.;. 
.•'.- • 1 

llonea de pesos, en tanto que para 1981 los U:mites se encontraban entre -

50 mil pesos y 60 millones de pesos. 

Para 1984 se considera que las oequeñas empresas industriales son aque

llas que cuentan con un capital contable que-fluctúa entre 50 mil pesos y 

15 millones de pesos; las ~edianas industrias son las que tienen un capi.-
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tal contable que está entre 15 millones y 90 llillones de pesos. pero si -

la e11presa presenta revaluación de activos fijos. el capital contable del 

l&ite superior será de 120 llillones de pesos. Por su parte. la• grandes - · 

indu&triaa tendrán un capital contable superior a 90 IÚ.llooes de pesos ea 

el cuo de no revaluar sus activos. pero de hacerlo cleberáo contar con ús 

de 120 ai.llones de pesos para ser consideradas COllO tales. 

Es conveniente mencionar que este criterio de clasificación re!Rl1tará -

9's coapleto si se complementa coa otros de los anteriormente señalados. -

siendo ésta la parte cuantitativa. Por lo que toca a los aspectos cual1ta-

tivos se tiene que existen eapresas manejadas por una sola persona y/o sus 

falliliares directos. quienes 1111chas veces fueron trabajadores que salieron 

de una industria grande y se iniciaron en una actividad e~pecífica a pequ.! 

ña escala. por lo que sus procesos de fabricación reúnen características -

distintas a las de la grande industria. pues su tecnología es obsoleta y a 

veces hasta rudimentaria, pero sus deficiencias las suplen con mano de -

obra, que es el recurso utilizado en mayor medida para implementar su pro-

ceso de fabricación. 

A efecto de conocer otros conceptos de clasificación diferentes de 1a -
. . ' . 

pequeña y •diana industria uUlizados por el (;obierno Federal, hay va.rios 
. . 

priDcipales, ya,que.caíla organismo o depQdencia ha adoptado la considera~. 
. .'·:.: . .:., . 

da COllO,ah;adec~~.para cmplir·con·ns objetivos. 

~f. s~ observa que .para lo referente al lllpUeBto Sobre.la Jleata, se 

consider~ los iajteeoa gravablea. 

Con'el fin de otorgar apoyos fioancieroÍI;, se tema e?J couicleración el-

capital contable. 

En lo relacionado con los estlmalos para la inversión y el eapleo., se -
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distinguirán por el wmto de sus activos fijos computados a valor de ad

quisición, siendo la pequeña industria aquella que tenga el equivalente de 

ha&ta 200 veces el aalario llinimo anual de la zona metropolitana del Dis

trito Federal. llo define a la mediana industria. 

A su YeE- la Secretaría de Collercio y Fomento Industrial ha adoptado la 

siguiente clasificación para efectos de la Nueva Política para el Desarro

llo de la Pequeña y Jlediana Industria. 

"Se considerarán CCJl90 pequeñas y medianas industrias a aquellas que oc~ 

pen en fon1& directa. basta 250 personas, incluyendo obreros, técnicos, y 

empleados administrativos, considerando los siguientes estratos: 

* Microindustria.- Basta 15 personas. 

* Pequeña Industria.- De 16 a 100 personas. 

* Mediana Industria.- De 101 a 250 personas. 

El indicador de personal ocupado se combinará con el valor de los acti

vos fijos o de la producción dentro de cada rama de la actividad. 

Para efectos de crédito» se requerirá la valuación por perito valuador 

autorizado de los activos fijos de una empresa". 
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III.2 IMPORTANCIA DE LA PEQUW Y MEDIANA INDUSTRIA PARA MEXICO. 

INDUSTRIAS PRIORITARIAS. 

Se puede afirlllar que. la importancia de este subs.ector de la economía~· ~ 

radica en dos aspectos fundamentales que son: el económico y el social. 

En el económico, por constituirse no solo como fuente de abastecimiento 

de artículos para el consumo, sino como la piedra angular que favorece el 

desarrollo de las fuerzas productivas del país. En el ámbito social, su i! 

pacto es considerable al incorporar fuerza de trabajo a.l sector manufactu-

rero, y contribuye a formar y capacitar mano de obra apta para desempeñar 

·ias labores específicas que realizan. Asimismo, el 27% de la inversión se 

encuentra representada en las pequeñas y medianas industrias. 

Otro punto a 'considerar es el referente a su sit.uación en el mercado i_!! 

terno, pues sería deseable qve estas industrias sean más competitivas fre,!!. 

te a las grandes. a efecto d~ que puedan crecer y contribuir a incrementar 

la oferta de productos elaborados por empresas nacionales. considerandO: 

que la .. mayor parte de la graq industria es trasnacionaL. 

E~ este· sentido, y puadarse .cuenta de);~ trascendencia del s.ubsector • 
. .e; ···.j<::.:·· - ; . 

téfeddo~ ,conviene análizar .los siguientes dato's: .· ;. 
'· ·,.~.-..:-~. ·: ... · .• · '' .. ' .,, '• ",,;! ·.' ··<·\·;:~j 

'i·• •. ~'.~•·~~· y·~.1. ••• ·.fii.í~ .• ,;:ú.~~í~~1·:. •.J~~~~t~· .~~'.ia.~~·;01.~,i}.';~ 
ap~o~i--damerite clkios 'éa;t~bl~clmi~~toa f~dus~r:lai,es.16·· cuai' irtdica que;-· ' 

·".' 

dnúe~•n~~ '·ef 2% •. el~ 1a 1n~~~t:1:1é pertenece··, ia" graneles empresas;. actemis} ,. 

se debe ~onsiderar que en ise 2%, existe un niÍÍrier.o muy importante de em

pt~sas tras~acionales, m~.sinas que en su mayada. son Üs má~ fue~tes y ab- . · 
.. 

sorben gran parte del mercado que manejan. como puede,ser.la industria a~ 

·· toaotriz, la r~fresque.ra, etc. 
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En este sentido podemos observar que, a pesar de. que estas industrias -

· repre¡:¡'entan el 98% del total, .al reunirlas en conjunto y analizandó el ca

pital de las mismas, represe.ntan poco más de la cuarta· parte de la inver:--' 

sión, lo cual pµede considerarse de importancia. 

En lo coricérniente a la producción, los empresarios pequeños· y medianos 

contril:íuye~ con el 42% de la misma. Esto indica que si estas empresas dej!_ 

ran, en un momento dado, de producir, su impacto en la economía del país -

sería de terribles consecuencias. 

Pero quizás el dato más relevante que se podrían encontrar analizando -· 

la estructura de la pequeña y mediana industria, se encuentra el renglón -

del empleo, pues dichas industrias absorben el 80% de la mano de obra exis 

tente en el mercado. 

De allí se desprende el . papel fundamental de la pequeña y mediana ind.u!! 

tria y su repercusión a nivel nacional, pues al encontrarse el país en cri . 

·. sis y, por coqsecuenci~, también esos grupos, industriales, el Gobierno se . 

ha pre~cupado .·por ayudar al sector mencionado • 

. Así~ den~to del Programa Iilmediat;o de. Reordenación Econó!llica se ericilen..,. '' 
·;:. ,, ·.· •. ,. ;.! !"" ... • .. ,' '. .':_..' .. ·;.;ji: 

· ... ·. /. fra lél 'inqúietud ·por pr~teg.er. ~1 empleó y recupera.r '1as ba~es'' del,. deéarrÓ~-;;/: 

.... ·.(; {~~k·~~t .• ·\f .. ~·A~~~~y ,,..,.~ fri•~~tr¡~~ab,a .~~· ·~~\i,íi~;~.i. ·.uh ~.~~Ú. ~f 1'1
1

~ 
· . . ·,,:?. )ilorªttl• :8éibt.e :,tod(> pó}:~~e .al deuiandar,ürl'a. gra~ pártt de mano d·~:obra~'.~~~<t~ 
.··. :.,~-~ :-· -~t.'··· .. ~ ... ·· '-\'; 

> .. tribuirá 4i'~to~e~er' ei ~.niple.o. Para ello' se aplic~rá'un programa: selecÍ:iV,o·;_;~.; 
, lie ápoyo ~ J~· ~iatita lnd~strfal, en la: que. sC! dé énf~~isa la pequejia y mf,\ 

diana indus.tria, pues se trata de consolidar un subsector san~. al 'Cfue se. 
. . .. 

le otorgará .·t~C!o tipo de asistencia: .cr~ditos oportunos, asesoría téc~ic.a ~- ·d· 

acc~so pref.erencial a d:iviSas. y prioridad en la compra de sus productos .; __ 

~o~~part~·del- sector p6blico. 
·.:.,. 

;., 

'i'. 
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laspecto al hlpulso en la producción de artlculos básicos, la· pequeña y 

•cl1anainduatria tiene·una :laportancia funda.ental. por lo que se le auxi 

11.ará para incre11ent~r. su producción de básicos; será protegida al igual -

que loa conswddores de la especulación. ya que el Estado tendrá una ere~ 

ciente participación .. jorada y racionaliaada en tocio el proceso que va -

desde la producción basta el conau.o sobre todo en .. teria de alillentación 

popular. 

ACTIVIDADES IRDUS'IlllALES PRIORITARIAS. 

CATEGORIA l. 

AGRO INDUSTRIA. 

Productos alillenticios para consuao bU11&no. 

- Industrialización de leche natural y producción de crema, aantequilla 

y queso fresco. 

- Preparación. conservación y eapacado de carnes y pescados. 

- Fabricación de harinas de soya. trigo y aalz. 

- Fabricación de galle~as y pastas alillenticias de consuao bisico e in-

tearal d.e trigo º. ••clado. •sa de 9!1lf:a "y tortilla8. 

- Fabricac:i~n de. ac.a~t•• y .gnsas de origen vegetd 1 ani•d •.. · 

..- l~ulltrüJiu~tfft de frutas 1 ~e .... T•ll~ 

... Fabricaci&n deaaúc~r 1 sal mlicla,o refinada de uso doMstlco. 

- Fabricación de nutrientes para la. préparación de alhlentos. 

InaUllOs para el sector agropecuario. 

- Fabricación de harinas de animales Mrinos. 

- Febrtcación de ali•ntoa para cons1mO.an1-l. 

- Fabricación de productos qut.icoa para el sector agropecuario. 

·:; 
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- Fabricación de medicamentos y productos biológicos de uso vegetariano, 

Otros productos agroindustriales. 

- Fabricación. de productos qu{aicos derivados de la explotación agr{co-

la, pecuaria y marina. 

- Fabricación de celulosa. 

- Fabricación de partes y productos terminados de madera en plantas in-

dustriales integradas al bosque. 

BIENES DE CAPITAL. 

Maquinaria y equipo para la producción de alimentos. 

- Fabricación de maquinaria y equipo para la industrialización de pro-

duetos alimenticios. 

- Fabricación de tractores de rueda cosechadores e implementos agr!co-

las. 

- Fabricación de aviones fumigadores. 

Maquinaria y equipo para la industria petrolera y petroqu!mica. 

- Fabricación de maquinaria y equipo de prospección y perforación te-

rrestre,y aarft:!Jla. 
,, 

- Fabri~ación de vil~las, árboles de vilvulas, cónex~ones y bombas •. 

- · Fabritaei~ón. d.e .,toboiiihas. aotocoapreáores. turboC:oapr~sores y , aopl!. 

·c1ores. · 

- Fabricación de tuberías para perforación adeae y para 
' . ' . 

proceso. 

- Fabricación de calentadores tubulares. 

Maquinaria y equipo para la industria eléctrica. 

- Fabricación de maquinaria y equipo para la generación y transalisión 

de energía eléctrica. 
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- Fabricación de turbinas hidráulicas de vapor y de gas y sus generado-·, 

rea eléctd.cos. 

- Fabricación de bombas de inyección de calderas y de gran caudal. 

- Fabricación de equipo de medición y control. 

Maquinaria y equipo para la industria minero-metalúrgica. 

- Fabricación de maquinaria para la extracción, concentración y benef i

cio de minerales. 

Fabricación de maquinaria y equipo para la coquización, peletización, 

y fundición de minerales ferrosos. 

- Fabricación de maquinaria y equipo para fundición, refinación, moldeo 

y laminación de metales. 

Fabricación de maquinaria y equipo para la fabricación de productos -

metálicos a.partir de lámina, alambre y alambrón. 

Maquinaria y equipo para la construcción. 

- Fabricación de maquinaria y equipo para la industria de la construc-

ción. 

- Fabricación de lliaquinaria y equipo para lklViaiento de tierras y acon

dicionamiento de suelos. 

,Eqü~po de t-ranaporte. 

·. ·~ F~bdcaÚón. de tTactoí:aaiones, camiones •citanos y seai.,esados, trol~ 

~uses y aucobueés integrales. 

- Construcción de embarcaciones no deportivas y de sus partes co11ponen

tes. 

- Fabricación de loco111c>toras, canos de ferrocarril, equipo e instala

ciones pesadaa y. de sus partes y componentes. 
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Maquinaria y equipo industrial diverso. 

- Fabricación de máquina-berraaienta. 

- Fabricación de tubería de acero al carbón y aleados. 

- Fabricación de boabas, vá1vulas, conexiones y bandas transportadoras 

para industrias de proceso. 

- Fabricación de equipo de -dición y laborato.rio para uso industrial y 

de servicios. 

- Fabricación de motores eléctricos de corriente directa y de corriente 

alterna mayores de 1 BP y sus controles. 

- Fabricación de maquinaria y equipo para la industria del cemento. 

- Fabricación de maquinaria para la industria del papel y celulosa. 

- Fundición, forja y 110delo de piezas para maquinaria y equipo de hie-

rro y acero y sus aleaciones. 

- Pailería, maquinado y soldadura pesadas. 

- Fabricación de calderas industriales e intercambiadores de calor. 

- Fabricación de maquinaria y equipo para la industria textil, del ves-

tido y del.ca~zado. 

·...; Fabricaci6n de maquinaria y equipo para 14 indlÍstria del plástico y -

· del vidrio: 
.· .. 

...;:pabricac:l.§11 demaq01naria y equipo para refrtgeración industrial. 
· ... ,., . .. . 

·-Fabricación de .. quinari.4 y eqqi'po para eLmanejo de materi,les. 

- Fabricación de 1111quinaria y equipo para envase .y embalaje • 

. BIEllES DE CONSUMO DIJIADEIO. 

Apa~atos y accesorios de uso dOlléstico. 

- Fabricación de aparatos electrodOllésticos de uso popular. 

- Fabricación de muebles y accesorios domésticos de uso popular. 
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- Fabricación de bicicletas de uso popular. 

- Fabricación de motocicletas no deportivas. 

Equipo auxiliar. 

- Fabricación de aparatos de óptica y sus accesorios'. 
\ 

Fabricación de equipo e instrumental médico-hospitalario. 

- Fabricación de equipo y accesorios para las comunicaciones. 

- Fabricación de equipo electrónico para uso comercial y de oficina. 

- Fabricación de herramientas de mano para usos diversos. 

- Fabricación de equipo de seguridad industrial para uso humano. 

Equipo y materiales para la industria eléctrica. 

- Fabricación de equipo y materiales para la distribución de energía -

eléctrica. 

- Fabricación de conductores y cables eléctricos. 

BIENES INTERMEDIOS. 

Productos petroquímicos. 

Fabricación de fibras de productos petroquímicos y sus materias primas. 

- Fabricación de productos petroquímicos intermedios de uso generalizado. 

Fabricación de hule Y.resi'nas sintéticas, plastificantes Y.sus materias 
·' 

primas.· 

P!ó~uctos 'c¡~fmicoá. 

Fabricadón de ,ácidos y sales inorgánicas básicas .• 

- Fabricación de especialidades qu{micas derivadás de la coquización del 

carbón y dé la destilación, del alquitrán. 
! ' 

- Fabricacian de alcálisis sódicos Y.Potásicos. 

- Fabricación de s!lico metálico y manómetros intermedios de productos 
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organosllicos. 

- Fabricación de elementos y productos químicos básicos a partir de mi-

nerales no metálicos. 

Productos minero-naetalúrgicos. 

~ Fundición y refinación de aluminio. 

- Fundición, refinación, moldeo y laminación de metáles no ferrosos y -

sus aleaciones. 

Materiales para la construcción. 

- Fabricación de vidrio plano y productos.de plástico para la construc-

ción. 

- Fabricación de ladrillos, tabiques, tejas y otros productos de arcilla. 

- Motores diesel para uso general y sus componentes. 

- Fabricación de equipos preventivos de contaminación ambiental. 

- Fabricación de maquinaria y equipo para pozos de agua, 

- Fabricación de reductores de velocidad para uso industrial diverso. 

- Fabricación de moldes, troqueles y matrices metálicas. 

Equipo y componentes para la industria eléctrica. 

- ·Fabricac.ión de centrales y conmutadores telefónicos electrónicos, 

- Fabricacijiitde equipos dectrónicos profés:Í.onales para la· comunica-;,. 
,, 

'· i.'.. . ' . .fJ 

ci6n y la ind~atria• ~at como sus compónentes • 

.. Fabricación de sisteaas de cómputo electrónico. y sus componentes. 

~ Fabricación de circuitos y componentes electrónicos de uso generali-

zado. 

- Fabricación de equipos electrónicos de medición y control. 

Insumos estacionarios para el s~ctor' industrial. 
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- Fabricación de hierro.y acero en procesos integrados y semi-integra

dos, incluyendo aceros especiales. 

Fabricac.ión de cemento, 

Insumos estratégicos para el sector salud~ 

' ' .,,·. 

- Fabricación de productos farmacéuticos pata el Cuadro Básico de Medi':"" 

camentos del Sector Público. 

- Fabricación de activos farmacéuticos usados en la elaboración de med! 

camentos de uso humano o veterinario. 

C A T E G O R I A 2 

BIENES DE CONSUMO NO DURADERO, 

Textiles y calzado. 

- Fabricacióri de calzado de cuero, tela o plástico de consumo popular. 

- Fabricación de hilados, tejidos y acabados de algodón y fibras artif! 

dales para prendas' de vestir y de uso doméstico, de consumo popular~ 

- Fabricad.ón de prendas de vestir, y de uso d~méstico, d'e consumo popu-

lar. ' 
.. . 

..;.<~1anqueo l!l~tcerizado, teñido~· esta!Dpado·yacélba4o de telas.,para ia --

.,·; i·, 

:.: . ···:: ·. '.>, -~-' .. · .. :·~·-·,'.: 1, '. ' •• :·. • •• •• • • ....... • • • • •• • ·,,;. ' •• •• ' ' • '' ..... > . - .· . . 
conf e:e,cfo~' de ·prendas de v~s tir )' 'dé'· uso. doni~$ti~J> de ' consumo ¡>opular; 

:~ff.~rii1~~'.~é·~Üles)~~ra·. ~rº.·.Juctos .. d~ ~ons'urlo popµ,l~r.:>// ' .·,·.· . · .. 
··:·,.~ /·,)'.' :_~,;::-.: ~ ;'\: :_ '~;·:." ;_:" ,. ' ,. - . ·;:;._ .-:·í .. •¡- . 

. ¡'. . ' • 1,-:;:·•: . - -. t.· . ·,';. :-.: :·.·· 

.< 'i<e~~~~:pt(J.~~~t~~ 'ele .. có~sumo• no .~\l~adero. . ... :r 
'.· ;~: ) ·::·: .. ' .·t : .. : . ' .. , ., . 

- Fa~rlcaci6n 'aj¡ .j~bo'n~s y det'érgentes< para l~"ad~ y; aseo t 
¡•. > ¡· ·.: 

'popular. 
' . 

- Fabricaciiin dé env:ases o recipientes .de cartón-vidrio y plástico, así 
" : . \~· . . ;·. .. · .. ' · ' : . ' 

COlll~ liJs de hojalata para envase' .de alimentos~ 

~ F11~Ú~ac~6n de .. p~pel ·y cartón. 
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- Fabricación de. utensilios escobres, libros de texto y enciclopedias. 

- Fabri,cación de materiales de construcción a base de cemento destinado 

a la. v~vienda popular y a la· infraestructun urbana •. 

- Fabricllc.ión de muebles de baño y accesorios sanitarios, de barro, lo

sa y porcelana de uso popular. 

- Fabricación de. tableros· aglomerados y triplay. 

Otros productos intermedios. 

- Fabricación de refractarios y abracibos industriales. 

~ Industrialización de minerales no metálicos no concesibles. 

- Fabricación de gases industriales, 

.... 

'.·.' 
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III,3 PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA PEQUEAA Y MEDIANA INDUSTRIA. PERSPEC

TIVAS DE DESARROLLO, 

En términos generales, la situación económica actual del país ha oca-

sionado que diversos fenómenos económicos tengan un efecto directo sobre -

la actividad industrial y, por consiguiente, en la pequeña y mediana in-

dustria. 

Entre estos sucesos, podemos encontrar los siguientes: 

• Escasez y dificultades de acceso a los recursos financieros, 

• Elevado índice inflacionario. 

• Altas tAsas de interés. 

• Problemas de abastecimiento de materias primas. 

• Disminución en la demanda .de sus ·productos. 

• Deslizamiento condnuo del peso frente al dólar americano. 

•Debilitamiento del poder adquisitivo de la poblac"ión. 

*Falta.de tecnolog1a. 

• Poca mano 4, obra capacitada. 

• Problemas administrativos~ 
. ' 

• Desconocimiento de diversas fuentes de apoyo. 

* Dificultad creciente por mantener niveles mínimos de producción. 
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Cada uno de estos elementos repercuten de manera diferente en las in--

dustrias dependiendo de su localización, producto que elaboran, tipo de -

mercado que abastece y el tamaño de la industria. 

En este sentido, el sector menos afectado por la actual situación eco-

nómica es el de bienes de consumo final. A pesar de la disminución del p~ 

der adquisitivo de los consumidores, que se refleja en una demanda menor, 

no ha afectado igual al sector industrial en virtud del abastecimiento 

que realizan al mercado fronterizo y por la sustitución de importaciones 

que están realizando, sobre todo en alimentos, vestido y calzado. 

Por su parte, los productos de consumo final relacionados con la indu! 

tria de la construcción ha sufrido una reducción importante en la demanda, 

por la disminución del gasto público y el incremento de los precios de es-

tos productos, entre otras causas. 

Los bienes intermedios se han visto afectados sobre todo en aquellas -

empresas que realizan trabajos de maquila o subcontratación. 

El sector que más ha sido afectado, en cuanto a demanda se refiere, es 

el de bienes de capital, aunque existen esfuerzos de reorientación produ~ 

tiva hacia la fabricación de productos que anteriormente se importaban. 

E!! t.érminos generales, existe una preocupacióri de poder atender los -

. mer~ados extranjerós vía exportación, pero estos esfuerzos podrán ser lo

grados en la medida en que exista un grado de certidumbre sobre el compor. 

.tamiento de los precios de los insumos, y se concreten tales esfuerzos -

conjuntos de comercialización hacia el mercado externo, contando también 

conapoyps financieros. 

En el aspecto productivo, las empresas se enfrentan no tan solo con --

"·' 
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problemas de abastecimiento, sino también a incrementos significativos en 

los precios. sobre todo cuando se trata de insumos importados; además los 

créditos de proveedores se han visto reducidos, lo cual ha afectado a las 

empresas en su liquidez. lo cual repercute en una mayor dificultad para -

sostener los mismos nivele~ de producción. 

Otro de los efectos significativos ha sido la falta de divisas para la 

compra de insumos, po~ lo que muchas empresas recurren al mercado libre, 

con su consecuente repercusión en el encarecimiento de los precios de los 

productos finales. 

En términos generales, las empresas productivas de bienes de consumo -

final están trabajando a un 60% de su capacidad productiva en turno; las 

de bienes intermedios a un 50% de su capacidad en turno y las de bienes -

de capital a un 30%. 

Asimismo, otro factor que ha afectado los niveles de producción es la 

falta de capital de trabajo disponible para financiar sus niveles de pro-

ducción normal. Es importante señalar que si la industria mediana ha red~ 

cido sus niveles de producción, el efecto más sensible se ha 'observado en 

la pequeña industria, la cual no tiene una ventaja competitiva en la. neg2 

dacióri de los pre~ios de sus insumos as{ como en 'los precios de. venta de 

.~us 'Pl'.odui:toiJ .• , 

Aunque.e han hecho esfuerzo1 para un.tener el empleo, el sector de l~ 
.. ·.·• !· 

industria mediana ha dirigido.sus esfuerzos a mantener la mano de obra. e:_ 

liffcada, y en su caso ha dejado de ocupar al personal eventual. La indu.!!. 

.. tria mediana está tratando de •jorar su productividad, reorientando su -

producción y venta; sin eabargo, en el sector de bienes de capital y las 

empresas dedicadas a la subcontratación o maquila han resentido los más -
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serios problemas de desempleo. 

En este sentido, el efecto más drástico de desempleo se está dando en 

las industrias pequeñas, las cuáles han reducido. su capacidad pr.oductiva, 

el personal ocupado y por consiguiente, muchas de ellas se han visto for• 

zadas a cerrar sus operaciones, 

Por lo que toca al financiamiento, en términos generales los problemas 

de demanda y .de producción se han reflejado en una operación financiera ~ 

deficiente por parte de las empresas. La pequeña industria, sobre todo, -

posee registros deficientes o incompletos de sus operaciones, lo cual di-

ficulta la evaluación económica de la empresa no permitiéndole tomar deci 

siones adecuadas. Es conveniente destacar que este sector no se enfrenta 

a problemas sustanciales derivados de moneda extranjera, en razón de la -

escasa oportunidad de acceso al financiamiento externo; inclusive, muchas 

pequeñas industrias desconocen la existencia de apoyos o incentivos que -

otorgan los gobiernos federales y estatales. 

Derivado de lo anterior, puede decirse que las pequeñas y medianas in-

dustrias se enfrentan a los siguientes hechos:' 

* Encarecimiento y falta de oportunidad en la recepdón y/o entrega de 

insumos. · 

* Redu~cf61l del financiamiento .obhnido tradicionalmente ·de' p~oveed~ 

' res. 'tanto 'int~~no: .comci' externo. ,. ' . . . . 
',, 

* !~cremento· del ciclo .financiero (cartera). 

*·Dificultad en estimar costos de ·reposición. 

* Probl~mas para cubrir sus compromisos financieros ante acreedores., - , 
' . ' 

proveedores y la bánca. 

Ló Jnterior ha ocasionado que la~ empresas se enfrenten a problemas de 
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liquidez y de una pérdida en términos reales de su capital de trabajo di!!, 

ponible. Sin embargo, cuando han recurrido a solucionar estos probl~mas -

de falta de. recursos a través de la banca, se enfrentan ante las. sigUien:"' · 

tes situ~ciones: 

. ° Financianiento escaso .y a corto plazo. 

0 Altas tasas de interés. 

° Falta de garant!as. 

0 Períodos largos en la decisión crediticia y en la operación de los -

créditos contratados. 

° Falta de parsonal altamente calificado y especializado. 

De la IV Encuesta a la Mediana Empresa, realizada por el Departamento 

de Estudios Económicos del Banco Nacional de México, efectuada entre el l~ 

de marzo y el 15 de abril de 1984,se obtuvo la siguiente información: 

Los elementos de incertidumbre que impiden una apropiada planeación P.! 

ra su desarrollo actual, son, en orden de importancia: 

... Las referencias de la inflación. 

La situación cambiaria y sus efectos. 

La oportunidad en el abastecimiento de materias primas. 
"i·, 

.. ·.~ I,a, pos~lil:Hdad de obtener financiamiento oportuno. Y: adecuad~, 

L~.~ .~.iye,r~p~ enfoCtúe.s>qJe se . tom~rien~ated,a 'de,pol:~ú~'.a;,t;.cof15mic1( ·-
"·¡ ,,·,.\I 

sus')oBibl~s efectos pal:~ el. élesª~tolfo de -las empresas. 
" 

industriales-. é,stiman que si se logra disminuir la' tasa 

' fÜtcionaria de' '¡993, se alentada sti confianza ya que ahora' los cos_tos 
. " 

' ti~~den a subir más que los ingresos debido al control de precios y a la 

cdda de 1as ve11.tas. 

En dicha encuesta se señála tambi~n que 'ª las empi:esas con control de 
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¡irecios, éste les afecta en productos que representan .66% del valor de sus 

ventas, lo cual manifiesta la importancia del impacto que tal control pue

de tener sobre su rentabilidad: ·en la medida que elsistema de precios 
• • • ' ' ' • • 1 ' 

muestre infle~ibil:Í.dad o rez~go sobre la dinámica de los costos, más lig! 

da a la tasa de inflación, se puede descapitalizar con mayor rapidez gran 

parte del aparato productivo. De allí el hincapié que los industriales po-

nen en las medidas encaminadas a controlar la inflación y la importancia -

que le dan al apoyo de su liquidez mediante la liberación de precios. 

En .concreto, los problemas que manifestaron enfrentar los medianos in-

dustriales son: 

* Falta de divisas para compras y pagos al exterior. 

* Limitada liquidez. 

* Escasez de materias primas. 

*Altas tasas.de interés. 

* Baja demanda. 

Manifestaron como la causa ~rincipa~ de todos' esos problein~s, a la in"' 

f~ación. 

', ' ' ' ,' . ',, 

·.' ' ' ~·pesar d'e la ¡'situacii)ri ~c~mlimica ~ solo. 35% de. las empresas 

.~u~ ,'f of f'~.~f .. ~~r1í/e vent•• . ~· ~ajo ;o '!•Y b.<j o r~s~ec t~ de ~Os riot~ '.~.i¡ .. ~ 
~~:n vilJ~o'. ilf~~táda~ ~<1ti:e~ifs ra~s·: c\lya de.~an<i~'· ~"f ;ri~~/il~ iá in~~·i-sf~~;!;;~ 

p~f>líc~· y la~."q~é fabd.d~~ · maqutjlária.· i~s productor~~· de .ID~teri~s !>iiniail ;;'_:\ 

y' p~rte~ df! repuesto' y' ias que poseen cariaba de ven.tas má~ d'iversiÚca• 

< do~ !lari.podido resistir mejor en el cort~ pla~o la caída de la economh. 

' Eri Ü encust,a, .se obse;-.va c¡ue: 

- 61% pe.laE¡emprésas buscan nuevos mercados. 

- La inversión en capital de trabajo aumentará en may?r proporción que 

otros. renglones, al pasar como promedib de 52% de la i11versión total 
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en 1982, a 67% en 1983. 

- La adquisición de maquinaria y equipo redujo su importancia a la mi

tad, al representar 25% en promedio de la inversión total. 

~.La adquisición de nueva maquinaria y equipo, que ocupó el 2! lugar -

como renglón de asignación de la inversión, cedió su lugar a las er!! 

gaciones para la reposición del equipo desgastado en el proceso pro-

ductivo. 

También se observa que decae la liquidez, pues el 42% de las empresas 

sufre éste problema; en los casos más graves, que representan el 15%, hay 

alta posibilidad de quiebra. Algunos factores que presionan la liquidez -

son: 

0 38% de las empresas considera alto nivel de endeudamiento. 

0 82% de su deuda en moneda nacional y 67% en moneda extranjera vencen 

en el corto plazo. 

° Cae la demanda interna. 

0 Es baja la proporción en las exportaciones 

Por lo tanto, para combatir estos problemas se toman las siguientes m~ 

didas: 

+ Agil~zar la cobranza. 

· + Reducir los gastos administrativos • 

.. · +, Dis·i~uir. til personal• 

, . .) Reducir ·las ventas a ~rédit~. 
+ Baiar los inventatios. 

En materia de financiamiento, más del 60% del total que reciben estas 

empresas es por la v{a de créditos dire~toa; con una importancia cinc.o y 

doce veces menor, respectivamente, le siguen préstamos r~faccionarios y -

de IÍabilitaCión o avío. 

"'f. 
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La estructura actual de las pr;l.ncipales fuentes de finandamiento d.e -

la mediana industria es como sigue: 

* Banca mexicana 40%. 

* Reinversión de utilidades 17%. 

* Banca extranjera 16%. 

* Aportaciones de capital 9%. 

* Fondos de Fomento del Gobierno Federal 5%. 

* Otras 13%. 

Lo anterior refleja un cambio importante en relación con la estructura 

que se tenía en marzo de 1980, cuando' la reinversión de utilidades signi-

ficó un 27%. Asimismo, llama la atención el financiamiento por parte de -

la banca extranjera, pues ocupa el tercer lugar, un punto porcentual menos 

que la fuente que registra el segundo puesto. 

Otro de los problemas destacados es el relacionado con la escesez de -

materias primas: casi 40% de. las empresas tenía inventarios bajos en el -

momento de la encuesta, En productos finales está con niveles insuficien~ 

tes el 37%, regulares un 47% y el 16% tenía inventarios altos, con el co!!_ 

siguie11te peso financiero. 

En .las condiciones actuáles de escasez de dJviáas1. result~ d.e especial 
-··:¡· 1 ·.·., 

. . . . : : ; . · .. · . . . ·' . ·, . · ... ~· :· . . :: . ' ' '"' 

i~~~.~~8 ~.gal'i~ar la posibilidad dé q~e. las materias primas iin~'?rtadu. s.ari·· 

¡¡ustlt~id~s con produccii)n nacio11ill. ya que todavía ei 19.3% es de origen 
'. '! • ': 

foiátjeo, además de que muchas de las nacionales tienen contenido importado. 

De acu~rdo con la encuesta; en promedio el 81,4% de las materias primas 

compradas.fl terceros provienen de los tres proveedores más importantes: 

tan solo el primer proveedor surte 54% del valor de las compras de materias.· 

primas. Esta intensa dependencia para' el abastecim~ento de cada empresa en 
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lo particular imprime cierta vulnerabilidad al aparato productivo nacio-

nal, sobre todo en la medida que la crisis agravada por los problemas de 

escasez de divisas y de liquidez, afecte a esos proveedores y ponga en P! 

ligro el abastecimiento global de materiales. Por otra parte, al ser po-

cos los proveedores principales pueden detectarse los problemas en forma 

mis ágil y aplicarse entonces medidas concretas. 

En lo concerniente a la problemática de la existencia, sólo la cuarta 

parte de las industrias medianas exporta y, en este sentido, los factores 

que limitan u obstruyen el aumento de las exportaciones son, en orden de 

importancia: 

~ Trámites burocráticos. 

- Insuficiencia de estímulos fiscales. 

- No competitividad internacional de los precios nacionales. 

- Falta de información sobre mercados internacionales. 

- Insuficiencia de créditos. 

Por otro lado, la mayoría de las empresas reporta ociosidad en sus ill!. 

talaciones: sólo 30% trabaja por arriba del 80% de la capacidad de produ.!:_ 

ción, lo cual contrasta con lo revelado por la encuesta de septiembre de 

1978, cuando 61% lo hacía abarcándo ese. ran~o; en aquel año, únicamente 

6% trabajaba por debajo del 59% de su. capacida<f, en tanto que a~ora lo &.!. 
. . . , . 

'ée/~l. 33%., ·Las empr;esils ,más afectadas sori de las ralÍari dé construcción y 

alatedale!s• editorial¡ maquinaria y equipo industrial, llÍet.81'"'.fund:l.ción, ..:. 

cuero.y calz¡ldo, eléctrica y electrónica, madera y papel y autopartes. ED 

muchas de ellas la escasez de divisas y. de materias primas ha sido el fa.!?_ 

tor que. impide. un uso mis eficiente de la capacidad; pero la mayor parte 

del fenómeno se atriouye a la contracción de la demanda. 
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Para concluir con los resultados de la encuesta, el 51% de las empresas 

consideró como regulares las expectativas para la econom!a en los próximos 

6 años, 13% las calificó como satisfactorias y 31% como malas o inciertas. 

Por otra parte, y respecto a las perspectivas de desarrollo de la pequ_! 

ña y mediana industria, a efecto de tener un panorama más amplio de su ac-

tual situación para estar en condiciones de inferir las perpectivas que --

tienen de desarrollarse, es necesario considerar que tienen caracter!sti-

cas generales que la pueden ayudar a superar los problemas de coyuntura, -

reiniciar el crecimiento industrial y emprender el cambio estructural que 

postula el Plan Nacional .de Desarrollo, entre las cuales destacan las si-

guientes: 

* Se encuentran localizadas principalmente en ramas productivas de bienes 

básicos, lo cual hace que a pesar de observar una contracción en la de-

manda de sus productos, los continúe colocando en el mercado. 

* La pequeña industria sobre todo, depende en menor medida del financia--

miento externo al utilizar una cantidad de insumos importados reducida, 

o sea que aprovecha principalmente recursos nacionales. 

*En algunas ocasiones, no requiere' demasiado de mano de obra altamente -

calificada, por lo que sus costos se reducen, además' de contribuir con 

ésto a solucionar prol>lemas socioeconómico.I!!. pues coadyuva a generar.•!! • 
. . . 

ple~a,'capacúa a eapre!lados y trabajadores, y promueve el desarrollo 

regiÓnd,·alentando la competencia. 

irt $u p~tencialidad es dt.a en el campo de la sustitución de importaciones 

y fomento de las exportaciones, a fin de diversificar e incrementar la 

participación de México en el mercado internacional. 

* Al no utilizar una tecnología avanzada, presenta menor rigidez para la 

inriovación tecnológica • 

. ~ ·, , . ,' . 
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• Tiene costos reducidos de infraestructui;a~ alta flexibilidad operativa 

y adaptabilidad regional. 

.Todos estos aspectos muestran que la pequeña y mediana industria e.s c~ 

paz de enfrentarse a'la problemática actual y salir adelante, sin embargo 

. sus debilidades estructurales han limitado su desarrollo y sus p'osibilid!, 

des para insertarse eficientemente en el proceso de industrialización, ya 

que enfrentan problemas de dos tipos principalmente: los que afectan su~ 

ficiencia operativa y loe que dificultan su acceso a los mercados y a los 

recursos financieros. 

Su eficiencia operativa se ve frecuentemente limitada no sólo por des~ 

conomías de escala, sino también por su reducida capacidad de gestión, o~ 

ganización y planeación; por tecnologías y equipos y métodos de producción 

inadecuados; insuficientes controles de calidad y normatización, y por un 

inestable y oneroso abastecimiento de materias primas. 

Pero quizás más graves aún sean los obstáculos para tener acceso a los 

mercados, obtener recursos fi.nancieros para su operación, baja demanda de 

sus productos. y .hacer uso ·de los· apoy~s gubernamentales, .que mu.chas veces 
~ ' ' 

se desconoce.n •. · 

.;.• ' ·. CC>nisider~licfo sus . cara,~ter'!stitas.· y . p~oblemática, ademis ele tour 

•, Ji& .... ne'. i¡~~, ~~i .. 1~~!;> U. ·~~· ••· ··¡. ~~i,. ;~~~·.·•~····· ~i•·•· ·~~.:av:..i:~ •• 
'''·: ·:~~¿~. ~isid~}_,y· q~~ ~odÓs' :~~~. problémas'l.o!J· ~uperó. ~ es'i:i! sup~ran!I?. ~n -

al~~rua, ~.~d:f.d~:. pued~ ctmsldera.~se entonc11s que· 

~ria tienebuenas·p~sibilidadee de sostenerse, desarrollarse 

bn,todo.si se le apoya en sus principales problemas, por lo que es impo.!: 

: tente aprovechar la. posibilidad de que las medianas industrias orienten -

BU prCÍducc'ión al extedor, y las pequeñas cubran la demanda interna. 
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A efecto de poder entender de manera más completa y adecuada la posi-

ción que guarda la pequeña y mediana industri~ dentro del contexto económ! 

co del país, es conveniente conocer la problemática económica existente a 

nivel'nacional, así como algunos de sus orígenes y evolución. 

En este sentido, en el Capítulo I del presente trabajo se mencionan al-

gun<?s aspectos de la cris,is actual hasta 1982, por lo que a continuación y 

con el objeto de no ser rep~titivo, se tocarán aspectos relacionados con -

el inicio de la administración del Presidente Miguel de la Madrid, quien -

tomó posesión de su cargo como Jefe del Poder Ejecutivo Federal, el l~ de 

diciembre del año referido, y en seguida puso en marcha el. Programa I~ 

mediato· de Reordenación Económica, cuyos objetivos centrales son combatir 

a fondo la inflación, proteger la planta productiva y el empleo y recupe-

rar las bases de un desarrollo dinámico, sostenido, justo y eficiente, a -

través de diez puntos que son: 

l. Disminución del crecimiento del gasto público. 

2 •. Protecdón al. empleo. 

3~ • Co~Únuación de la~ obras en pro~eso coq un· cdierio de sele¿tividad. 
. : ' . ~ 

4. Reforzamiento de las normas. que aseguren disciplina, adecuada prograaa-

'cióri, eficienéia y escrupulosa h,onradez en la ejecución dél gasto públ! 

co autorizado. · 

5. Protección y estímulo a los programas de producción, importación y dis

tribución de alimentos básicos para el pueblo. 

6. Aumento de los ingresos públicos para frenar el desmedido crecimiento -



108 

del déficit y el consecuente aumento desproporcionado de la deuda públ! 

ca. 

7. Canalización del crédito a las prioridades del desarrollo nacional. 

8. Reivindicación del mercado.cambiario bajo la autoridad y soberanía mon! 

taria del Estado. 

9. Reestructuración de la Administración Pública Federal. 

10. Actuar bajo el principio de rectoría del Estado y dentro del régimen -

de economía mixta. 

Así, la política económica programada para 1983 establece dos aspectos 

fundamentales a corregir; .··. 
···',·, ,' 
,·.,, 

El primero consiste principalmente en frenar el crecimient~'''del gasto -.. • v· 
generación de empleos,· la ejecución 

: '., ( 
público afectando lo menos posible la 

de los programas de inversión indispensables, y el cumplimiento de los com 

promisos financieros adquiridos; además, se busca el fortalecimiento del -

ahorro público, el establecimiento de mecanismos para la planeación parti-

cipativa y la reorientación sectorial y regional del gasto. 

El segundo, proyecta un incremento a los ingresos del sector público, a 

través de ajustes a las políticas tributarias y a .las políticas de precios 

y tarifas de bienes y s.érvicios que ofrece dicho sector, a fin de evitar ..: · 
... 

e~ lo posiblt! el incremento de' la.emiBión de dinero como fuente de fin•n"". 

cia~iento. · 
!'. 

La estrátegia de cambios en la estructura e~onómica debeda basarse en 

tres puntos principales: 

- Por el lado de la demanda, corregir los deseq~ilibrios macroecon6micos • 

fundamentales. Abatir la inflación y la inestabilidad cambiada. 
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- lleapecto a la oferta, evitar la paralización de la planta productiva, P! 

ra lo cual se implantó el Programa para la Defensa de la Planta Product! 

va y el Empleo, 

- Iniciar cambios cualitativos a fin de recuperar la capacidad de crecimie~ 

to en ~1 menor tiempo posible, de una forma estable y duradera. 

Por lo que toca a la reestructuración de la deuda externa y la política 

cambiaria, las autoridades financieras del país elaboraron un esquema de -

reestructuración de la deuda pública que vencía en.ere agosto de 1982 y di-

ciembre de 1984, con la banca comercial internacional la cual ascendía a -

23 mil millones de dólares aproximadamente, Además, se solicitó un crédito 

adicional de 5 mil millones de dólares para completar parte de los requer! 

mientos de divisas de la economía e iniciar la reconstitución de las rese~ 
:J 

vas de divisas durante 1983. 

Dicho esquema fué apoyado por el Fondo Monetario Internacional (F. M. I.) 

quien además acordó con nuestro país el empleo de los recursos disponibles 

para México, como miembro de dicho organismo, a fin de estar en condiciones 

de lograr la reestructurar.iñn de la deuda exterior, y en noviembre de 1982 

se envió al F. M. l. una carta que contiene el programa de ajuste diseñado 

por .el Gobierno de Mf:itico, cuyos lineamientos y metas pr:l,ncipales son: re-' 
, .. ·. ' ' ' ' 

~uctr ei déficit del sector público, a 8.5% del J!. I. B. en 1983, 5.5% en. 

> .. 1?a4'y ~.S~·•n 1985J d segui~i~~to de pol!ticaa cambiadas y de tasas de 

· tntiet'• flexibles ·que cont~ibuyim a estimular el ahorro y desalentar los -
.. '• 

movimijntos especulativos de capit•les; la utilización de recursos externos 

netot por 5 aiu miilonesde d.Slares como mlximo e1' 1983; y el manejo flerl

ble de la pol!tica de precios controlados a fin de no desalentar la produc-

. ción y el em¡>leo • 

.. ; 
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En cuanto a la deuda privada, en el Decreto de Cambios publicado en el 

Diario Oficial del 13 de diciembre de 1982 se dispone la creación de un -

sistema de cobertura de riesgo cambiario, estableciéndose el Programa para 

la Cobertura de Riesgo Cambiario derivado del endeudamiento externo, y con 

el fin de manejarlo se constituyó el Fideicomiso para la Cobertura de· Rie! 

gos Cambiarios (FICORCA), .que inició sus operaciones en abril de 1983. 

La política cambiaria vigente en 1983, entró en vigor en diciembre de -

1982, e incluía la operación de un mercado controlado y otro libre. En el 

primero se realizarían algo más del 80% de las transacciones previstas en 

la cuenta corriente de la balanza de pagos. 

Como parte integrante de las finanzas públicas y el ahorro interno, y -

conociendo que los desequilibrios financieros del sector público fueron la 

principal causa de la crisis actual, la meta medular fué reducir el défi-

cit del sector público de 17.6% del P. I. B. en 1982 a 8.5% en 1983. Asi-

mismo, se buscaba incrementar el ahorro público en alrededor de 5.7% del -
·, 

P. I. B. en relación con el año anterior. 

Se asignó un papel más importante al esfuerzo de ingresos que a la dis-

minución del gasto, y mientras que las metas presupuestales establec!an un 

incremento del ·4.4% de los ingresos como porcentaje del P. ¡;.B., el gasto 

ª':reducía en 2.3% respecto .a 1982, Los organisinos d~l sector fl!era del.~· 
. . . 

·p~~supuesto ajustada.~ sus ingresós; y gastos a fín de llegar a un déficit 

fit\anciero de 8.5% dei P. I. .B. 

Para apoyar el incremento del ahorro privadÓ y combatir la inflación se 

siguió con una política flexible de tasas de interés pasivas, para estimu-

lar el ahorro privado y canalizarlo a través del sistema financiero. 

El perfil previsto de. la inflación determinada 18 estructura de las t~ 
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8a8 de interés, pues las de corto plazo quedarían arriba de las de largo -

plazo, a fin de evitar efectos indeseables sobre el costo de la captación 

promedio de los bancos cuando la inflación comenzara a ceder. También la -

política de tasas de interés debería ayudar a absorber el exceso de liqui-

dez observado a principios del año. 

Se evitaría la emisión primaria de dinero como fuente de financiamiento 

del déficit público. En todo caso se buscaría financiar este déficit con -

recursos no inflacionarios, promoviendo la colocacióu de valores guberna-

mentales y la generación de ahorro voluntario. 

El encaje legal, por su parte, seguiría funcionando como el principal -

instrumento de regulación monetaria y de financiamiento del sector público 

mientras el mercado de valores adquiriese el tamaño suficiente para coady~ 

var en mayor medida al desempeño de esas funciones. 

Se dispuso también que las empresas paraestatales tratasen de sustituir 

importaciones, dirigiendo sus compras de bienes y servicios hacia proveed~ 

res nacionales. 

Ante esta perspectiva, la actividad económica en 1983 ha evolucionado -

de la siguiente manera: 

Est:l.máciones pre1iminates .del IÍ'lsti~uto Nacional de Estadística, ,Geogr!. 
¡ ·. ' ' ·,: 

fía e Informática indican que el P. I. B. dismh1uyÓ;4. 7% a precios colista.! 

tes, De diciembre de 1982 a diciembre de 1983, la inflación fue del 80.8% 

medida por el Indice Nacional de Precios al Consumidor, y en ambos años~ -

registró un aumento del 101.9% promedio. En la cuenta corriente de la ba-

lanza de pagos se registró un superávit de 5 546 millones de dólares. La -

reserva bruta del Banco de México pasó de 1 832.3 millones de dólares en -

diciembre de 1982 a 4 933.1 millones de dólares en 1983. El déficit· finan-

.¡ 
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ciero del sector pGblico fue de 1.52 billones de pesos. 

En 1983 la dinámica de la inflación estuvo determinada tanto por los d!_ 

sequilibrios económicos y financieros que se agravaron considerablemente a 

fines de 1982, como por los esfuerzos realizados para corregirlos en 1983. 

Así, en diciembre de 1982 y enero de 1983, los precios al consumidor se i~ 

crementaron 10.7 y 10.9% res~ectivamente. 

La prudencia que caracterizó los aumentos salariales contribuyó a evitar 

un mayor deterioro de la planta productiva y un desempleo ,masivo. 

La caída del P. I. B., y de las importaciones de bienes y servicios cau 

saron una reducción de la oferta agregada de 7.7%. Las importaciones repr! 

sentaron 6.2% de la oferta global, mientras que en 1982 y 1981 dicha pro-

porción fue de 9.2 y 13.7% respecti~arnente. 

Por el lado de la demanda, las exportaciones aumentaron 12,5% en térmi-

nos reales, mientras que el gasto interno se redujo en 9.8% resaltando una 

caída de la demanda agregada del 7.7%. 

La caída de las importaciones, en proporción mucho mayor que la reduc--

ción de la producción observada en distintos sectores, indica que ocurrió 

un importante proceso de sustitución de impcirtac~ones. 

ta producCión indus.trial cayó en. su conjunto. a una tasa promedio de 7 .4% 

y, la ilxist•nci~ de capacldad ociosa, d poco dinamismo del merc'ado .inter

no '.y los probiemas financieros de las empresas, desalentaron la inversión 
l 

privada, mientras que les restricciones presupuestales del sector público ' 

impuestas para corregir su desequilibrio financiero, motivaron la caída de 

su inversicSn. 

Además de la ventaja competitiva otorgada por el tipo de cambio, otro -



113 

factor que pudo influir en el incremento de las exportaciones fue la recu" 

peración de la actividad económica en los Estados Unidos y en otros países 

industrializados. 

Por otra parte, el déficit de 8 980 .. l millones de dólares en la balanza 

de servicios financieros en 1983 fue menor .en 15.1% al correspondiente del 

año anterior, debido a la disminución de las tasas de interés internacion!. 

les. 

Finalmente, para el mes de agosto de 1984; la base monetaria se in-

crementó en 66.8% con respecto al mismo mes del año.anterior, en tanto --

que en septiembre .de aquel 1984, el Indice Nacional de Precios al Consumi-

dor aumentó 62.7% en relación al mismo mes de 1983. 

Todo ello, influye en el financiamiento para la pequeña y mediana indu,! 

tria en diversas maneras: la deuda interna obliga al Gobierno· a destinar -

una parte de recursos para el pago a los acreedores extranjeros, ya que 

son obligaciones que se deben liquidar, algunas en el corto plazo. Debe 

considerarse también que dicha deuda origina una cantidad considerable de 

intereses, lo cual hace a la deuda aún mayor. 

Ante esta situación, resulta fácil enten~er que. las repercusiones antes 

mencionadas son desfavorables, pues en é~OC!lf!, de erial.a ecorióaica, ia pla!l . 
. . ~ 

ta pr?dlictba·necesita de recursos par~p~der enfre~ta~la y satisfacer lo~ 

requhimientos m!nimos como pueden ser: adquisidón de materias primas, C,!. 

pacitadón y pago de mano de obra, etc. y el Estado, por su parte, al des-

tinar una parte del gasto público para el cuntplimiento de comproaisos fi

nancieros .. adquiridos, sus posibilidades de apoyar a la pequeña y mediana -
.1 

industria se ven afectadas. 

Por su parte, las bajas tasas de crec1miento llevan'imp11citas un índice 

i :· 
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de crecimiento de la pequeña y mediana industria reducido, lo cual podr!a 

mejorar si se dispone de los recursos necesarios. 

Pero un elemento que ha impactado decisivamente en todos'los sectores -

de la economía nacional, y desde luego el que nos ocupa en este trabajo, -

es la inflación, que origina entre otras consecuencias, el muy dif!cil ac~, 

ceso al crédito interno y a las divisas, cuyas co,nsecuencias fueron la es-

casez de materias primas extranjeras. Esto, si bién no afectó drásticamen-

te a los pequeños y medianos industriales en su mayor!a, por caracterizar-

se algunos en emplear insumos nacionales, sí los afectó en el sentido de -

que sus costos se incrementaron provocando una disminución en la demanda y 

en la producción. 

Otro problema a enfrentar para la pequeña y mediana industria es el re-

lacionado con la mano de obra, el cual es muy importante en vista del em-

pl,eo que genera, ya que al incrementarse el índice inflacionario, los tra-

bajadores se ven en la necesidad de exigir incrementos a los sueldos y sa-

larios, y por ello algunas empresas al no obtener el financiamiento reque-

rido para satisfacer estas demandas, se ven forzados a cerrar 0 1 en otros. 

casos, es afectada su situación financiera y para evitar la quiebl,'a, A••P!, . 
•. ' ' ' ·• .¡ . . .. :: 

den a parte. de su personal, de 'esa manera, las: industrias al' n~ perman,~n .:·,, 
en el. mercadÓ, no pueden sostener los empleos. 

En viBta de ello, se ha. emprendido una poHtica consistente en elaborar 

una serie de programas tendientes a proteger la planta productiva y el em-

pleo, a cubrir riesgos de tipo cambiario a empresas que,tengan adeudos en 

el exteriot'y, sobre todo, el Programa para el Desarrollo Integral de la -

Pequeñá y Mediana Industria en el cual, por cierto, se menciona la reestru,!; 

turación del Programa de Apoyo Integral a la Pequeña y Mediana Industria, -

'.····· 
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(P. A. I.), y que contiene además una serie. <le apoyos financieros y de. o

tra índole para dicho subsector industrial~ 

Si bién el gasto público se redújo lo más .poáible a fin de c<i.mbatir d 

problema inflacionar.io, se consideró adecuado>que las compras 'por parte ..: 

del sector público buscaran satisfacer sus requerimientos en los mercados 

nacionales, a fin de contribuir con la política.de sustitución de import!_ 

ciones y fomentar así la prod~cción interna, con lo que la pequeña y me

diana industria tendría una mayor demanda de sus productos y se atacarían 

problemas tales como: capacidad ociosa, desempleo, poca demanda, etc. 

En este sentido, y aprovechando la recuperación económica de los Esta-

dos Unidos y en otros países dP.sarrollados, también se trata de fomentar 

cada vez más las exportaciones de productos no petroleros y así, el Fondo 

para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados (F. O. M. 

E. X.), orientó sus acciones a incrementar las ventas de manufacturas me-

xicanas en el extranjero otorgando también financiamiento para ello. 

Además, F. 0, M. E. X. estableció el Programa de Financiamiento en Di-

visas para la Exportación. Es importante señalar que a partir del. segu~dó 

semestre de 1983, el Banco Nacional de Comércio Exterior sustituyó al 

co de· Mixico com~ fid~ctario de ~ste fondQ. 
:· .... ': . ': . 

~est~s!l~do: a~ ~,~i>e,c~o '~nn¡.¡.ci.~,\Yl.~i() •• ca he inenÚoriar:'·qu~· 'ias ,:tÍlsas 1ité · 
~e~¿~ ·~i~h~~.uii~:·ré~Úón, iDuy e~trecha :c;on esi:e.pr~·blema, p·ues ai tene~··· · 

:.:'_·; ·., ·~:/\:,; .... ~:~ . 

· triMce foflacionll'd9 'eleya<lo ~ las tasas dé interés ·permanec~~án altas 

·.· co~o'consecuen~i.a, el. costo del Unanciamiento aumenta, y es .,por esto que 

muc'h~s · e~presas pequeñas y medianas no pueden obtener los recursos 

ros.necesarios .en viftud de que.no es posible absorber ei costo de éstos 

. cU:r~ós tan deyado. 
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IV, 2 APOYOS DEL GOBIERNO FEDERAL AL FINANCIAMIENTO DE LA PEQUE~A Y MEDIANA 

INDUSTRIA. 

A.pesar de los programas y ncursos destinados a la pequeña y mediana i!! 

dus.tria en los últimos años para impulsar su desarrollo y crecimiento, se -

han encontrado problemas en sus alcances por falta de una concepción estra-

tégica capaz de precisar el papel que le corresponde en un país medianamen-

te industrializado de aproximadamente 80 millones de habitantes y casi dos 

millones de kiiómetros cuadrados que sintetiza una multiplicidad de aspira-

ciones y vocaciones regionales. 

Por ello, el Gobierno Federal elaboró el Programa para el Desarrollo In-

tegral de la Pequeña y Mediana Industria, cuyos objetivos principales son: 

a) Contribuir al desarrollo integral de la pequeña y mediana industria, con 

especial atención a los sectores y zonas geogr~ficas prioritarias, para 

que·conforme a sus características y potencialidades específicas contri-

buya a la consecución de los objetivos previstos en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

· b) Mejorar las condiCiones de aba.stecimiento .de materi8s primas,, partes, m_! 
. ,. . 

': quinaria y equipo', fortaleciendo su poder de negoci~ciói:t. frente a los 

'\,ro~~ed~res. 
- _,,. 

'~r~~~~~r ·'su 14•sarro1l.o ',"hcnQlógicoj·, as.~ <;orno' ~tis ,µiveles: de .e'iid~ncia y:.'! 
. ,··. ·.' .. <··., ""; . ·.' . . . . ' · .. ~. ' ;·: ' . '•' .:~<:,,.· .. ~ ,. ~·J ·,: :"<;~ 

... pfoaÜct~~·id~;~) ·. ;, '..• ;; 
. ~<_.:\~.~ ... ;: : 

'.· ~.,;: '. r ·• .. 

d); Elevar 'la calif~dadó11 de la ma~:": de obr,a que ocupa y ,sus 'niveles .9e ~t--;(:,• 

. ga11iz~ci6n, administración, planeadóri y capacidad e~presarial. 
'" 

e) Contrarréstár las ,d!!seconqmías de escala, características de sus proce,.;. 
·,)' 

so( pe producción y comercialización, particulari)l~nte a través de la ca 

.. ·', 

'·.·· 
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nalización preferente.de la demanda del sector público; 

f) Hacer accesible.el finandamiento en condicio~es·111á11 ~gges.yoportunas 

. ·eliminando las excesivas garantías y otros .• requi~ltqs. onerosos. actual'."' 

. mente. prevalecientes. 

g) Promover el desarrollo de la ~equeña y mediana.industria ex~ortado~a. 

h) Fomentar el ap~ovechamientode los recursos naturales y los excedentes 

de las diversas regiones del país en su lugar.de origen, alentando el -

desarrollo de nuevos empresarios, y garantizando una generación más e-

quitativa de empleos productivos. 

A fin de alcanzar estos objetivos, se adoptarán las siguientes acciones: 

l. Con objeto de otorgar una sólida base legal; se .expedirá un decreto que. 

propiciará el desarrollo integral de estas empresas y facilitará el ótor 

gamiento de tratamientos preferenciales por parte de los Gobiernos Fede-

ral y Estatal, organismos descentraiizados y empresas paraestatales• 

2. A efecto de coordfoar .la ·ejecución de este programa se .cread.-una co11Í-· ... 

si.Sn intersecr~tarial 1ff .má~ alto ~ive~;, i~tegrada por l(>s ·titulares· de · 
' ' ,· . ¡t.: .. : . -·-~ 

· ias • p~inc1~•1~·. dependencias r · ~~s•n~•Dio~ .· reiacionª~ªª .~ºri, .r ª~~~~He»~~:;:: :•:j 
,. ,. . ' ' , ~; 

· 3·; ~ºn.: er..:~r~P,º~f tó · d~ .'~J~v~r ·:Ja: .~fi~i.·~H~· V~roducü-!~ilact. de: ia~~ ~~!~~~~·:· ~. ·a 
'.~·.,,·,:' ,,1,',, '•",''._,' .:: '..•.:~·,<, •', •( ••• ... ;.;'."•t.•,""' • ,::•.~c.·,··> .. :\·~.:.:''.;•~:\; .. ".:.·:::·; •?,•• ·'· •• ·.·,· .... ·.·.:·•·•·:·,· •. ·:·.·.;··.·.·.·.·.·.· .. ~.·.,··.·.·.·.: •.• :·~.;:' .. ,;.'·,:,• 

i1e !f~Yªf~~:~ ... ca~~ :~·~'·a~~:~"~.'l.~ iaenC.ipnali~~·'ªcº,ºt.!nu~d.ón: ·•· ',· 2 ;' · . · 
" · ... ;'·· . ;' . ,, ·. ' . - l ' ': ; .y~·:;·.. . . ;' .. ;:· i)' -

a) se. prolll~ve,ii el esC:abie~:l.miento de c~ntro~ de adqui,sÚ~~n de materia~ .,.;.;' ::';~ 
. ·'- ....... . 

primas y. b'obas de ~esiduos indu~trial~s, y se darán f11c,Pidiuies par~ ilÍI. :·<:~; 

portar materias primas; ·maquinaria y nf!icciones· indispensabl~s no dtsp2 · ... ·., 

nibles en el pa!s, 

b) Se establecerá un prográmá de desarroll'i:> tecnológico integ~ar que propi

cie la organización de. bolsas de tecnología transferibles, centros de ..:__ 

.. ,.-. .-
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asistencia técnica regional, as! como f.inancia111ientos. preferenc~aies y 

prograll18s de riesgo compartido. 

c) Se dará particular importancia a la capacitación general y de mano ;de o~ 
' . t· . 

bra, así como al desarrollo de empresarios, a través. de. centro.a regiona-

les especializados. 

4. Con el fin de fortalecer el acceso al mercado de la pequeña y mediana in 

dustria, se emprenderán las siguientes acciones: 

- Se utilizará el poder de compra del sector público, para lo cual se está 

evaluando la forma de reglamentar el artículo 16- de la Ley. sobre Adquisi- · 

ciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Federal, 

y darles un tratamiento preferencial. 

- Se fomentará el establecimiento de bolsas de subcontratación que contarán 

con apoyos preferenciales de FOGAIN y FONEI. 

- Se establecerii un programa financiero que atenderá las ne~esidades de ca

pital de riesgo, créditos a la producción, equipamiento industrial así co 

mo los de apoyo a .la exportación, la ~nvestigación y la realización de es 

tudfos.de prelnversión de lll pequeña y mediana industria • 

. · Es~e. ¡>rt>grama. fiµanCiero. se caracteriza por .buscar alcapzar. la 

·cia'~ trav,s"'cíe cuatro critnios.centrab,sl· 
·;. '' :··· . .' ."• .. ' :.:. ·• 'r· 

. " /. " '. ·' 1 ¡'' . . "'~1: .. ·.'; 
·'i'. ... '.·;:~/;.::.,',~->',,,;··.,~_.:···:._''il~,·:·;,>' ... ·' ,r _;,:.¡·-· :,.'.''._~:; .··:.> .. ·: .. ~·.:, 
:¡¡)·: Urátficaf ta '.homatividad: central:; 

,._.., .. :~~:- :·:i.:::· ·. ;· · .. _..,._,,~ ·_· ·. : ........ i .~ ... ¡. • .-.r ...,-.. : : : .... . 

b'): b~!lcentrallz•r la faculta~ d~cisoria¡ 
. . . . . . .;1 

. ~( ,' .' 

~) l>e'scérttralizar la operación creditida; y 

d) Simplificar l.os ins trtirnentos, in.stan.<5ias y P.rocediinientos., 
'. . .. ' .. ' :•. . . . 

' Ademas, dicho p~ograma contempla las siguientes acciones irimediatas: 

. ·t • . Se ree'structuratii el P •. A~ I., as! como los diversos. fondos de. fomento a 
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fin de alcanzar mayor congruencia y efectividad en los apoyos. 

tI. Se canalizará en 1984 una cifra de $125 000 millones a la pequeña y ae-

diana industria por parte de NAFINSA y sus fondos de fomento. A esta. c! 

fra se agregarin los recursos de la banca múltiple que se aovilicen en 

el esqueaa de corresponsabilidad del crédito de fomento. 

III. Para mejorar el flujo de recursos y no incre11entar los cargos financi!_ 

ros de la pequeña y mediana industria, se pondrán a disposición de los 

principales co•pradores del sector público lineas de crédito para des-

cuento a su vencimiento. de contrarrecibos con cargo a los co•pradores. 

IV. Se desconcentrarán y simplificarán los trámites ante los fondos de fo-

mento respectivos. Al efecto, la S. H. C. P. ha autorizado a FOGAIR P.! 

ra descontar en forma automática créditos hasta por $10 millones por ~ 

peración otorgados por la banca comercial. 

V. Para descentralizar la autorización de créditos FOGAill a la producción e 

hipotecarios industriales y simplificar su operación, se incrementan las 

facultades a las Subdirecciones Regionales de $8 aillones a $15 millones; 

al Comité Técnico Regional de $15 millones a $25 ldllones; al Director -
' '' 

de FOGAIN de $20 millones a $35 millones; al Co•ité Interno de FOGAIN la 

resofüción de casos de $30 •illones a $50 aillones; y al COllité Téc..lico 

•, de FOGAIN otorgar créditos •yores de $50 mllones. El. _,oto llixillo de -

' · ~l'fdito por e.i~rlisa se eleva d~·. $45 •illones• a no aiUone~ •. 

. • VI. ~~ra simplificar instancias y. procedimientos, y para otorgn los cricli

tos preferentes en el 11is110 lugar en que se requieran, se integrarán -

los apoyos a la pequeña y mediana industria en una sola ventanilla a a! 

vel regional. 

VII. Se promoverá ante los gobiernos de los es~.ados la creactón de fondos -
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estatales de fmmento industrial que apoyará a la microindustria media!l 

te el otorgamiento de descuentos y garantías. 

VIII. Bajo una nueva concepción del extensioniSao financiero industrial vig 

culado con los apoyos financieros de fomento, se ampliará y fortalec.! 

rá la asistencia técnica; se apoyará el desarrollo tecno16gico y se -

reforzarán los agrupamientos industriales que permitan una mejor uti-

lización de los recursos disponibles y nuevas formas de organización 

de los pequeños y medianos industriales. 

IX. Para apoyar las exportaciones, el Banco Nacional de Comercio Exterior y 

FOMEX abrirán líneas de crédito a consorcios para financiar la exporta-

ción de los productos de la pequeña y mediana industria y la compra de 

las materias primas necesarias para su elaboración a tasas preferencia-

les de interés. 

X. Dentro de los lineamientos establecidos por la S. H. C. P. a las Socied.!. 

des Nacionales de Crédito se busca canalicen el máximo de recursos posi-

bles para atender las necesidades de la pequeña y mediana industria • 

.. Este conjunto de acciones persiguen como propósito fundamental, provocar 

efectos multiplicadores en la movilización.de recursos y apoyos adic~onal~s 

pro,,eÍiiente~- de los propios empre¡¡~rios de ·la banca comercia]: ·y del .. ~xt''"-;;.. · · 
.dqr. '· ,l_.·· 

Aaiai:&1.0 .. se pretende superar los obstáculos que han limitado el acceso·

de este subsector.industrial al sistema financiéro nacional.· 

Por otra parte, los nuevos lineamientos ·de desarrollo industrial y eco-

nÓllico propuestos por el Ejecutivo f'ederal, demandaron una reestructuración 

de la nonm.tividad del P. A. I., así como la actualización de las reglas --

operativas de los fideicomisos que éste coordina. (FOGAIN, FOMIN, FIDEIH. -
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FONEP e INFOTEC ). 

Programa de Apoyo Integral a al Pequeña y Mediana Industria (P. A. 1.).-

Tiene como objetivo canalizar de manera integral y selectiva los instrumen~ 

tos creados para favorecer el desarrollo y fomentar el establecimiento de -

las pequeñas y medianas industrias, y representa un conjunto de apoyos inte 

grados, los cuales incluyen: 
\ 

- Asistencia técnica. 

- Asistencia administrativa. 

- Asistencia financiera. 

- Asistencia tecnológica. 

- Capacitación de gestión empresarial. 

- Otorgamiento de créditos para la producción. 

Adquisición de maquinaria. 

- Construcción de naves industriales. 

- Elaboración de estudios y proyectos. 

En este sentido, los servicios que presta el P. A. I. son: 

A) Asistencia técnica~financiera industrial.- Tiene como finalidad increme!!_ 

. · .. tar la productividad y contribuir al crecimiento de las empresas que de~ 

manden estos servicios •.. Puede solicitarst! individual o colectivamente, !. 

· ·· .poyándose .en .los e~tensionistas financiero.;.:Lndustri~lee; misllc>s ·que tie'.: · .. • 
. . ' • . ' . . . . • . , ' . l' 

'rien coiat> fuÓci~. el. d~\ipoyar al. eapr~sar.io en ¡a' lid¡;tnf.straciÓÍl y capa-.· 
......... ,. ':··. ,' ·'·. .- .. . ' 

ci~ación, mejorar la estructura financiera y operativa, á fin de aprove..-

char deuria mejor aanera los recursos con que se cuenta. 

Las .actividades del extensionista f'inanciero-industrial se orientan a:· 

- Realizar diagnósticos industriales. 

- Asesorar a empresarios individual o colectivamente 

- Asesorar a funcionarios bancarios sobre las reglas·de óperación de los -
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fondos de fomento. 

- Dictar seminarios y conferencias a empresarios, inst~tuciones y organiz! 

ciones de crédito. 

- Impartir cursos teórico-prácticos que contribuyan a mejorar la operación 

y el continuo crecimiento de las industrias. 

~ Participar con los Gobiernos Estatales y Municipales en los programas de 

fomento industrial. 

Por lo que respecta a la asistencia técnica-financiera-industrial, en su 

función de asesoría integral al pequeño y mediano empresario, se basa en 

tres criterios fundamentales que son; 

l. Asesoría administrativa, la cual está formada por: 

- Orientación sobre estímulos fiscales, apoyos financieros técni~os, y tra-

mitación y gestión de los mismos. 

- Asistencia en planeación financiera y en detección de oportunidades de -

inversión. · 

Identificación de problemas que permitan definir acciones idóneas que ºl!. 

timicen su funcionamiento y resultados. 

- Capacitación gerencial sobre gestión empresarial y formulación de proye~·. 

tos de inversión. 

2~ Asesoda tecno~ógica, que co•prende: · .. · 

· .;;.. .I~foriáción y ~onsultoda que pénitita m.jqrar ·la prodl.lc~ión, el¡mdor ·u-· 
• : 1 • ': .-. : •• : • ~·.. • • ·.:· .' ' 

· •·•. so de1 equipo y person'ál capacitado, y el potencial tecnol,ógico de las -

riapre&liS• 

-Capacitaci6n.para que el industrial identifique y maneje los avances te,!; 

nológicos aétuales. 

3. Asesoría financierá, auxiliando al empresario en la obtención de: 
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- Cr(ditos a la producción para la compra.de materia primas, pago de. sala

~ios, adquisiciqn de maquinaria o construcción de naves industriales. E.!!, 

tos recursos se obtienen a través de FOGAIN y por conducto de la.banca~ 

comercial. 
' . 

- Capital de riesgo, por medio de aportación temporal de dinero fresco e11 

acciones a empresas en operación o nue.vas. Estos recursos provienen del 

FOHIN . 

.;.. Parques industriales y desc.oncentración industrial. (FIDEIN). 

- Créditos para realizar estudios y proyectos (FONEP), 

B) Reordenación económica.- Como apoyo a lo establecido en el Programa In-

mediato de Reordenación Económica (P. IR. E:), contribuye a que las e~ 

presas puedan obtener beneficios económicos y técnicos, destacando los 

centros de: 

- Adquisición de materias primas. 

- Comercialización. 

- Distribución; 

- Programas de mantenimiento de. mejoras a la produ9ción •. · 
,,, , ,· 

-.Eficiencia. 

Dtseilo de productos; ':\¡:·; :,:·.' . . ' . ,. ' < .::·> .... ~." 

-:Ststi·~~s admintsfr~t:i~os y.det foforl!l&ción, ~e;í. como.+~~\ót.~~"·~~ .·~ 1ut!CC!,n·•: 

... ·<·:.t. ~i.~!ª .. l~h J~.:~~::J•~~4~o~• ~n~ts~~¡~tes·~.· .. "· 
1·: " ' . : . ~ ' 

. · '.r ··t~-~~:~ e(prog~ama p~omtiev.;:1,, creación de ~ilrques: .. ~~~ü~tt:fales«entr~ 
'la. ÚÚ.~'ti.Úvai priv:a(ta ylo~ Gobiirnos Estatales. A µiv~l individ\i'~l de CfJI!.: · 

' ''. ".!·, : .. :· ' ... , 

'. -ra8;~h~1\)dadones 0 de .Industriales• se promueven ·las regiones apropiadas P! 
. ··. '.·:~· '.: . :;.\,\· ..:-:·. · .. ··· .. : r··· .·: .·. , . . .·. ' . 

. ra la\ reubicación o creación de industrias. Este. servicio :Be complj!menta -~ 
·.·, .... ·.·.'::: :. ·.-_.,. ¡ • J·'.: ' ' ·... . . . . ,. :.. ' :• . ' . 
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C) Cambio estructural.- Cada una de las regiones del pa!s, presenta estruc-

turas económicas y vocaciones propias que reclaman un tratamiento espec! 

fico. En este sentido, .el P. A. l. coadyuva a realizar los planes concr! 

tos a nivel regional con programas orientados a. la integración y comple

mentación de ramas industriales prioritarias y, de esta manera, los em-

presarios interesados en los proyectos pueden obtener créditos para la -

producción y capital de riesgo como apoyo para la implementación de los 

mismos. 

Fondo de Garanda y Fomento a la Industria Pequeña y Mediana (FOGAIN).-

Asigna recursos financieros. para el desarrollo de la pequeña y mediana in-

dustria, en, forma de créditos y garantías.. Dichos créditos se proporcionan a 

través de la banca nacional y de las uniones de crédito. El Fondo puede ga-

rantizar al intermediario financiero loa préstamos que conceda a los indus-

triale_s pequeños y medianos. 

Existen diversos tipos de créditos que el Fondo puede otorgar, y son: 

- De habilitación o av!o.- Hasta por 30 millones de pesos y se otorgan para 

adquirir materias primas, materiales y pago de salarios del personal de.

producción. 
,·, 

·. ·' '."" · Hipote,c~ri'os Industriales .• '." Hasta por: 25 millones de: pesos, destinándose 

<pára.p~go_~-de.pésivosy:-para reioinr prÓblemas d~ ÚqüÍ.dei~ .·' 

:;_.<:·~'··--,·~·/~~~~-~:ntl,*~:~ .. ::f*4uitrb1le~'.·'.-:··iiü~t~--~~····$40,, miliori_es· •... ~ara. 'la cons_trucción, , 

:1 .'',: .:a.~i:i.ac:ll;n o•rn~dificación· de. los inmuehies.. •,. 
' . ~· .·. :·,. ' .. ·, ·.' -:· . '.· ' - ':: ' :. ' . ' : . . ' ' 

u· 

i :..:. Paralf ~dquisición de unida4es de transporte.- Siempre y cuando las uni

. dades se ,·.integ'ren al pr~ceso prÓductÍ. vo. 
-· . ' ,. '· .. ·., •' . '• . ·. 

Los: pia~os para amortizar los c~éditos ~cm: 36 meses en los de habilita-
. . 
. cÍ6n o, avío, de 2 a 5 años en los nfa:ccionarios y de 3 a 5 ~ños en los hi- · 

·,,, 

.''.j 
.... 
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potecarios industriales. 

Las tasas de interés que aplica FOGAIN a los créditos otorgados, son re-

visables trimestralmente, pero son considerablemente menores a los del mer-

cado. 

Para acceder a los recursos del FOGAIN, no se cobran comisiones de apertu-

ra ni de vigilancia; no se demanda reciprocidad, ni se cobran intereses por 

adelantado. 

Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOHIN).- Apoya financieramente a -

las industrias, participando como socio minoritario y temporal en el capi-

tal de las empresas. y otorgando créditos sin garantías susceptibles de con 

vertirse en capital. 

El FOMIN operaen forma directa con los solicitantes de recursos f inanci~ 

ros, otorgándoles apoyo hasta por un 49% del futuro capital de la empr~sa, 

ya sea en aportación al mismo, créditos subordinados convertibles, o en -

una combinación de ambos. 

Los créditos subordinados convertibles se otorgan a tasas de interés de 

5 puntos arriba del' C. P. P. (Costo Po.rcentual Promedio). que publica men-
. ' " " 

sualmente el Banco de Mixico~ con vencimiento de l w 6 .añ~e, y con un plazo . 

· · de• gracia,, de acuerdo a 1-8 éoridiCtones financiera,,s de la eapreáa, teniendo· 
' . . . 

· ia ~pelón de tranaf.)~rst! en capitál de la empresa·~ 

Los interesados preaentarin al Fondo un estudio económico, financiero, 

técnico y de organizadón admin.istrativa del proyecto industrial. 

En este sentido, el FOHIN como socio minoritario, no dirige la empresa, 
' . 

sólo participa en el Consejo de Administración, de acuerdo a los términos -

indicados en la Ley General de Sociedades Mertantiles •· 
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Una vez transcurrida la etapa que originó la participación del Fondo en 

el capital de la entidad, sus acciones se pondrán a la venta, dando prior! 

dad de compra a los accionistas de la empresa a la cual estuvo asociado. 

Fideicomiso de Conjuntos, Parques, Cuidades Industriales y Centros Comer 

ciales (FIDEIN).- Tiene como finalidad estudiar y fomentar la creación de -

conjuntos, parques, ciudades industriales y centros comerciales, promovie~ 

do su localización y desarrollo en función de los criterios señ~lados por -

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 

Además, financía la urbanización y equipamiento de los desarrollos men-

cionados, sobre todo de la pequeña y mediana industria. 

Para ello, están establecidos los siguientes programas: 

- Estudios y Proyectos.- Integrados por: estudios de prefactibilidad, estu-

dios de factibilidad, plan maestro, ingeniería básica e ingeniería de de-

talle, y estudios especiales. 

- Asesoría a parques industriales en operación.- Para administración, comer 

cialización, promoción y jurídica. 

- Financiamiento.- Para construir la infraestructura y urbanización de par-

q~es industriales. 

- Banco de información sobre localización industrial.- En éste"programa se 

"recopilan, analizan, presentan y difunden de acuerdo a uil sistema de" :in-
-..:.}?{ 

fopiación actudizadc> ¡)eriutnentemente, _las diver~as alternativas de focal!, -;'.;:, 
aacic'in · industttá~ del p~{s. :,/{~ 

.Fori"do Nacional de Estudios y Proyectos (FONEP) .- Otorga préstamos con t,! 

sas de. in.terés preferenciales para realizar estudios. que permitan a los ea-

. presarios obtener la. información necesaria a fin de tener éxito en sus in

version~s. operando directamente con los empresarios que lo solicitan, tan-

:·;.::: 
''.·'l 

.. .- ~: 
,"':: 
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to del sector público como del privado. 

Los recursos del Fondo se pueden emplear para financiar los lliguientes -

estudios: 

- Prefactibilidad y factibilidad técnica y económica, cuyo objetivo sea el 

crear una nueva empresa o ampliar la existente. 

- Especificacioqes de ingeni~ría y diseño final, previos a la etapa de eje-

cución de proyectos, cuya vialidad haya sido demostrada. 

- Estudios generales de prefactibilidad de carácter regional, sectorial o -

subsectorial, incluyendo estudios de cuencas, recursos naturales y huma-

nos, e investigaciones aerofotométricas. 

- Estudios destinados al mejoramiento de la capacidad administrativa, oper! 

cional, productiva o de mercado. 

El FONEP brinda asistencia técnica especializada a los empresarios dura~ 

te todas las etapas del proceso de financiamiento de estudios. Desde el 

planteamiento de la solicitud de crédito y selección de la firma consultora 

calificada. hasta la evaluación de los estudios restantes, buscando las me-

jores alternativas para el proyecto. 

Asimismo, el fondo otorga otros apoyos, mediante los siguientes mecanis-

mos: 

- Programa de estudios de fomento econóaico.- Sú objetivo es identificar --
• . ' l 

'proye~tos espectficos de inversión.fl través del.anil:f.sis de'sect9res y .r!. 

iio,n•• c~11sider&claa pdoritarias por el Gobierno Federal. 

-.:Prog~¡¡ila de apoyo ditecto a la. consu.ltoda~- Está: diseñado para apoyar -~ 

con. recursos finanderos.a las firllas consulforás'conel. propósito de que 

lee permita concluit adecuadamente los estudios y proyectos co11tratados - ' ' 

con entidades del .sector· público, es! como para'ampliar su ca~acidad de -

operaci6n. 
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- Programa de capacitación y adiestramiento para proyectos del desarrollo.-

Ofrece cursos y seminarios orientados a capacitar y adiestrar al personal' 

técnico y administrativo, cuyas funciones se relacionen con la planific! 

ción de proyectos de desarrollo. 

Los requisitos que se deben cumplir para obtener apoyo del FONEP son: 

- Aportar, al menos, un 10% del costo del estudio. 

- En caso de que el empresario industrial seleccione una firma constructora 

no inscrita en el FONEP, deberá cumplir con los requisitos establecidos -

para las ya registradas. 

Las garantías de los préstamos serán las que se juzguen adecuadas en cada 

caso. 

- La duración de los estudios y proyectos no deberán de exceder de 24 meses, 

excepto que por razones especiales, se amplíe este plazo. 

La cantidad mínima de los préstamos que otorga el FONEP es de $100 mil y 

los plazos de amortización fluctúan entre 2 y 8 años (incluyendo el período 

de gracia), y son fijados de acuerdo a las características especiales de --

los estudios y proyectos. 

Las tasas de interés son fijadas durante la vigencia del crédito, siendo 

más bajas qlle la.a eXistente's en ~1 mercado financiero¡ 

Fondo de Infomacióri y. Documentación para la Industria (INFOTEC) •• Otor~ 
. . ' 

ga·blsicamente servicios de infoxmación, capacitación y asistencia tecnoló-

. gica, tendientes a introducir mejoras e innovaciones en la producción, iD&!, 

niedá, planeadón y mercadotecnia, de las industrias establecidas en el -

pá{s; y ofrece, los siguientes servicios: 

- Consulta industrial.- proporciona informació:11 general espec!fica a trav& 

de la atención personal o telefónica. Otorga información para conocer. --
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entre otros, los aspectos referentes a: propiedades f!sicas y qu!micas de 

materiales, proveedoru de maquinaria, procesos operativos de fabricadón, 

normas, patentes y marcas, estadísticas de producción de mercado. 

- Noticias técnicas.- El Fondo emite mensualmente boletines especializados, -

que les permitan actualizarse en técnicas de aplicación en la industria, 

- Servicio expreSB de información.- Se dispone de un sistema de más d.e 150 -

bancos de información en computadoras, con datos científicos y tecnológi-

cos que se pueden consultar en una terminal. 

- Capacitación en administración de tecnología.- Este programa· consiste en -

un conjunto de cursos y seminarios que transmiten conceptos, técnicas y m! 
todos para administrar la tecnología como un recurso económico. 

- Estudios de factibilidad y tecnológicos.- Prepara estudios para el inver-

sionista, necesarios para adecuar la tecnología a las condiciones del mer-

cado mexicano, 

También, el INFOTEC ofrece al empresario un documento detallando las act! 

vidades a desarrollar, los resultados que se esperan, la duración y el costo, 

Instituto de Apoyo Técnico para el Financiamiento a la Industria (IMIT, 

A. C.).- Integrada por el Banco de México, Nacional Financiera y el Banco -

Nacional de Comercio'El<terior realiza diversos tipos de estudios e inv~sti

gacion!I• de orden tec~ológico y dcnico-económico, opc_rllndo en forma direc:.. 
. .. . ' ' . . . . . . 

u con antidadee de~ sec~or. pGbU,co y,.del Hctor pr~va~o. 

Su• acthid~des eltin enfoc~¿~ ~l dee~rroÚo .ilidui1trial de.1 pds ·e in• 

.. cluyen: 
. . 

a) El. exi•n s18temft1co de la estructura in,duatrial que>detecta las opor-
_,. 

tünidadH para el eatableciiiliento dé nuevas iridustrias• 

b) La eval~acitSny estructuración de proyectos relativos a n~evas inversi,2 

""·' .,, 
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nes y a la ampliación de otras ya existentes, que le encomiendan indus-

trias y entidades bancarias; y 

' c) La realización de investigaciones tendientes a adaptar materias primas, 

productos y procesos, conforme a requerimientos específicos. Para· ello 

. cuenta con· laboratorios y plantas pilotos, as{_ como una extensa biblio-

teca especializada. 

i 
Además, en función de los procesos de programación y promoción de Naci2 . 

nal Financiera, el IMIT también participa en los estudio~ que le encomien-

dan y sean referidos a la ponderación de tecnologías alternativas, a las -

posibilidades de fabricar en México bienes de capital, equipos para el CO!). 

trol de la contaminación, dando particular énfasis a aquellos que contrib~ 

yan a satisfacer la demanda de p_roductos básicos, y aquellos considerados 

prioritarios para la economía del pa!s. 

Por otra_ parte, el IMIT tiene organizada una línea de servicio en favor 

de dicho programa para el análisis de las circunstancias productivas de e! 

presas pequeñas y medianas, as{ como de proyectos para la constitución de 

nuevas plantas dentro de ése sector. 

Para solicitar !Os servicios del IMIT es necesario establecei:- un· conv_e7 

nio por eecr.:f.t_o para definir los alcances del trabajo. y lai,¡ fases o etap'a 
., 

en. qu~. el IMI'.r:!ntel've~aa.·. 
·,;·.,.. . .·J .. 

:1\ 

', .. ;, ' ·~ 
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. 
IV.3 OTRAS OPCIONES DE FINANCIAMIENTO PARA LA PEgUE~A Y MEDIANA 

INDUSTRIA. 

Entré la problemática que tiene la.pequeña y mediana industria~ se en~ 

cuentra el desconocimiento de fuentes para la obtención de los ,recursos fi 

nancieros requeridos en un momento dado, ' 

A continuación, se mencionarán algunas de ellas, las cuales se pueden -

dividir en: internas y externas. 

- Fuentes internas.- Normalmente proceden de los recursos aportados los 

mismos accionistas, ya sea al iniciar las actividades por parte de la en 

tidad, o bien para cubrir incrementos al capital de la misma. Puede con-

siderarse que las formas ideales de financiamiento son la reinversión de 

utilidades y el financiamiento por parte de los accionistas, sin embargo, 

eñ circunstancias actuales, dichos recursos pueden no ser suficientes 

y cubrir parte del financiamiento requerido únicamente •. 

- Fuentes externas .• - Son aquellas que facilita~ recui:-sos a alguna ~ntidad 

no formando parte de;. ella. para cµbrir. neéesidades financieras a corto. 

mediano. y largo pl~zo', entre. l.ás quf! ·se encuentran: 
!, -.;: 

:~ 

. a) Financiámient~~de·prove~Jtires.~ ~ü~11é, ele l~s n~ce~i,dades'.p~o~ti~Úvas y 
- . ._,' 

de la ad~.cuada negociación para .optimizar su us~. obte.niendo: a través >..; 

. ·.'.' ' .-. ·.·. ;·: .: ' 
del tiempo; un diferencial que le permita inc'rementar su capitd de tra 

bajo~ 

':·· 

b) Financiamiento bancario.- Es el otorgado por !Os bancos para .. el finan

ciamiento del capi~al.dé trabajo,.adquisicióp de activos, consolidación 

" 
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de pasivos, etc. Este tipo de financiamiento será anali.zado con mayor -

detalle en el Capítulo v. 

c) Financiamiento de fomento.- Es el que otorgan los bancos conocidos como 

"bancos de segundo piso" o 'fondos de fomentoT, mismos que han sido 

creados por el Gobierno Federal para el desarrollo de algúri sector de -

laeconom!a en particular• (como la pequeña y mediana industria), e in-

cluso en el nombre de los fondos establecidos en fideicomiso, general-

mente se hace referencia a la actividad económica a que están dirigidos. 

Por su parte, la característica de los bancos de segundo piso es que 

normalmente no canalizan los recursos de manera directa al público, y -

para obtener créditos por parte de los mismos, se reciben a través de -

las instituciones bancarias éonocidas como Sociedades Nacionales de Cré 

di to. 

d) Arrendamiento financiero.- A través de un contrato de arrendamiento fi-

nanciero, el industrial interesado puede adquirir maquinaria y equipo -

financiado a largo plazo, por una entidad dedicada a efectuar este tipo 

de operaciones. 

e) Financiamiento extranjero o internacional.- Es aquel otorgado princ.:ipa! · .. ' . . 

mente por instituciones bancar~as privadas, extranjeras, normal.mente. ª' 

través de créditos sindicados, ii.isaos que s~ forman por aportacfones .de 

bancos <l:iferentes pero encabezados por un banco líder •. La tasa de illJ!:~.

rés que emplean es de determinados puntos porcentuales arriba de la ta-

sa LIBOR (London Interbank Offered Rate) o de la PRIME RATE (que ese em-

pleada por los Estados Unidos para sus clientes preferenciales). 

f) Otras.- Existen también fuentes externas de financiamiento que pued'en -
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obtenerse por diversas instituciones integrantes del Sistema Financiero 

Mexicano, ent're las cuales se encuentran: el sistema bursátil,. asegura

doras y uniones de crédito• 

':'. 



C A P I T U L O V 

.. 
•' 

LA BANCA NACIONALIZADA Y SU PAPEL EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA. 
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V.l IMPORTANCIA DEL SECTOR BANCARIO Y SU NACIONALIZACION PARA LA PEQUE~A 

Y MEDIANA INDUSTRIA. 

La historia reciente de México ha modificado el trazo fundamental en lo 

que se refiere a lo social y a lo económico, por lo que han surgido condi~ 

ciones nuevas para el país. originando nuevos retos para el Gobierno, y la 

nacionalización de la banca es una parte muy importante de las transforma-

ciones económicas e influyen decisivamente en el subsector de la pequeña y 

mediana industria, la cual es integrante del aparato productivo de México. 

A este respecto, se debe tener en cuenta que el sistema bancario es un 

instrumento poderoso para la estrategia del desarroll,o de Estado que se in 

corpora al esquema de planeaci6n nacional. 

Con el objeto de proseguir y apoyar el impulso al crecimiento, el sist~ 

ma bancario tiene una gran resp,onsabilidad, ya que está co,nstituido por un 

grupo completo de instituciones en el cual se encuentran, por un lado, las 

que contribuyen a alcanzar los objetivos sociales de la estrategia de des!. 

rrollo y~ por el, otro, las instituciones que operan en el campo del sector 

bancario de los mercados financieros y de valores. 

- ' " .. 

El':ce.ntro de este grup~ se integra por la .banca !Dúltipie ·y por la banéa( 

de'desarroÚo~ Actual.ente ha crecido la responsabilidad de la banca múlt! 
~- . . ' . : . . . ·' ' . -

ple por loa div~i'sps sectores y régiones qtie atiende, al mismo tiempo que 

.. ntiene sus criterios de eficiencia y rentabilidad aprovechando la expe

rien~~· y los recursos humanos, técnicos y financieros que posee, 

A cont.inuaci6n se hari. referencia a la estrategia bancaria y considera-

,, 
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ciones por parte del Estado: 

La banca nacional de desarrollo es el v!nculo esencial entre la banca -

múltiple y otros intermediarios con los planes y programas de desarrollo. 

Opera por diseño y estructura como el brazo financiero de los programas -

sectoriaies y regionales. 

La banca de desarrollo tiene larga experiencia en lo referente a su pr~ 

gramación- presupuestación, y la banca múltiple inició formalmente este 

proceso, y su diseño contempla cuatro subprogramas básicos que son: 

l. Captación de recursos.- Busca racionalizar costos, a través de la mayor 

permanencia del ahorro, fomentando el mismo. 

2. Canalización de recursos.- Se encarga de delinear las áreas prioritarias 

de financiamiento. 

3. Relaciones financieras con el exterior.- Enmarca las operaciones activas 

y pasivas con otras nacione~. 

4. Consolidación institucional y eficiencia operativa.- Persigue aumentar 

la productividad de las instituciones. 

Asimismo, la programación bancaria para 1984 parte de una trayectoria -

d1escendente de las tasas de interés pasivas, sobre todo en el segundo se7 .. 
mestre del año, de tal manera que sea congruente con la menor inflación e.!_ 

.· p~r~da; como consecuencia·~e ello~: podr•n ajustarse a la baja lai taaae de 

fn
1

taria; del cridito. · Ádaúa, se,. persi8u• una reducción del costo de intér• 

mediación a trav,sde la mayor.•ficiencia y productividad bancaria; 

El'crédito es factor decisivo en el crecimiento económico, pero también 

débe. evaluarse por su impacto sobre el bienestar .de las mayadas. As!, el 

sistema bancario y financiero apoyári a las empresas que tienen problemas 
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de liquidez, pero con viabilidad econ6mica en el mediano plazo. Para ello 

se aplican nuevas fórmulas de apoyo dando facilidades a las empresas que -

se encuentran dentro de las prioridades 'nacionales. 

La banca de desarrollo y los fondos de fomento cuentan con considera--

bles ·ncursos, en condiciones atractivas, para apoyar las diversas regio-

nes y sectores económicos. 

Con objeto de contribuir en la estrategia del cambio estructural, la --

banca de desarrollo y la comercial o múltiple toman la iniciativa en · la -

promoci6n de inversiones en empresas e industrias con criterios de rentab! 

lidad social y económica respectivamente, en el marco de la estrategia de 

desarrollo del país. 

Ante esta situación, se elaborarán programas regionales de financiamie_!! 

to con objeto de contribuir a promover la desconcentraci6n territorial, ca 

nalizando mayores recursos crediticios a fin de impulsar el desarrollo de 

ciudades de tamaño medio. Así, la operación bancaria mediante la asigna-

ción selectiva de créditos buscará el logro de una estructura más eficien-

te de proyectos y actividades económicas dentro de los niveles local, est!! 

tal y regional. 

El financiamient() requerido por las empresas depende de variables fiIJ.aE , 

ciera,s 1 pero también es dec~sfvo el conjunto .de las demás políticas eco~ .. · 
' . . .· . ,, ' '/ . 

·. 

1

1licas. El crédüo di~ien de otros instrumentos como el gasto público; IDA~ . 
. instituciones bancarbs ofrecen sus depósitos y su financiamiento, depe~ 

diendó su materialización· de la demanda por parte de individuos y empres;as. 

por lo que la!!. directrices bancarias lograrán orientar los recursos finam-
, .. 1 u 

cieros solamente en la medida en que respondan tanto los demandantes d~ Ita 

\ .. recursos como los ahorradores. 

. ·~ ._ ¡ 
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De esta forma, las políticas crediticias dependerán de las. pol!ticas 

sectoriales que se adopten. En particular, serán decisivas fas políticas -

cambiadas, de precios (incluyendo los de garantía y de protección comer

cial). Son determinantes para el comportamiento financiero a nivel global,· 

las poHticas salariales, de gasto público y de precios y tarifas• 

Ante los aspectos antes mencionadas, debe tenerse en consideración que 

el sfstema bancario, al ser manejado por el Estado, cambia su acción de 

servir únicamente como intermediario financiero, a impulsar el desarrollo 

económico: del país, por lo cual sus políticas operativas necesariamente d! 

berán adaptarse a la situación económica prevaleciente en un momento dado, 

sobre todo en lo que a canalización de cr~ditos se refiere; esto es, que -

los criterios a aplicar por parte de las máximas autoridades bancarias en 

ocasiones t.endrán que modificarse a efecto de apoyar a la ;economía nacio-

nal de manera positiva •. 

De allí se deriva la importancia de diferenciar entre los criterio~ i-

deales y los necesarios de llevar a cabo; en la medida en que nuestro país 

· cohtinúe inmerso en la crisis actual y no ~alga de ella, es difícil apli-

. c~r ciertas políticas : pel:maneritement~. 
",, ·" 

·· ;.~ato sisn.~f:l.¿a · q~e e~)1p~yo :á: la pequ,~a y 1lledian11 ·i~dusti;iél Y a aque...; ·, ••· · 

líos 'sectorÚ con.sfderadós pri9r:Ltart~s por el Ésta~o. 'e'st; ~ritr~ lo~ qué: 
( ... .. . . . . . . ' 

de ninguna· manera debéri Sacrificarse~' sino que por el··.Cbntrario, e~ neces! , 

rici. que se incrementen pues de no ser así, si disminuyen por orientarse 
,, 

a otros aspectos, la problemática de.l país tenderá a agravarse. 

Por otr.a parte, las iniciativas de Ley y Reformas para 1985, buscan el 
' ' 

fortalecimiento de la banca, mejoría en la vigilancia de las instituciones, 
' . ' ·. : 

amplias facultades a la. Comisión Nacional Batlcaria y de Seguros y propiciar 
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una reeatructuraci6n jur!dica para que los invaréionistas creen nuevasem .. 

presas. 

El nuevo sistema financiero· de nuestro pa1s. estará integrado por las -

ai1uientes instituciones: 

l. Sociedades Nacionales de Crédito.- InsÚtuciones de banca múltiple. cu

yos accionistas serán el Gobierno Federal~ con un 66% de los certifica-

dos de aportaci6~ patrimonial, y los particulares con 34%, y ,por insti-

tuciones de banca de desarrollo. como Nacional Financiera, Banobras. --

Banrural, etc. 

2. L~r intermediarios financieros no bancarios, que estarán principalmente 

en manos de la iniciativa privada y en los cuales los bancos no podrán 

tener ligas patrimoniales o administrativas y que son, las casas de bo! 

sa, aseguradoras, etc, El Gobierno Federal podrá adquirir 50~·o más de 

cualquiera de 191 intermediarios financieros no bancarios. 

3. Organizaciones auxiliares de crldito, en las cuales podrán participar -

, los bancos o el Gobierno Federal como accionistas. tales comp uniones -

de cddito. arrendadoras fiD-ancier••• etc.· 

4. Insti,tu&:ionea .Priy~da• d' ~.,:lclito~..; Jnte1r~d•1 por aq'-•lla~ '1natitucio- ' 

. , ~111 b:n~aria,a ·no co~~iderad~• en el Decreto ,de Expropia~i~n del ¡.t ;'d~ ..;• · 

. aipt:(._,bte"~;.·i~e2,.:1~·~~. ·•~: .i ·•~n~o .. p~t•~~.,'.~.t·Citib¡~~f····· .. ··· 
,.·.: . . ·'.:_.,·.·· ·:t;:·;,:l'" ,. ,,, ,;¡_; ·;:,:\.··. 

'• ·_ 

·.•.;.,.' 

.. '~ t 
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V.2 FINANCIAMIENTO DE LA BANCA NACIONALIZADA PARA LA PEQUEGA Y MEDIANA 

INDUSTRIA. 

Las operaciones que realizan los bancos múltiples se dividen en: activas 

y pasivas. 

Las operaciones activas están constitu!das por los préstamos o créditos 

que las instituciones bancadas otorgan a los solicitantes, dendo en este 

caso los bancos la parte acreedora de la transácción. 

Las operaciones pasivas son aquellas en las cuales la banca capta el d! 

nero (ya sea a· través de depósitos o colocando t!tulos-valores), integrán-

do así la parte deudora de dicha operación. 
'. 

En este sentido, y al analizar el financiamiento de los bancos comerci! 

les a la pequeña y mediana industria, se analizarán las operaciones activas 

mismas que se dividen en: préstamos, descuentos y apertura de créditos. 

,, 
Entre las normas y requisitos establecidos para otorgar préstamos y cr! 

ditos se encuentran principalmente: 

- Solvencia moral y económica del solicitante; 

- Cap~cida'd de, pago; 
. . . . : 

-. Ar~ll.igo ~m la ·localidad; 

.;;.Experiend~ an11u11•1oc:i.o. 
: .. ,.' -·- ., .. · .. ·. ' 

,_·;·, . ~. : ,. _,. . . . ) 

""''Allt~cadelít•tii· .cltl crfdfto; 

- .convenilncta"y. producÚvi_dad·;· 

- Garandas; 

,":" Aripectoa b1del; etc. 

A su.: vez, los préstamos y crfditol. se divid•n eni ' ,,. 

PtéstamÓs directos,-. Es una'~o-peraci6n en la que una inst:ltUcUn di crf-... 
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dito presta una cantidad detet'IDinada a cambio de un p~garé firmado y con -

vencimiento a una fecha prestablecida. 

Este tipo de préstamos es conocido también como préstamo quirografario 

o pdataaocon colateral, siendo la diferencia entre ambos. que el préstamo 

con colateral opera con una gsranda adi~ional que pu~de sel' una letra de 

cambio o un pagaré pro~eniente de compra-venta de mercancías o efectos co-

Mrciales. 

Ea usual indicar en dichos documentos el importe de los intereses norm~ 

les, as! como los intereses moratorios. Además, generalmente en este tipo 

de préstamos loa· intereses se cobran por anticipado, con lo cual la tasa -

real se incrementa. Puede exigirse aval. 

Préstamo prendario.- Es una operación mediante la cual· una institución 

de crédito otorga un préstamo con garantía de mercancía o valores. Comun-

mente e1a garantía se conoce como pignoración o mercanc!a pignorada. 

Estos préstamos se descuentan con un pagaré en el cual se describirá la 

garanda, o en contratos,.que se adaptan al caso cuan.do surjan circunstan

cias e1pecialea,. Cuando el pdataao •• otorgue para la compra de algún ac.;. 

t~vo d~,uao duradero, el acre19dor podr¡ quedarse, con l~.factur.i durante el 

lapso que dli:re.el préstamo, quedando el bien .en poder del deudor que funl! 
' . ' . . . . - . ' .. . ' . . - . ~ . l'. '~O.O }tíJloilitado • . · 

Crédito de habilitación o av!~.- Ea el contrato aediante el cual el-., 

sujeto acreditado se coaprOMte ll rHtituir al ac-reditante las sumas de -
·,' 

din~ro qu• haya dispuesto adeds de los intereses, gastos. y comisiones es

tipuladas; aeimismo se obliga a invertir el monto del crédito en !a adqui

lici6n de mat•rias primas, materiales, pago de jornales• .salar~os y gastos 

directos de explotaci6n indispensables para el logro de los fi~es de la e~ 
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presa. 

Estos préstamos sólo deben concederse a personas f!sicas, agrupaciones 

o sociedades cuya actividad esté dentro de los sectores económicos relaci_e 

nades directamente con la producción como: la industria, la agricultura y 

la ganadería. Se consignará en contrato privado. ao.te dos testigos conoci-

dos y se ratificará ante el encargado del Registro Público, y seri inscri-

to en el Registro de Hipotecas correspondiente o en el Registro de Comer-

cio tespectivo, cuando en la garant!a no se incluya la de bienes inmuebles. 

Asimismo, el acreditado se obliga a tomar el seguro correspondiente, 

a) Créditos de habilitación o av!o a la industria.- Se destinarán a la ad-

quisición de materias primas, materiales, pago de mano de obra directa y -

de todos aquellos elementos que se relacionen directamente con la produc-

ción en proceso. 

b) Crédito de habilitación o avío a la agricultura.- Se emplearán necesa-

riamente para la compra de semillas, fertilizantes, insecticidas, refacci.2_ 

nea, reparación de maquinaria agrícola, pago de agua, jornales, etc. 

c) Crédito de habilitación o avío a la ganadería.- Se utilizarán en la e~ 

pra de ganado de engorda, forrajes, cultivo de pastos, vacunas, .pago de . - \ 

jornales, etc, 

Cdditos refaccionarios.- Es el contrato mediante !ll cual el ~credit•do 

Se obliga a poner una_'~UU de dineto a' dispo&iCiQft del acreditado y '•te~ · . . ·' ' ,_ ' ,, . . ' .. . . 

·. ' á ·~~ ~~~; queda obligad~ a invertir el i~porte del crfdito precieaunte en 

, la adquisici6n de aperos, instrumentos, út,iles de labranza, 1.bonos. ganado·· 

o anitllales de cda; en la realizaci6n de la planeación o cultivos c{clico• 

permanentes; en la apertura de la tierra para cultivo; en la compra o ins

talación· de maquinarias y en la construcción o realización cie obras; en la 
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adquisición de materiales necesarios para el fomento de su empresa¡ y en el 

pago de· responsabilidades fiscales que pesen sobre la entidad, así como pa 

ra amortizar adeudos en que hubiere incurrido el acreditado un año antes de 

la fecha del contrato, Además, éste se obliga a restituir al acreditante el 

monto de dinero dispuesto, los intereses, gastos y comisiones estipuladas -

en el contrato. 

Para éstos préstamos, también se aplica lo referente a su inscripción en 

el Registro Público, debiendo otorgarse como consecuencia de una apertura -

de crédito sujeto a las limitaciones de plazo y demás requisitos establee!~ 

dos en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

A su vez, los créditos refaccionarios se pueden dividir en: 

a) Préstamos refaccionarios a la industria.- Deberán destinarse específica-

mente para adquirir maquinaria y/o equipo adicional al ya existente, P! .'i 

ra renovación o reposición del mismo, o para ampliar o mejorar las insta 

laciones industriales de la empresa. 

b} Préstamos refaccionarios a la ganadería.- Tienen como objetivo coadyuvar 

a las entidades dedicadas a la cría de ganado bovino, porcino, caprino u 

obino, o a estableros. 

e) Préstamos re faccionarios a ganaderos estableros, - Deberán empleare~ a la. 
. ·., .:. . '. 

adquisición de ganado de- .raza lechera, ya· sea para ptoduC:ción d~ ;ifcteos 

·,o para reprod~ccJ,Sn, adq~isición de sementales, construcción o mejo;ras a 
. . . ' ' . 

sus establos. maquinaria ~ara ordeña, pozos, abrevaderos y comederos, C2: 

rrales, bodegas paia forrajes, molinos, plantas de luz, equipo de trans

porte, refacciones, reparaciones 'de maquinaria o equipo y similares. 

d) Préstamos re faccionarios a la agricultura. - Se utilizarán para comprar 

maquinaria agrícola, aperos, instrumentos y útiles de labranza, en la 
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realización de cultivos cíclicos no perennes o pernanentes. en la aper

tura de tierras al cultivo, perforación de pozos. adquisición de maqui

n~ria. realización de obras materiales requeridas para el fomento de la 

finca agrícola. 

Préstamos con garantía de unidades industriales.- Se formaliza mediante 

un contrato de apertura de crédito. aún cuando se documente adicionalmente 

con.pagarés. y se utilizarán para un fin distinto a los préstamos de habi

litación o avío o refaccionarios. no debiendo emplearse para comprar o 

construir bienes inmuebles. 

En este sentido, se puede destinar para consolidar pasivos, para tesar~ 

ría o para enfrentar problemas financieros y no hay otro tipo de préstamos 

a los cuales recurrir, y la garantía es toda la unidad industrial. 

Descuentos.- Es una operación de crédito en la que una institución han-

caria (descontador) adquiere en propiedad título de crédito (letras de -

cambio o pagarés) a cargo de un tercero en el que el cliente (descontario) 

es titular del banco, contra anticipo de su valor. En la operación, el ban 

co descuenta determinada cantidad por concepto de intereses calculados so

bre el valor nominal del documento y por los días que median entre la fe

cha en que se lleva a cabo la operación de descuento y la fecha de venci

miento del título descontado. 

Crédito Simple.- Es aquel concertado mediante contrato por el que el a

creditante se obliga a poner una suma de dinero a disposición del acred.it~ 

do y éste puede usarla una sola vez. 

Crédito en cuenta corriente.- Se celebra a través de un contrato par el 

q~e el acreditante se obliga a poner una suma de dinero en manos del aicre

ditado, pudiendo usarla una o varias veces antes d~l vencimiento de la ºP!. 
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raci6n. 

Los anteriores son los créditos que usualaente son requeridos más por -

lo• pequeños y medianos industriales a la banca múltiple. pues fué ésta la 

afectada por el decreto de expropiación del l~ de septiembre de 1982, ~ -

por ello, es a la que se refiere el presente capítulo. 

Por otra parte. y en lo referente a la canalización de créditos por la 

banca múltiple, debe recalcarse que dichos recursos deben orientarse más 

al sector de la pequeña y .. diana industria, principalmente hacia aquellas 

raaas industriales que se consideren prioritarias en función de sus produ.!:_ 

tos, empleos y posibilidades de organización.para la exportación, as! como 

su contribución al proceso de sustitución de importaciones. 

Por lo que respecta a la banca múltiple regional, sus objetivos son el 

aapliar la capacidad de generar ahorro interno, a fin de aprovechar estos 

recursos y canalizarlos a la pequeña y mediana industria. También se pre-

tende que los canales de crédito sean más accesibles para ellos. 

Da esta unera, la'banca regional debe ser el instnmento que pr090eva 

y desarrolla la inversi6n hacia la pequeña y mediana industria de los est! 
·I:, 

do., contribuyendo a fortalecer la planta inilustrial y a crear uyór núme

ro da e.,leos con objeto de JHa.~itir el· creciúento de la dtMD!:f& inbna 
. . 

1'.·d•fahor~; con l~ q~ ~e al.can~ara retroaU~~t• el ftnanciáa:i.ento ba,! 

cado. 

Por otra parta, la banca 'co.ercial sabe que la Myor parte de la peque..: 

ña y .. diana industria no. cuenta con las garantías reales exigidas por loa 

bancos para otoraar crfditos, y la ••diana industria las tiene pero no en 

el llOnto necesario. Ad•-'• carecen de planeación financiera y administrat! 

va para desarrollarse eficiente y productivaaente. 
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Por ello, los bancos regionales deben manejar una mayor cantidad de ac-

tivos de riesgo, proporcionar asesoría técnica a los pequeños y medianos -

indust.riales y asesorarlos otorgándoles fioanciaiiientos que se descuenten 

a-través de los fondos de fomento del Gobierno Federal, con menores ta•as 
1 

de interés. 

Estudios realizados por algunos fondos de fomento concluyen que en cie! 

tas rallllls y actividades, las unidades industriales pequeñas pueden compe-

tir ventajosamente con la gran industria, lo cual puede lograrse si la ad-

ainistración obtiene la asesorí,a necesaria y accede al financiamiento, a -

la técnica y a la comercialización adecuada. 

Otro propósito de los bancos regionales debe ser ayudar a la pequeña y 

mediana industria con el apoyo crediticio adecuado a efecto de impulsar el 

desarrollo de aquellas empresas prioritarias con problemas financieros y -

de liquidez, aportando capital de trabajo. 

La derréllla crediticia de la banca múltiple a los diversos sectores, ac-

tividades económicas y regionales, responderá a la demanda generada por é!. 
" 

tos y a criterios estrictos de rentabilidad, tanto bancaria como de los-• 

proyectos y actividades que cuaplan con ese requisito esencial, se consid!, 

rárán las prioridades de la estrategia· de desarrollo • 

.Ante. eato• él Praar...a '!fac:ionalde Fiüacta.at,ento _del DeHrrollo pre~ .· 

. ~erute el fortale~iaiento y la conaolidacÜit iftadt~donal del atilteu f1-

üanC:iero, para la cual ia banca .iíltiple se _debe concentrar en funciones -

.de captación del ahorro :interno y de la prestación diversificada de servi

cio• al público operando sus créditos en condiciones de,Mrcado y .prOllO-,· 

viendo la ~nversióri productiva de los sectores pdvado y social~ Adelláa, -

es necesario buscar el apc>yo de la banca múltiple para financiara la pe-
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queña y mediana industria prioritaria, selectiva y regionalmente,,. pero ta!!! 

bién busca el sano desarrollo de la banca comercial facultándola para oto! 

gar financiamiento de acuerdo a la demanda. 

Como consecuencia de lo anterior, se requiere que las Sociedades Nacio-. 

nales de Crédito sean rentables en el contexto de un desempeño eficiente y 

ac09petitivo. La consolidación institucional de la banca múltiple se apoya-

rá en el fortalecilliento de la autonomía de gestión de las instituciones, 

evitando burocratisao y promoviendo la descentralización de la toma de de-

cisiones. 

Esto biene a reforzar la idea de la presencia de una banca regional C<>! 

petitiva con los bancos a nivel nacional en el otorgamiento de créditos, -

proporcionando un mejor y más rápido servicio, así como la asesoría técni-

ca a sus clientes. 

Entre las medidas que puede adoptar la banca para contribuir a resolver 

algunos de loa problemas actuales de la pequeña y mediana industria son: 

a) Ampliar los períodos de gracia no sólo para el pago del principal, sino 

para los intereses, que permitan un desahogo al proceso productivo. As! 

mismo se requiere que·los.plazos totales sean adecuados. Lo priaeropo

drá lograrsé en redescuento en los fondos de fomento .y lo sesundo será . . .~ 

una adecuación de la banca a aenorerJ periodos de. revolvenct,a •. 

'b).:Establec~~·:un aisteaa ~e garandas o se1uro de cddito que pendta • .la 
' . ; 

banca apoyar productos conSiderados prioritarios. Con~endri.. buscar 1.a 

forma de asegurar o coapartir el riesgo .crediticio con los fondos de .fE. 

mento o con un seguro de crédito que. permita tomar menores garantías -

por parte de la banca. 

~) Implantar un cajón obligatorio de encaje legal para capital de rieall!Ó~ 
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En esto deberá tenerse cuidado que sea estricta inversión con ampliaci2 

nes de proyectos o en nuevos proyectos. 

d) Capacitar al personal técnico, para asesorar eficientemente al pequeño 

y mediano industrial, buscando mejorar el uso de los escasos recursos -

disponibles de cada empresa. Es conveniente que en cada institución ba,!l 

caria se integren cuerpos de funcionarios especializados en evaluación 

de proyectos y asistencia técnica para la pequeña y mediana indust~ia, 

es decir, de extensionistas industriales. 

e) Lograr que la banca aumente sus servicios de consulta y apoyo a la in-

dustria para la mejor ·utilización del crédito disponible, y que no fun-

cione sólo como medio de obtención y logro de metas institucionales, 

f) Incrementar la coordinación entre la banca de primer piso con los fon-

dos de fomento y fideicomisos para agilizar las operaciones de éstos. 

g) Aumentar la productividad de los bancos para reducir costos de opera-

ción que repercutan en el costo del crédito, beneficiando así 11 la pe-

queña y mediana industria. 

h) Diseñar y agilizar los mecanismos pertinentes parll que la banca.pueda~ 

en mayor medida apoyar con capital de riesgo el desarrollo de i, peque

fia y .mediA~ industria •. · 

~i~islio~ l~ pequeña y •dtau ~nduatda y la ba~ca; ~acional pueclén~c~ 
· . 1:rib~i/a1' ~Mio e~lrlactura1 ind~•tttal ~ al des~r~~llo .~on6~1c~ ·d• MIK_! 

co·~ prop':iciando e~·l'roceso de· ~ubcorit.rat.Ción por parte de loa procesos de• 
,· ' ···._ ' ·"' -

.~~otlucci6n de· eapiesas gJ:"andes hacia empresas pequeñas y medianas. bu1canclo 
i ._. ·,_· ••• 

ijs vent~jasrelatiVas de ambos ta~ños. Para que esto opera ea neceaario 

un adecuad~ swainiatro de insua0s~ un control de calidad estricto' y li se

riedad en el trato .entre ambas eapresas, cómplementandolo C:on la ltsbtencia. . .· ·. ·'.'. . .·.· . 

,_i_.:.','_ 
.. •' i:,::,.,~ ; . '- ·. i".;l .... 
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técnica de institutos técnicos públicos o privados, así como con el apoyo 

de la banca de desarrollo y de la banca nacional. Hay opiniones acerca de 

que por el tamaño de las empresas la relación entre la banca regional y la 

pequeña y mediana industria puede ser más franca y más equilibrada si se !. 

fectúa entre empresas de tamaño relativamente semejante. 

La menor complejidad de los mecanismos administrativos en la banca me-

diana y regional puede ayudar a acelerar la toma de decisiones. De igual -

manera, el mejor conocimiento de la clientela a nivel regional permite ad!. 

cuar el crédito a las verdaderas necesidades de la industria pequeña y me-

diana, de tal forma que se otorguen los créditos por los montos adecuados, 

el plazo necesario, la supervisión y asistencia técnica requerida y la ra-

pidez en la decisión. 

La política bancaria ha actuado en dos vertientes que se integran en un 

cauce de destino común: la primera, que constituyó una estrategia de arra_!! 

que, se orientó a reéuperar la confianza del público en las instituciones 

crediticias del,país, a promover el ahorro interno y su permanencia, a for 

talecer y consolidar la situación financiera y operativa de la banca y a -

convertirla en un instrunien~o eficaz,. que coadyuvará a la superac:l.ón de 1a 

crt'sis; y la segunda que representa la estrategia de largo plazo y que -

cdsi:alb;ó ~R el Programa, ?iaciofüh de ,Financiamiento dél De~¡arrollo, pera.!,, : '• .··; :'.> " ,'!, ~º· ': ·-·". . ,· , .. ,:. ' · ... ' " -. ··. -.. .,.1 ... . ·, ·.. ., . . : . . .. ', ., . . . ' 

gue :l<>•, objedvos·de' radonalizar, y aod~rÍlizar. l~ .estruc~ura ·del. Sistem~,-;-,:.··· 

Financierc(Mexicano y de .condudr la operación de la banca con mayor con'.'" 

gruenÚa cÓn los objetivos de la política económica nacional. 

Ta111bién tiene mucha importancia la. oportunidad con la que se otorgue el 

crédito por parte de. la banca, pues en ia medida en que se ,retrase, los -

precios .tenderán a incrementarse 'por causas de la inflación, .de tal mánera 

que el financiamiento puede llegar a ser inoportuno e insuficiente. 
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En el otorgamiento de un crédito, hay varios factores que lo afectan, Y 

pueden ser, entre otros: su costo, la disponibilidad de lo' recursos. la 2 

portunidad con que se otorguen y el plazo a que se conceden. 

Conviene señalar que respecto al costo, está representado en el C. P. P. 

y los bancos cobran en adición al mismo, un margen para cubrir su riesgo, -

utilidad, etc. Siendo el C. P. P. el costo porcentual promedio ponderado de' 

captación de recursos, nos indica el costo estimado de los recursos capta

dos por parte de la banca comercial; su estimación la realiza el Banco de -

México y se publica mensualmente en la tercera semana de cada mes en el Di! 

rio Oficial de la Fede~ación. 

Un crédito escaso hace necesario un alto grado de selectividad y el in

cremento sensible del ahorro interno de las empresas, por lo que la dispo

nibilidad reai de recursos financieros, debe operar en un marco de priori

dades· regionales, y bajo el esquema de proyecto que permita determinar con 

menor dificultad el costo-beneficio de la acción misma de apoyo, 

A efecto de cumplir con lo estipulado en el PRONAFIDE, acerca de que el 

otorgamiento de crédito por la banca múltiple, deberá facilitar y ampliar 

el acceso al mismo a las pequeñas y medianas industrias,.uno de los obj! 

tivos prioritarios que debe atender la banca nacionalizada es el ampliar -

la capacidad de ahorro interno para canalizarlo a estos grupos industria-

les, siempre orientado a cumplir las metas del PND. 

Si hlen es cierto que. el PRONAFIDE pretende ampliar el apoyo de la ban

ca múltiple a la pequeña y mediana ,industria que se encuentré dentro de -

los cajones selectivos y regiones prioritarias, cuida el sano desarrollo - ~ 

de estos bancos, pues deben manejarse bajo estrictos criterios de reQtabi

lidad, eficiencia y productividad. , . . ~ 



COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTAClOH DE RECURSOS. 

( % ') 

MES 1980 1981 1982 1983 1984 

ENERO 17~9 25.5 32.3 50.3 5.6.0 

FEBRERO 18.4 26.0 33.4 54.2 55.2 

MARZO 19.2 26.6 33.7 56.2 53.l 

ABRIL 19.8 26.9 34~4 57.2 51. l 

MAYO 20.4 21.2 36.3 58. l 50.l 

JUNIO 20.5 27.7 39.6 58,6 50.4 

JULIO 20.5 28.4 43.2 58.7 50.7 

AGOSTO 20.8 29.5 46.4 58.2 50.9 

SEPTIEMBRE 21.5 30.5 47.9 57.8 50.6 

OCTUBRE 21.4 31.2 46.0 57.1 

NOVIEMBRE 22.8 31.8 45.5 56.8 

DICIEMBRE '• • 24.3 .· 3L8 •, 56~4' 

. rUENTE: • · Ínci.icadore•: Econóaaicoa • Banco de MéxiCo ~ · · 
i.,1.: ',·. ··,.!., 

',tf, 
, : \' 

,. <~·"·' ' 
~;. 
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El referirse a la medida de la nacionalización de la banca privada, es 

una cuestión delicada, dif!cil y compleja. 

Hasta la finalización de la presente investigación, han transcurrido P.2. 

co mis de dos años, y muchas de las políticas de operación para el nuevo 

sistema bancario aún están en estudio, o se han implementado recientemente, 

sobre todo si se toma en cuenta que un documento muy importante y que jue-

ga un papel decisivo en el sistema mencionado, el Programa Nacional de Fi-

nanciamiento del Desarrollo 1984-1988 (PRONAFIDE), fue publicado en junio 

de 1984, o sea, cinco meses antes de la terminación de .este trabajo, orig! 

nand9 que los resultados obtenidos tiendan, algunos, a ser obsoletos, ·in-

clusive en el corto plazo. 

A continuación se indican los resultados de las hipótesis planteadas en 

la introducción: 

a) ¿Se canalizarán mayores r~cursos financieros a la pequeña y mediana in

dustria por parte de la banca comercial, una vez nacionalizada, directame!!_ 

te?.- S!, pero debe tenerse en consideración los siguientes aspectos: el -

pri•ero, que tiene una relaci6n muy estrecha con lo mencionado anterior

Mnte¡ se basa en que el PROWIDE aericiona la necesidad de aportar IÚs f! 

nanciUihnto por parte de la ha.nea .ciltiple o co .. r~ial a ele ~ubaector i!!• 

~úiltrt•l', ain· .•• bar¡o, h~lta ia .ftna~izac~6~ de ·~.;. ~Ül~eatig~dc1n, mucha.a •.. · 
' - ' . . . . . - ' . . ' . 

cte l.aí ~oUticaa enfocadas a ello e~ti~ •n proceso de deU,nición; el sesu!!. 

do aepecto se refiere a la imposibilidad que hubo de conocer cifras que i!! 

dtcaran cuinto se otorgó en cdditos a la pequeña·. y mediana industria, -

entes y,despuis de la nacionalizaci6n, ya sea por la inexistencia de ellos, 
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a que es información confidencial (que por cierto_ aparentemente la h·áy y -

·manejan en gran escala las autoridades bancarias), o por otros factores. 

Al respecto conviene recalcar que si el lector de la presente .en un uio-

mento dado conoce esas cifras, tenga el cuidado de que estén defláctadás, 
' 

para conocer incrementos o decrementos en términos reales, con el objeto -

de que no se vean afectadas por el crecimiento continuo de la inflación, -

pues por.ejemplo no tiene el mismo·poder adquisitivo un millón de pesos de 

agosto de 1982, que otro un año después. 

b) ¿Estos recursos, de ser más, se otorgarán en condiciones favorables pa-

ra las pequeñas y medianas industrias?.- No será posible, al menos en el -

corto plazo, otorgar créditos por la banca comercial en condiciones tales 

que los pequeños y medianos industriales puedan acceder a ellos fácilmente 

a causa de diversos aspectos, entre los que se encuentran los siguientes: 

El PRONAFIDE señala claramente que la banca múltiple debe funcionar ba-

jo estrictos criterios de rentabilidad, eficiencia y productividad, otor

gando créditos en condiciones de mercado, lo que significa que las instit,!! 

ciones bancariás referidas deberán buEl_car como uno de su• principales .. obj!, 

tiVl)S, la obtención d~<Utilidades, 'r .lo logr~~fn (!n:l.caÍltltlte li,1 pr~p~rci~;· 

nan créditos a,un~ tas~ mayor~ la del PPP,·•'11'1clua1..v•~ qutz'.a,:··~it•.<~ 

que, ~l ~ndfce id~:~nfla~t~n·~ ·pu~s d,:i~ 'ci~trario··se .d~~capital¿ar,i~\,:4' ... 
~~~pli#an 'c~n los criterié:iE! refeddos; ad,· la pequeña y •diana indu~trÜ'. 

no podl:á absorber fá~ilment~ el tfosto de_l .financiamiento, sobre to~, 11 loe., 

·créditos son elevados. 

. . 

Asimismo, siendo parte de la problemática de la pequeña y •diana indu~ 
. . . 

tria Sti 'bajo gradó de capit~lización, múltiples deficiencias ele carfcter -
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organizativo, administrativo, contable y de comercialización, en muchas o-

casiones se ven imposibilitados para cubrir las garantias m!n;lmas que de-

ben exigirles loe bancos múltiples en el otorgamiento de créditos. 

Por otra parte, se debe resaltar el hecho de· que esta conclusión se re-

fiere sobre todo al corto plazo, pues es probable que en el mediano y lar-

go plazos cambie, lo cual puede ser si se presentan las condiciones económ1 

cas 'favorables para que esto ocurra. Es posible el aumento de créditos de 

la banca comercial a las pequeñas y medianas industrias, sobre todo cuando 

se apliquen las consideraciones de aportar capital de riesgo a las mismas 

aún cuando sea temporalmente, aparte de otras politicas crediticias. 

c) ¿Existirá financiamiento en las mismas condiciones, para todos los pe-

queños y medianos industriales?.- No, en virtud de que los niveles de aho-

rro interno, y que se observa en la captación de recursos por parte de la 

banca, no son suficientes para evitar que los créditos sean escasos, lo 

que influye en su costo. 

De esta manera, al ser el crédito escaso, deberá otorgarse selectiva y 

prioritariamente• o sea que tendrán acceso más fácil al mismo, aquellas 1!!,. 

dustrias· pequeñas y mediana.a. ubicadas en ·regiones prioritarias,· y que pro.,. 

. ~uzcan ardcu~o.~ considerados igualmente pr:i.ori tari0s, buscan.do apoyai i la 

~l:éc~ncenttaciónindustrial, fomentando. Úp~oduccion y la creación di! em-
. .. , 

J'leos. en aque1.i~s zonas. qtie niás lo requieran. 

Asimismo, se considerará también la viabilidad de los proyectos de in-

versión, entre utras cosas, para canalizar créditos por parte de·la banca 

nacionalizada a dicho subsector industrial. 
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Por lo que toca a la hipótesis nula: 

- ¿Existitán más problemas de financiamiento por parte.de la banca, a par-

tir de su nacionalización, para los pequeños y medianos industriales?.- No 

deberán existir, al menos ese es uno de los objetivos que se persiguen en 

la pol!tica de financiamiento del desarrollo, sin embargo, como ya se men-

cionó, el sistema bancario se encuentra en proceso de trancisión, por lo -

cual se desconoce en el corto plazo cuáles serán las acciones concretas a 

seguir .por los bancos, así como todas sus políticas operativas encaminadas 

a dar créditos por parte de la banca múltiple a la pequeña y mediana indus 

tria, o sea, que las actuales políticas deberán irse adaptando a las cir-

cunstancias y criterios administrativos nuevos. 

Tal vez parte de esto se deba a que la nacionalización se efectuó de ma 

nera rápida, probablemente hasta prec~pitada, y aunque es posible que esto 

se justifique, no había algún plan de acción inmediato (pues a pesar de 

que se manejó la idea de que las instituciones seguirían funcionando igual, 

no pudo evitarse cierta incertidumbre tanto por los empleados bancarios e~ 

mo por los usuarios de los bancos), prueba de ello es que la Ley apli~able 

a los bancos nacionalizados apare~ió cuatro meses después, 

Cabe mencional' que bajo el crit.erio de compeÜtividad que existirá en-
" . 

tre, las instituciones ae. bam:a múltiple, .algunas. de. eilás quizás adopten -

p~iiÚcas y criterios ilÚeient~s, ~ero e~~ami11ado~ .i:~logto de ·ol>jeti!'os _. .,. . 

comuriea. 

. . . ' . . . 

Referirse y profundizar en conceptos tales como nacionalización, expro.,. 

piación, estatización, etc, no se consideró conveniente, pues no fue el o.!!_ 

jetivo de este trabajo. Lo importante es que ésa medida, como sea o deba -
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llamarse, se dió, y estará vigente, por lo cual la preoc.upación de quien -

se encuentre al frente de ésas instituciones, deberá ser que operen busca~ 

do fundamentalmente el bienestar de todos los mexicanos. 

Por otro lado, esta investigación alcanzó a cubrir su objetivo general, 

pues se conocieron, al menos globalmente, muchas cosas de las pequeñas y - , 

medilinas industrias y de la banca, además, se puede deducir que la impar-

tancia de la expropiación bancaria para el subsector referido es tan gran-

de, que puede ser para ellos la diferencia entre salir adelante o quebrar, 

dependiendo del apoyo que reciban por la banca múltiple. 

Los principales problelllll.s encontrados durante el desarrollo de la inves 

tigación, fue la falta de información, sobre todo estadística, debido entre 

otras cosas a lo reciente del acontecimiento de nacionalización bancaria, y 

que, los bancos al foTillllr parte del sector público, desafortunadamente lim.1 

tan el acceso a ciertas fuentes de información, o ésta la manipulan de di-

versas maneras, perdiendo gran parte de objetividad y valor, o simplemente 

ésta no existe, pues inclusive se buscaron datos anteriores a la nacional! 

zación, y no se localizaron. 

Finalmente, se debe mencionar que el Gobierno Federal tiene los elemen-

tos necesarios para que los planes y proyectos en •teria .. económica y fi-

nanciera se lleven a la pr.ictica y hacerlos realidad. para que en· el futu..,. 
. : . ' ' ' ' 

ro l,H bancos sean .el eje•plo de lo que ell P()Sible realiz·.~ Ili 8~ tien11. la 

c~~y¡.ci6n :.te, tOdoil i~e ..ax1¿a~oa, j .la hónest~dad y capaclClacl p~r pal'.te 

... dtl' la~ . .autórida'dea· •. Pue• ·de lo c~ntrarí.~ e~taL medida~ lejos de contrib~h 
a al •upefación·de. la crisis, será otro problelllll serio que tenga.1~ econo~ 
•!a nacional.; · 

... 

.. , 
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